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Regidor por la 4.a Comuna en 
· 1906, se puso al servicio de los barrios' po­
pulares, y contribuyó con eficacia, desde su 
asiento de Municipal y luego, como Alcalde, 
a este cambio notable que ha �e�x�p�e�r�i�m�e�n�~� 

tado Santiago, en pocos años, que de aldea 
grande ha lle,gado a ser un.a de las más her­
mosas . capitales sudamericanas. 

En brazos de sus amigos y pO!" la acción 
· de los vecinos agradecidos, llegó a esta Cá­
mara a prestar su valioso bagaje de expe­
riencias en las tareas parlamentarias, que 
no siempre son gratas. Desde esta alta tri­
�~�u�n�a�,� y en esPecial, como miembro de las 

• ma.<; Importantes. comisiones, continuó �b�r�e�~� 

gando por sus ideales. Durante tres perío­
dos fué un campeón para ayudar a la peque-

. ña industria, y es así como en gran parte, se 
debe· a su acción . tesonera, la creaci6n del· 
1nstituto de Crédito Industrial. Es qUe nun­
ca pudo olvidar el señor Retamales, que sus 
comienzos fueron como modesto obrero de la 
Fundición Libertad, donde después llegó a ser 
tino de los Jefes que dió prestigio a la firma. 

Dedicó gran parte de sus iniciativas a ser­
vir al respetable gremio de los ferroviarios. 
Muchas ·leyes . en vigencia, han tenido ori­
gen en mociones suyas y otras fueron des­
pachadas gracias al empuje' de este hombre 
que era todo modestia y bondad. 

Pero, donde se destaca nítida y brillante 
su actuación es en un problema que afectó 
• uno de los barrios más Populosos de San­
tiago, y que agitó a nuestra opinión duran­
te casi cincuenta años. 

Fué don Nicasio Retamales, el primero que 
en 1906, emprendió la gran cruzada en pro 
del levantamiento de la línea ferroviaria 
de la calle Matucana, verdadera guillotina 
. que, periódicamente, segaba valiosas vidas, y 
cual barrera infranqueable impedía el paso 
del progreso a un sector interesante de la 
población metropolitana. 

Con valentía, entusiasmo y perseverancia 
· inigualadas, fué el señor Retamales, a jui- . 
cio de los que nos sentamos en estos ban­
cos, la palanca poderosa que después de una 
lucha titánica,. hizosaItar los rieles de Ma­
tlu<:ana. Antes de morir pudo darse la sa­
ttsracción de contemplar realizada esta obra, 
. que con el tiempo deberá perpetuarse en el 
mármol. 

. En estos últimos años, se dedicó a ser­
vir el cargo de Consejero de la Corporaclón 
de Fomento, con que lo distinguiera su gran­
de amigo, el Excmo. señor Juan Antonid' 
Ríos. 

• • 
Señor Presidente, don Nicasio Retamales 

Leiva, escaló uno a uno los más altos pelda­
ños de nuestra joven, pero magnífica De-
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. mocracIa, SID mas armas que su honestiaad, 
su hombría de bien y su intelígencia. 

Ha caído en forma inesperada, pero' �r�~�C�I�­

be el respeto y el recuerdo agradecido de to-
da la ciudadanía. . 

El señor AC'HARAN ARCE. Pido la pa-
labra. 

El señor COLOMA (Presidente). CoIÍ el 
asentimiento de la Sala, tiene ·la palabra' Su 
Señoría. 

El �~�e�ñ�o�r� ACHARAN ARCE.· Los Dipllta­
dos lIberales expresamos a nuestros Hono­
l'9Jbles colegas democráticos· nuéstra ma.l; 

. honda emOción y sentido pesar por el falleci- . 
miento de don Nicasio Retamales quien' fue 
un distinguido y destacado miembro de la 
colectividad política que Sus Señorías .rep.re-
sentan en esta Sala. . 

El señor Retamales baja a la tumba C¡¡'l'­

gado de merecimientos y servicios al pueblo. 
Fué regidor municipal en esta ciudad· y 
aportó su valioso concurso a toda Obra' de 
progreso y adelanto local. También, en �.�r�e�p�r�~�­

sentación de su Partido, llegó hasta esta alta 
Cámara a defender los intereses d,e la de­
mocracia y del pueblo. Recuerdo que su cim­
ducta fué siempre discreta, serena y levaÍlta­
da, en todas los debates y en todos �l�o�s�p�~�­
yectos, que se entregaban a la deliberad6u 
de la Honorable Cámara. . 

Luchó y trabajó con decisión y energía por 
la clase obrera y mantuvo con todos sus Ho­
norables colegas de Cámara. la más amplia 
armonía. Para COn los DiputadOS liberales fué 
siempre deferente, .afable y cordial. 

Ante este duro trance para el Partido D:'!­
mocrático y para nosotros mismos, el Partt­
do Liberal le rinde su emOfionado homenaje y 
renueva a los honorables colegas democrátI­
cos su expresión muy sentida de dolor . 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de .la Honorable Cámarapa .. 
ra conceder la palabra al Honorable sefim" 
Cabrera. 

-Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CABRER . ./\.. Señor Presidente, lOS 

Diputados conservadores adherimos cordial 
mente al justiciero homenaje qUe en estos 
momentos se tributa a l'a memoria del señor 
Nicasio Retamales . 

El señor Retamales desempeñó importaD tes 
y variadas funciones públjcas y fué un miem­
bro destacado de esta Honorable Corpora­
ción. En todas estas actividades se SUpO des­
empeñar con corrección. con inteligencia y 
espeCialmente con ponderación. Su obra debe 
'ser señalada a la consideración pública como 
un ejemplo de esfuerzo y de virtud'K ciudad¡t­
llas. 

Miscolega.s del Partido Conservador 'ne 
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encargan presentar, en su nombre, a nuestros 
'L'101egas democráticos. el sentimiento más han 
00 por la desgracia que les aflige y rendir a 
la memoria del señor Retamales, nuestro [10-

, menaje sentido y hondo. 
El señor MESA. " Pic;io la palabra. 
bl señor COLOMA (Presidente). CO:l la 

• 

lI-enja de la Sala, puede usar de la paJ<lbra 
fJ Honorable señor Mesa. 

El señor MESA. . Los Diputados socialistas 
ll!.d.herimos sinceramente al homenaje que en 
-estos momentos la Honorable Cámara rinde 
;\ don Nicasio Rewmales. 

Queremos hacer presente al Partido Demo-
, '2TátIco nuestro más profundo pesar por el 

-desaparecimiento de uno de sus hombres má..~ 
preclaros. por su vida puesta al servicio de la 
,dase obrera y su actuación como hombre pu­
blicO, 

El señor COLOMA (Presidente)., Con h 
venia de la Sala, puede usar de la palabra el 
Honorable señor Ahumada. 

El señor AHUMADA. Los Diputados radl­
cales. Honorable Cámara, adherimos al home­
naje que se rinde a ~a memoria del señor Ni­
,casio Retamales. ~ parlamentario y ex re­
gidor, hombre público cuyos méritos son reco­
nocidos por todos los sectores de este Parla­
mento. 

En nombre del Partido Radical y del Par~ 
tldo Comunista adherimos a este homenaje y 
presentamos al Partido Democrátco nuestra 
mñ/i sentida condolencia, 

$>. HOMENAJE AL PROFESOR sm 80-
WARD FLORE}:', INVESTI,GADOR DE LA 
PENICILINA Y DETENTOR DEL PREMIO 
NOBEL DE MEDICINA, CON MOTIVO DE 
SU VIS1T A A l'iUESTRO P AIS. 

,.El seilor COLOMA (Pr€3idente). Con la 
venia de la Sala. puede usar de la palabra el 
Honorable señor Berman. \ 

El señor BERMAN. En esta hora trágica 
en que sobre los ,cadáveres de cuarenta y cinco 
millones de seres humanos, producto macabro 
d.e la guerra. seguimos ahora con espanto la 
suerte y las experiencias de la fatídica bomba 
aLómica en el atolón de Bikini, es placentero 
S alentador para Chile recibir la honrosa vi­
sita. de un benefactor de la Humanidad, del 
profesor y sabio Howard Florey, que hizo 
1actible el uso de la penicilina con fines cu­
rativos para los procesos infecciosos que azo­
tan al género humano. ' 

Howa::d Florey, que recibió el premio Nobel 
':te Medir,ina durante el año en c.mso. ha rea­
lizado sus experi-encias junto con esclarecidos 
;.:olabondores, en la Universidad de Oxford. 
Florey, continuó los estudios iniciados por el 
s<J.t¡io inglés Flemming, que descubrió la apU-

~ '. 
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cación terapéutica de este hongo. de esta dro­
ga maravillosa y heroica que combate 108 mi­
cro-organismos que afectan al ser humano. 
Florey continuó lOS trabajos de Flemming , 
que 10l'; abandonó 'por_ no encontrar la forma 
práctica para aplicarla al hombre. 

He creído conveniente, señor Presidente, in­
corporar en nuestros trabajos. en esta opor­
tunidad, el luminoso y titánico esfuerzo de 
Florey, y de sus colaboradores al descubrir 108 
principios terapéuticos de este "peniciliuan 
hongo". con~Ido ya desde fines del siglo pa­
sajo, pero cuya aplicaCIón a la medicina ns.­
die había indicado. 

Las cuaLdades antisépticas extraordina­
rias de la penicilma ya san de conocimiento 
común: g.estruye los gérmenes sin lesionar los 
tejidos, en los cuales tienen sus focos. anula 
los efectos de las toxinas microbianas y ceden 
favorablemente los síntomas graves, espe­
cialmente cuando se trata de afecciones pió­
genas. 

La aplicación práctica de la· penicilina, que 
amortiguó extraordinariamente la ya abulta­
da calamidad de la reciente guerra, ha de­
mostrado que esta droga. que se usa en com­
primidOS o en inyecciones no es afectada ni 
por el suero, ni por la sangre, ni por el pús. 
La penicilina no es tóxica y su aplicaCión 
debe ser continuada pDrque se elimina rá­
pidamente. 

Para nuestro país· es de extraordinatia im­
portancia la investigación reaIlzada por Flo­
rey hasta lograr la producción. en grandes 
cantidades de penicilina y su aplicación prác­
tica. En efecto el propio proyecto de lucha. 
antivenérea, cuya urgencia acaba. de solici­
tar el Ejecutivo, se basa .en lit lucha' masiva 
mediante la penicilina contra la lúe que afec­
ta a cerca de 300,000 chilenos. 

Quiero, señor Presidente dar la bienvenida 
, , 

a este sabio inglés desde esta alta trlblma. y 
saludar en él a los hombres que luchan por 
favorecer a nuestra precaria economía huma­
na azotada por las enfermedades. por las in­
suficiencias de alimentación y por los tras­
tornos geológicos, y también por aquel~as ca­
lamidades que, como la bomba atómica, c:rea 
el propio hombre. 

Deseo señor Presidente que también la Ho­
norable Cámara se asocie a este homenaje en 
honor del sabio Florey por su vasto trabajo 
de laboratorio y de investigación, Y. por lo 
tanto termino mis palabras solicitando que la 
Sala salude al profesor Sir Howard Florey. 
premio Nobel de Medicina de 1946, y mediante 
el, envío de una nota que traduzca, estas pala­
bras, lo congratule por su presencia en nues­
tro país y por la labor científica que está des­
arrollando entre nosotros. 

He dicho señor Presidente, 
El señor COLOMA (Presidente). So:lcito 
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ti asentimiento de la Sala para procedel en 
J.¡ forma insinuada, por el Honorable señor 
BI'~I·man. 

_. Acordado , 

'{, PltEFERENCIAS PARA USAR DE, J,A 
PALABRA. 

El señor COLOMA (Presidente). -- Los 
HoLmorables 'señores Brañes y Escobar Zamo-

El señor GODOY. SeñOr Presidente. , . 
El sefior COLOMA (Presidente), .. ' de­

.'I{ an hacer uso de la palabra para hacer aos 
peticiones, 

Con la venia de la Sala, pOdrían usar de 
1::;. palabra Sus Señorías. 

'scordado, 

8, HOMENAJE Al. PUEBLO DE BOLIVIA 
CON MOTIVO DE LOS SUCESOS POLl­
TICOS OCURRIDOS RECIENTEMENTE 
EN ESE PAIS. 

, 

El. s€ilor GODOY. Señor PresideHte, yo 
había pedido la palabra para rendir un ho-
menaje. , 

El sefior COLOMA (Presidente) .. · Con la 
y{,'nia 'de la Sala, puede, usar de la palabra 
Sq Señoría. 

El señor GODOY. ' Hcnorables colegas: 
En nomb!."e de los Diputados comunistas le­
vanto esta tarde la voz para rendir emocio­
llllbdo homt.naje al heroico pueblo de Bolivia, 
que a estas miSmas horas lucha dramá.tica­
m,ente' por su libertad y por restablecer el 
imperio de las instituciones democráticas y 
l' e-pn blicanas _ 

][,a vecindad de nuestro país con Bolivia y 
:03 vínculos fraternales que nos ligan a ese 
l:ueblo,· han permitido que desde nuestra 
;);:tria se sigan muy de cerca los acontecí-. 
mientos· políticos que desde hace '¡;anto tiem-
1.Xl agitan a esa Nación: 

Con rara unifonnidad, en el d-ía de hoy, 
toda la prensa de nuestro país, como trasun­
~.) d'Ü la opinión nacional, ha celebrado la 
:ib€ración lograda pór el esfuerzo directo de 
los estudiantes, los maestros, los obreros, las 
mujeres 'de Bolivia, de la horrenda pesadi-

. ¡la dictatorial que, desde ~acía treinta meses, 
]¡€'saba cumo ULa lápida encima de ellos 

Creo, señor Presidt.ntc; que Wdavía es· pre­
maturo expresar un juicio definitivo acerca 
de lo qUé sucede y lo que ha de acontecer 
,,:, el pueb10 boliviano, porque a estas mis' 
mus hora.s, y cuando parecia que se había 
logrado establecer la paz y encauzar los , 

acontecimientos en un ritmo de. legalidad, 
;,an surgido focos de res;.stencia de fanáti­
eos fascistas, que luchan con las armas en 
la man() y han procedido a provocar incen­
cias en parte de la ciudad de La Paz. . 

I 

, 
" , , • 
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La locura dplirant:l del totalitarismo en­
cuentra su eX!lresión en los he,chos cruentos 
que suceden en el país vecino. 

Lo Que sucpqe en Bolivia ha tenido reper­
cllsión interna,cional inmediata. Según ca­
bles no confirm&.dos, en Paraguay se habrían 
prOducidO hechos que culminaron con la re­
nuncia del. Presidente Moriñigo, usurpador, 
cumo otros, del poder. 

Muy luego en Ecuador y en otros pueblos 
he:-manos de América, que yacen bajo la ca­
dena de la dir.tadura, se operarán cambios 
parecidos, y glosando lo que ocurre en Boli­
via, digo, sefior Presidente, que debemos 
comprender, como lo juzgan algunas opinio-

. nes del Departamento de Estado de Wáshing­
ton, que el mundo empieza a asistir ,a gran_ 
des transform!\lcio-nes. Y en esto también 
hay una per!ecta concurrencia de la opinión 
df'mocrática de toda América a traves de. su 
prensa, de sus políticos, de sus escritores, 
de sus organiSmos más -auténticos, que el 
mundo está asistiendo a la desaparición de 
los últim(,s nidos, de los últimos vestiglos 
dictatoriales y fascistas que todavía quedan 
en pie Y que son totalmente incompatiblea 
con el epilogo de la última contienda a la 
cual asistió la Humanidad. 

Mas, señor Presiden te, nosotros, que In-
'chamos en ·las trincheras de la democracIa 
y que no omitimos esfuerzos por el 
y la estabilización de nuestras instituciones, • 
estimamos también,· como ya, lo ha dichO 
parte de la prensa de Chile, que estos hechos 
:;on aleccionadores y que constituyen 
verdade'ra advertencia para nues'tro paiB, 
porque en Chile también empiezan a apare­
cer signo,\í que demuestran que el Poder se , 
extravía por .;auces que no se . compadecen 
con nuestras leyes ni· con nuestra tradición 
civilista y democrática. 

Digo con c'llor estas palabras, y creo que 
interpreto algo más que la opinión de los 
Diputados ccmunistas. Por la salud y por la 
unidad de los pueblos es preferible siempre 
prever y evitar las cu~as. antes que esperar 
que los hechos se desencadenen con todo .su 
rigor y con toda la violencia que hemos vis­
to, y. ahora mismo seguimos presenciando, 
en el caso del pueblo hermano de Bolivia . 

Levantam<.s esta voz, señor Presidente, de 
la manera más <iesinteresada y fraternal 
porque setratGi. de acontecimientos que no 
pueaen ¡¡ernos ajenos y que, dentro de la 
concatenación natural de la interdependen­
Cia de los pueblos americanos, representan 
hechos cuya repercusión será. notablemente 
sensible en todos 1019 regímenes democráti­
co.'s y en la fisonomía general de los aconte­
cimientos poÍíticos de Amér1ca. 

Digo que esta voz la levantamos sin inte­
rés ninguno, porque hemos sabido cumpllr 
con nuestros deberes de solidaridad y hemoo 

, 
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denunciado consecu<:'ntemente los excesos y 
las violencias del Gobierno fenecido de Vi­
llarroel, de 1.. Logia Mariscal Santa Cruz, 
del Movimiento Nacionalista Revolucionario 
<le paz Esten&oro, de' todo ese grupo enlo­
quecido y fanático que ha controlado, du­
rante dos años V medio, el Poder en Bolivia. 

Hemos sabido estar al lado del pueblo bO­
liviano en las horas difíciles para él. Creemos, 

.' por consiguiente, que este hOmenaje no pue­
de ser interpretado en ninguna forma que 

· desmerezca. 
. . 

Dejamos dicha nuestra pa1abra en la espe~ 
· fanza de que, como un rayo de sol después 
· de esta tormenta de pasiones y de odios que 
ha azotado al país del Altiplano, vuelva a 
esa Nación la tranquilidad que tanto necesl-

· ta; que recupere la normalidad constitucio­
nal; que se reconozca la vida y el rol espe' 
cHico que corresponde a los partidos en 1ma 
democracia; que vuelvan las Fuerzas ArmadaS 

· al rol que les pettenece:. sus cuarteles y su' 
'. profesión; y que se deje la conducción de lo.!! 
· hechos políticos a los partidos, que Son la ex' 
· presión de la democracia y los órganos de 
la ley para actuar en tOdas las emergencia:;. 

saludamos. pues señor Presidente, a los que , , 
han operado este movimiento, dando una no­
ble lección de civismo, de valor y de herois- • 
· mO, en estos últimos días, en el terri-torio bo­
'liviano. Rendimos también nuestro e:nocio­
'nado homenaje a los centenares de hombres 
'y mujeres caídos por ,la augusta causa de la 
libertad de' su país y por la d6InOcracia de 
América construida sobre la justicia social , 

'y el respeto a la dignidad de su habitan-
tes. 

9. LmERACION DE DERECHOS ADUANE­
ROS DE MATERIAL DESTINADO A VA· 
RIOS CUERPOS DE BOMBEROS DEL 
PAIS. PREFERENCIAS. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Brañes. 

El señor BRARES. Señor Presidente, se 
ha dado cuenta de .tres infOrmes· de la Co­
misión de Hacienda por los cuales se inician 
'proyectos de ley que liberan de derechos de 
internación a material destinado a los Cuer­
pos de BomberOs' de Ovalle, de Bum y de Lo­
ta. COmo .estos proyectos de ley son sumamen-

. te sencillos, Honorable Pr€sldente, ruego a Su 
Señoría se sirva recabar el asentimiento de 
la Corporación para tratarlos sobre Tabla. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se tra,tarán 
SObre Tabla los tres proyectos de ley a que se 
ha referido el Honorable señor Brañes. 

Acordado. 
El señOr AI.nUNATE PHILT.IPS·-- ¿Cuáles 

. Son esOs prOy€ctos, señOr Presidente? 
El señor COLOMA Presidente). Se tra-

, 

---'- -- ~. 

ta de tres proyectos que eximen del pago de 
derechos de internación material destinado a 
los Cuerpos de Bomberos de Lota, Ovall"! y 
BuiD. 

El señor. BRAlil'ES. Estos tres proyeüto~ 
de ley fueron tramitados en cOnjunto en ¡a 
ComiSión de Haci'enda y tienen un mismo te­
nOl' de redaccíén. Se trata de liberar de d.e-

• 

rechos de in1iernaCión material destinado a k,,:' 
Cuerpos de Bomb€ros de Lota: de Buin y 
de Ovalle. , 

• 

El señor COLOMA (Presidente). -- Ya .c;c 
acOrdó tratarlos sobre Tabla, Honorable Di· 
putado. 

lO, MODIF'ICACION A LA LEY QUE Al!­
TORIZO A LA MUNICIPAJ.IDAD UF 
NOGALES PARA CONTRATAR UN El\'!­
PRESTITO. TRAMITACION DEL 
JORU l:' t;l;'l'U R~Sr~(JTI V O .. 

El señor COLOMA (presidente). TIepe 
la palabra el Honorable señor Escobar, don 
Alfredo. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). --' Sf:­
ñOr Presidente· con fecha 9 de enero de 194:" , 
se prOmulgó la ley N.O 8,047, que autoriza ;¡, 

la Municipalidad de Nogales para cQntratar 
un empréstito, En estos últimos tiempos, se­
ñor presidente, la Honorable Cámara ha apro­
bado varios proyectos de ley de esta natura­
leza, satisfaciendo así las justas aspiraciones 
de las cOmunas que tra.tan cada día de pro-
gresar en la medida de sus fuerzas. , .. 

Ppr un error esta ley ha quedado desIiIlan­
ciada en 15 mil pesas anuales. Para enmen~ 
dar este error, los DiputadOs que representa­
mos a la provincia de Valparaíso, hemos pre­
sentado un proyecto que sólo consta de. un 
artículo, por el que se modifica la cifra de 
uno por mil por la de uno y un cuarto por 
mil. 

Como ve la Cámara, es un proyecto muy 
sencillo, pero de mucha importancia para. la 
Municipalidad de Valparaiso. 

Solicito del señal' Presidente que tenga. "­
blCn pCdir el asentimiento de la Sala ;lar<' . , 

eximir este proyecto del trámite de Coml­
sión, a fin de que se pueda tratar sobre T~­
bla. Estoy seguro de que los HOnOrables DI­
putados .no se opondrán, por cuanto todo-¡¡ 
estamOs empeñados en que los Municipios Ue­
ven a la realidad el progreso de cada comu­
na. 

El 8'2601' COLOMA (presidente). Solici-
to el asentimiento unánime de la· Sala par], 
eximir del -trámite de la Comisión de Gobie.t r 

no Interior, el proyecto a que ha hechO refe­
rencia el Honorable señor Escobar. 
. En realidad, este proyecto deb::l ir de todas 
maneras a la Comisión de Hacienda. No obs­
tante, debo decir que es un proyecto muy sim­
ple y lo firma toda la representación de V?:-

• paralso. 
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Queda acordado, entonces, eximirlo del tra­
;-,-: te de la Comisión de Gobierno Interior. 

, 1, _ l .. !llbK.t"H;IUN VE UEltEtJHOiS DE 
ADUANA DE MATERIAL DES'1lINADO 
Al. CUl~RPO DE BOMBEROS DE LOTA. 

El señor COLOMA (Presidente). o Se va 
:. dar lectura al primero de los proyec,tos que 
,¡, Cámara ha acordado tratar sobre Tabla. 

!<~1 seflor SECRETARIO. -- Dice el proyec-
, 

., Articulo 1. o Libérase de derechos de in­
l<"n~ación, de almacenaje, del impuesto esta­
blecido en el Decreto N.o 2,772, de 18 de agos­
t.o de 1943, que fijÓ el texto refundido de las 
¡hsposiciones sobre impuesto a la intemación, 
producción y cifras de negocios, Y, en gene­
ral, de todo impuesto o contribución, al ca­
rro-bomba adquirido en los Estados Unidos de 
Norte América por el Cuerpo de Bomberos de 
i..ota, y llegado a Talcahuano en el vapor "Ca­
pe Constance", de la Grace Line. 

"Artículo 2. o La presente ley regirá des­
,je la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
da!" • 

El señor COLOMA (Presidente). Enais-
eusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra_ 
Cerrado el debate. 
Bn votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado en general. 
Aprobado. 
Como no ha sidó objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12. LIBERACION DE DERECHOS DE ADUA­
NA DE MATERIAL DESTINADO AL 
CUERPt. DE BOMBEROS DE OVALI.E. 

El señor SECRETARIO. El segundo proyec. 
to dice: 

"Artículo 1.0. Libérase de derechos de in-
ternación, . d~ almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el Decreto N.O 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido de 
las disposiciones sobre impuesto a la interna· 
ción, producción y cifras de negocios, y, en 
general, de todo. derecho o contribución, a 
tres chassis de camiones, marca "Ford", con­
signados al Cuerpo de Bomberos de Ovalle .. 

Artículo 2.0. Esta ley regirá desde la fe. 
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COWMA (Presidente) .' En discu' 
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. . 
En votación general el proyecto. 

-

-- -. , 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dara-
por aprobado en general. , 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacione!!l, o 

queda también aprobado. en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. , 

• 

13. LIBERACION DE DERECHOS DE JlIi-
o 

TERNALION DE MATERIAL DESTINA. 
DO AL ClJERPO DE BOMBEROS DE 
BlJIN. 

• 

El sepor SECRETARIO. El tercer proyecto 
dice: 

"Artículo 1.0. . Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, del impuesto es­
tablecido en el Decreto N.o 2.772, dE: 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido de 
las disposiciores sobre impuesto a ~a interna. 
ción, producción y cifra de negocios, y en ge­
neral, de todc impuesto o contribución, el st. 
guiente material consignado a nombre del 
Cuerpo de Bombereros de Buin: 

, 
Dos chassilO marca "Ford", modelo 11l46. de 

4 toneladas de capacidad cada uno, con 6 
neumáticos 32x6, C. U., con cabina de fábrica 
y rueda de repuesto, con un peso aproximado 
de 3.000 kilogramos cada uno. 

Artículo 2.0. Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial" .. 

El señor COLOMA (PreSidente>. En discu. 
sión general el proyecto . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votació 1 general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado en general. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

l-:l. PREFERENCIAS. 

El señor ALDUNATE PHn,J,IPS.· Pido la 
palabra. . 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra al Honorable 
señor Aldunate. 

.I\cordado . 
. Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. Ruego a.l 
señor presidente que se sirva recabar el asen. 
timiento de la Honorable Cámara para que 
ella entre a conocer y discutir de inmediato 
el proyecto, impreso en el Boletln .. 5.731, en 
virtud del cual se otorgan fondos para la ter­
minación de las obras del Estadio Nacional, 
y que fué despachado por las Comisiones de 
Educación y de Hac:enda. Ambas 
estimaron que era de suma urgenCia, y opor. 

.- --- --_ ... -
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tunamente lo despacharon por la unanimi-
dad de sus miembros. 

El señor COLOMA (Presidente). SolicIto el 
asentimiento unánime de la Honorable Cáma. 
ra para tratar sobre ,Tabla el proyecto que 
destina fondos para ,la terminación de las 
obras del Estadio Nacional. 

Acordado. 
El señor PALMA. Ruego al señor Prel'iden­

te solicitar el asentimiento de la Honoraule 
Cámara para tratar el proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de La Cruz para contra­
tar un empréstito. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento unánime de la Cámara para tra­
tar sobre tabla el proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de La Cruz para contratar un 
empréstito. 
'Acordado .. 
El señor BERMAN. Pido la palabra. sellor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Con la 

venia de la Sala, puede usar (t la palabra 
Su Señoría. 

El señor BERMAN. Es para solicitar del 
señor Presidente que recabe el asentimiento 
de la Honorable Cámara para tratar sobre 
tabla PoI proyecto qUe autoriza a la Universi­
dad de Concepción para destinar la suma de 
35.000,000. a la construcción de diversas 
obras. , 

Este proyecto fué aprobado por la unani· 
midad del Senado, como así también por la 
unanimidad de la Comisión respectiva de 
esta Honorable Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
ei asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para tratar sobre tabla el proyecto 
a que se ha referido el Honorable I>eñor Ber­
mano 

Acordado. 

15. FONDOS PARA LA TERMINACION DE 
ALGUNAS OBRAS DEL ESTADIO NA­
CIONAL. 

El señor COLOMA (Presidente). Se va a 
dar lectura al proyecto que destina' fondos 
para la terminación de las obras del Estadio 
Nacional. 

El señor SECRETARIO. Dice el proyecto 
aprobado por la Comisión de Educac;:,ión: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0. Autorizase al Presidente de 
la República para que, directamente o por 
medio de emisión de bonos, contrate uno o 
varios empréstitos que produzcan hasta la 
suma de siete millones de pesos ($ 7.000,000). 

Si el empréstito se contratare en bonos, 
éstos pagarán un interés no superior al sie­
te por ciento (7 % ) anual y tl::ndrán una 
amortización acumulativa no inierior al uno 

por ciento (1 % ), también anual. Estos bo 
nos no pOdrán colocarse a un precio inferior 
al ochenta y cinco por ciento (85 %) des,:, 
valor nominal. ," 

Artículo 2.0. El producto del emprésti:D 
será destInado a la terminación de las pü;-­
cinas, de la cancha principal de tenis y de 
otros servicios consultados en el plan gene­
ral de obras del Estadio Nacional, cuyos tra." 
bajos serán ejecutados por la Dirección G~· 
neral de Obras Públicas. 

Artículo 3.°. En caso de contratarse e\ 
empréstito en bonos, su serviCio se hará pOI' 
intermedio de la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública y se cubrirá 
con las entradas del propio Estadio. 

Artículo 4.0. Esta ley regirá desde la te­
cha de su publicaCión en el "Diario Oficia)", 

La Comisión de Hacienda propone las ~,­
guien tes modificaciones: 

Artículo 1.0 

En el inciso primero, la expresión fin!l .. C 
..... hasta la suma de siete millones de pesoo 
($ 7.000,000) ", reemplazarla por el siguiente: 
" ... hasta la suma de ocho millones de p.eSfM 
($ 8.000,000) ". 

Artículo 2.0 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 2.0.. El producto del o de los em 

préstitos será invertido en las siguientel;; 
obras: 

a) Terminación de las elos piscinas; 
b) Terminación de la cancha principal de 

tenis' • 
C) Construcción de una pista de atletismo, 

con tribunas, baños y setvicios complemen­
tarios, y' 

dl Ejecución o terminación de otros servl­
ciosconsultados en el plan general de obr~ 
del Estadio Nacional. 

Estas obras serán ejecutadas por la Diree­
ción General de Obras Públicas". 

. 

Artículo 3.0 

Redactarlo en la ~iguiente forma: 
"Artículo 3.0. En caso de contratarse el 

empréstito en bonos, su serviCio se hará por· 
intermedio de la Caja Autónoma de Amorti 
zación de la Deuda Pública. 

El servicio de la deuda se cubrirá con las 
entradas propias del Estadio". 

El señor COLOMA (Presidente). -En dls·­
cusión general el proyecto. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. ' Pido la 
palabra Señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) ." Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. Señor 
Presidente, como se habrán impuesto los Ho-

• 
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nora bIes Diputados, este proyecto tiene por 
objeto la terminación de las obras del Esta­
dio Nacional. 

El año 1938 fué terminado el anfiteatro 
del Estadio, pero no obstante esto, por falta 
de fondos ha sido imposible hasta la fecha 
que se termine la construcción de dos pisci. 
~2S Y de . una cancha de tenis. Las dos pis­
cInas estan actualmente terminadas en su 
obra gruesa y la cancha de tenis, que estará 
bajo la. superficie, tiene también terminada 
su excavación. 

Desde el año 1938 hasta la fecha, por no ha­
berse terminado estas obras, se está ponien­
do en peligro el dinero ya invertido, pues el 
trabajo ya hecho se perderá en su totalidad. 

El costo aproximado de los trabajos por 
hacer es, en líneas generales, el siguiente: 
para la terminación de, las dos piscinas se 
caJcuJa un costo de $ 3.000,000. Una de ellas, 
aerá de tipo popular, de 100 metros de longi. 
tud por 25 de ancho, y. la s~gunda, será de 
tipo' campeonato, o sea, de dimensiones olím­
picas, de 50 metros de largo por 20 de ancho. 

Además, se consulta en el plan de obras 
del' Estadio Nacional la construcción de ca­
marines, baños, graderías y todos los demás 
accesorios que son necesarios para esta clase 
de deporte. costo del filtro que es indis­
pensable instalar para estas piscinas, se ha 
calculado en la suma de $ 1.000,000. En con· 
eecuencia, los $ 2.000,000 restantes serán para 
la construcción de camarines y demás obras 
a que me he referido. 

Con relación a la cancha de tenis, se ha 
calculado que SU construcción Y terminación, 
importará alrededor de $ 3.000,000 Y. como 
tuve oportunidad de expresarlo anterior­
mente, esta cancha se construirá bajo el ni­
vel del suelo y será destinada, además de la 
práetica del deporte del tenis, a campeonatos 
de bOx, básquetbol, esgrima, gimnasia, dan­
zas, coros u otras manifestación fisicas y 
culturales análogas. 

, 

En la Comisión de Hacienda, señor Presi· 
dente, me )~rmití hacer indicación para que 
se agregara en este proyecto la conürucción 
de una pista de ceniza para atletismo. 

Como es de conocimiento de mis Honora­
bles colegas, los campeonatos de atletismo 
deben deSarrollarse actualmente en el a.nfi­
teatro, o sea, en 1a parte rodeada por las 
galerías de concreto, lo que trae como con­
secuencia que, cuando se celebran campeo· 
natos de a tletlsm o, no se pueden realizar 
campeonatos de fútbol. 

, 

Actualmente, no existe en el Estadio Na­
cional otra pista para el desarrollo del atle­
tismo que no sea la que está dentro del an­
fitea~ro. 

Por estas razones, señor Presidente me 
permiti hacer una indicación, que fué ~pro. 
bada' por la unanimidad de los miembros de 

• 

la Comi.'lión de Hacienda, en el sentido d.e 
destinar un millón de pesos a la construc­
ción de una pista independiente para ~l 
atletismo. 
. El financiamiento de este proyecto lo es­

tablece el artículo 1.0, que dice: "Autorizase 
al Presidente de la República para .contratar 
uno o varios empréstitos que produzcan hasta. 
la suma de 7 millones de pesos, que es 19. 
cifra inicial que se propuso. Por la indicación 
aprobada por la Comisión de Hacienda di· 
cha cantidf;,~ fué aumentada a 8 miIIon~s de 
pesos, que se contratará en bonos del 8 por 
ciento de interés can el 1 por ciento de amor - . 
tización. 

Además, señor Presidente, como se dea- . 
prende de la redacción del artículo 1 O,' 
ql'eda f[',cultado el Presidente de la Repú­
blica para contratar directamente, por me­
dio de las instituciones bancarias, de crédi­
to u de otra naturaleza, un préstamo desti­
nado a financiar este proyecto. 

El servicio de este empréstito, ya sea con­
trata?o en bonos o directamente, será n·· . 
nanclado COn las entradas directas del 
tadio y con las entradas que produzcan es­
tas nuevas pi.'lcinas y la cancha de tero. 
que se construirán. 

En el proyecto del Ejecutivo, señor Pre--' 
si dente, se tuvo en consideración, por ejem 
pI o, que la actual piscina del Estadio Militar 
produjo, en el curso del año pasado, 2M 
mil pesos, en circunstancias que usaron de 
ella 32 mil personas y que' estaba liberado 
de pago todo el personal de la Escuela Mi­
litar, los oficiales y. los profesores, etc. 

De aquí .}ue sea lógico calcular que las dOll 
. piscinas que se construirán en el Estadio 
Nacional, de;'en producir por lo menos 700 
mil pesos de entradas 

. El año pasado, el Estadio Nacional produ­
jo, por concepto de cobro de entrada a lo. 
carru~jes, de derecho" a los venteros, por 
el cUidade. de las bicicletas del público, 1. 
por la celebración que .hace todos los año! 
nuestro primer campo deportivo, para su.. 
rentas propi&..s, y que se llama "Dia del E,.­
tadio", la suma de $ 700.000. Agréguese a 
esto una suma igual que prOducirán las nue-

. ,vas obras, o sea, las dos pi.'lcinas y la can­
cha de tenis, y tendremos entonces que 
el servicio del empréstito se har, perfecta­
mente. 

El artículo primero, aprobado por la co­
misión de Educación, fuémantenido exac­
tamente igual por la Comi.'lión de Hacienda,. 
con la sola modificación con.:> dije, de au­
mentar el empréstito en un millón de 
para financiar la pista de a t:etismo. 

El artículo segundo se modificv en el sen­
tido de dar mayor preeisión, y enumerar en 
forma más clara, las obras que se desea 
construir. 

Asi, dice el articulo 

, 
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"Artículo 2. o El producto del o de loS em­
:préstitos será invertido en las siguientes 
(,loras: 

a) Tenninación de las dos piscinas; 
b) Trrminación de la cancha ;::-incipal de 

'l..enis; 
{~) Construcción de uua pista de atletismo, 

con tr~bunas, baños y. servicios complemen-
tarlos, y . ' 

d) EJecución o. tenninación de otros ser-
vIcios consultados en el plan general de 
obras del r .tadio·Nacional. 

Estas (J' . ~ ~r:,~ ejecutadas por la Di-
. Tección General de Obras púbIlcas". 

Oportunamente haré indicadón para que, 
al iniciarse la discusión del artículo segun­
do quede redactado con la' siguiente mo-

I . 

dificación: 
"'El prodUCto del o da los empréstitos -será 

¿n vertido en las obras qUe se indican, y en 
f'j siguiente orden: 

Esto es para que no lJuedan destinarse 
.estos fondos a otras finalidades que las se­
ií.aladas en el artícu:J 2. o. 

La construcción se hará par intermedio de 
ja Dirección General de Obras Públicas, y el 
servicio de la deuda por la Caja de Amorti­
zación,. como lo dice el mismo proyecto. En 
consecuencia, señor Presidente, quedan per­
j"ctamente cautela dos los intereses naciona­
'les . tánto en el financiamiento como en su 
• • • 1nverSlOn. 

Ruego a los Honorables COlegas que se 
sirvan darle su aprobaci 'JO a estE proyecto, 
ya que él representa, indiscutiblemente, el 
sentir unánime no sólo de la población san­
tiaguina, sino también el de todo el país, co­
mo se ha manifestado anteriormente. 

El Estadio Nacional es, indis·cutiblemente, 
una institución que cuenta con el aprecio, 
el aplauso y el afecto de toda la ciudadanía, 
JI creo que hacemos bien al interpretar es­
tos sentimientos a través de un proyecto que 
tiende a que estas obras se terminen. 

• 

Resulta absurdo que el Estadio Nacional, 
nuestro principal campo de deportes, no ten­
ga hasta estos momentos una piscina, ya 
están hechas las excavaciones pertinentes, Y 
en ellas se han gastado sumas enormes de 
dinero, que se están perdiendo, sin provecho 
para nadie. 

Por eso espero confiado que esta Honora­
ble Corporación se servirá aceptar este pro­
yecto y lo votará favorablemente. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor AHUMADA. Pido la palabra. 
, El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor AHU:MADA. Señor Presidente: 

los Diputados radicales adherimos a las ideas 
contenidas en el proyecto que se discute, y 

por el cual se autoriza la contratación de un 
empréstito destinado a terminar las obrM· 
del Estadio' Nacional. 

Para' todos nosotros es satisfactorio com­
probar que esas obras de bien públiCO sir­
ven para la educación del pueblo y, por lo 
tanto, merecen el apoyo de todos los sectores 
de ésta Cámara. Las actividades de este Es­
tadio han llegadO a límites tan extraordina­
riamente interesantes, que se hace necesario 
procurarles el mayor desarrollo posible den~ 
tro del máximum de comodidades. 

Los Diputados radicales consideramos que 
es de una importancia capital llegar a de­
termInar especialmente las sumas totales 
que se necesitan para la -terminación com­
pleta' de todas las obras que reqUiere un or­
ganismo de esta naturaleza, destinado al 
fomento de los deportes, y por eso creemos 
que debemos aprobar este proyecto' de ini-· 
ciativa del Ejecutivo ,junto con las indica­
ciones que ha formulado la Comisión de Ha­
cienda, aunque signifiquen Un gasto de un 
millón de pesos más que la iniciativa pri­
mitiva. 
. Aprobamos esta indicación, porque consi­
deramos que estas obras están de acuerdo 
con las finalidades que el Estadio Nacional 
tiene que llenar en el sentido de fomento del 
deporte. y sus diversas ramas: tenis, nata~ 
ción, atletismo, etc. En consecuencia, señor 
Presidente, los Diputados de estos bancos 
votaremos favorablemente este proyecto, 
tanto en general como en particular. 

Nada mas . 
E! señor COLOMA (Presidente) _ Ofrez-

Co la palabra. 
El señor VARGAS PUEBLA. Pido la pa-

labra .. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor VARGAS PUEBLA. Nosotros es-

tamos en antecedentes de que para dar· co­
modidad, en primer lugar, a los atletas. y a 
continuación, al público, la terminación de 
las obras del Estadio Nacional exige una in­
versión mayor en muchos millones de pe­
sos a la que figura en este proyecto que 
p.stamos discutiendo; sin embargo, no Que­
remos de ninguna manera, Honorable Cá­
mara, obstaculizar esta aspiración del gran 

• 
conglomerado de deportistas de la provin-
cia de Santiago, en especial, por lo que va'­
mos a prestar nuestra aprobación a sus dis-

• • posIcIOnes. 
Queremos hacer presente sí, que sería 

conveniente que la Comisión de Educación, 
que ha reunido antecedentes acerca de una 
cantidad de obras que se hace necesario 
ejer.utar para dar comodidades al pÚbllCO,' 
que paga, las tome en cuenta, a fin de que 
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en el momento oportuno pueda presentarse 
un proyecto de ley, con el objeto de llevar­
las a cabO. Esperamos que se despache con 
la misma ra.~idez con que se ha operado en 
esta ocasión. 

Creo que el Honorable Diputado Informan­
te está en conocimiento· de una serie de re­
clamos <Le instituciones deportivas, por la 
falta de' servicios higiénicos, cancnas, ca­
marines, que son indispensables para que el 
Esta{iio Nacional . tenga todo el auge depor­
tivo que por su importancia le corresponde. 

Estamos viendo hoy ,día, precisamente, 
que parte del campeonato nacional de foot­
ball no se juega en el Estadio Nacional. 

Por consiguiente, señor Presidente los Di­
putados Comunistas aprobaremos e~te pro­
yecto en ia forma propuesta por las Comi­
siones correspondientes, esperando que en un 
futuro pr )ximo se adopten algunas medidas 
para dar a los deportistas y a lOS espectadO­
res todas las comodidades que son nece­
saria.~. 

. El señor COLOMA (Presidente). Ofrez-
co la palabra 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprotado .. 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­

norable Cámara, para entrar desde luego a 
.su discusión particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1. o . 
El señor SECRETARIO. En el artículo 

1.0 hay una indicación de la Comisión de 
Hacienda, para que la expresión final "has­
ta la suma, de $ 7.000.000" sea reemplazada 
por "hasta la suma de $ 8.000.000". 

El señor ,COLOMA (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

Ofre;;lco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1.0, con la me­

dificación propuesta por la Comisión de Ha­
cienda,. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 1.0 con la modifica­
ción propuesta. 

Aprobado. 
En discución el artículo 2.0. 

" El señor SECRETARIO. En el artículo 
2.0 hay una indicación de la Comisión de 
Hacienda pnra reemplazarlo por otro. Tam­
bién hay una indicación del Honorable Di­
putado seño,.. Aldunate Phlllips. 

Dice el . artículo 2. o de la Comisión de Ha­
cienda: . 

"AHículo 2.0 ' El producto del o de los 

emprestitos será invertido en las siguientes 
obras: 

a) Terminación de las dos piscinas; 
b) Terminación de la· cancha principal de 

tenis; -
c) Construcción de una pista de atletismo, 

con tribunas, baños y servicio- complemen­
tarios; y 

d) EjeCUCión o terminación de otros ser­
vicios consultados en el plan general de 

• 

obras del Estadio Nacional. 
Estas obras serán ejecutadas por la Di­

rección General de Obras Públicas". 
La indicación 'del señor Aldunate es para 

, 

hacer un agregado en la parte inicial. Dice: 
"El producto del o de los empréstitos se­

rá invertido en las obras que se indican 
y en el siguiente orden'!: . 

El· señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco ía palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 2.0 propuesto por la 

Comisión de Hacienda, COn la indicación . del 
Húnoratlle señor Aldunate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará este artículo en la forma indicada. 

-Aprobado. 

En discusión el articulo 3.0. 
El señor SECRETARIO. El artículo 3.0 

ha sido objeto de una indicación de la Comi­
sión de Hacienda. para redactarlo en la si­
guiente fonna: 

"Artícnlo 3.0 En caso de contratarse el 
'empréstito en bOnos. su servicio se hará por 
intermedio de la Caja ~utónoma de Amorti­
zación de la Deuda Pública. • 

El servicio de la deuda se cubrirá con la.s 
. en tradas propias del Estadio." 

El señor aOLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 3.0 propuesto por la 

Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se , 

aprobará. 
-.Aprobado. 

En disc!Usión el artículo 4.0. . 
El señor SECRETARIO. . Dice el artículo 

4.0: 
"Esta ley regirá desde la fecha de su publi-. 

caoCÍón en el "Diario Oficial'l. . 
No hay· indicaciones. 

El señor COLOMA (Presidente).-
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Ofrezco . 

• 
'[ . . 

• 
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_ Si le parece a la Honorable Cámara, Se 
aprobará el artículo 4.0. 

-Aprobado. 
Terminada la discu&ón del proyecto. 

-

16 .. AUTORIZACION A LA 
_ DAD DE LA CRUZ PARA 
UN EMPRESTITO. 

MUNICIPALI­
CONTRATAR 

• • 

. ' \ 
-

El señor COLOMA (Presidente). corres-
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de La Cruz 
para contratar un empréstito. 

Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor SECRETARIO. Dice el proyecto ... 
El señor COLOMA (Presidente). El pro· 

yecto de ley que autoriza a la Municipalidad 
de . La Cruz para contratar un empréstito es­
tá impreso en el Boletín No 5,756. 

Como figura en la Tabla de Fácil Despa­
cho. si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá la lectura de este proyectod,e ley. 

-Acordallo. 
Dice el Proyecto de Ley: 
"Artículo 1.0. Autorizase a la Munícipa-

·lidad de La Cruz para contratar directamen­
te o por medio de la emisión de bonos, un 
empréstito que produzca hasta la suma de Un 
millón quinientos mil pesos ($ 1.500,000). Si 
el empréstito se colocara en bonos. éstos ga­
narán el interés del 7 0;0 anual, y tendrán 
una amortización también anual, de 1 %. Es­
tos bonos no podrán colocarSe a un precio 
inf-erior al 85 % de su valor nominal. Si el em­
préstito se colocare directamente. la Muni­
cipalidad podrá convenir un interés no supe­
rior al' 8 %. y una amortización no inferior al 
2 %, ambos anuales. 

Artículo 2.0 El producto del empréstito se 
, destinará a los siguientes fines: 

a) Adquisición. o pago del precio si hubie­
re sido a:dquirtdo con anterioridad, de la pro­
piedad ubicada en la comuna de La Cruz, 
Avda. 21 de Mayo 3570, antes calle l\.l1raflores, 
que deslinda actualmente: Norte. con Lms E. 
Contreras; . Sur, con Juan' Bengoa; Oriente, 
calle Santa Cruz y varios propietarios, y Po­
niente, con Avenida 21 de Mayo y que se com_ 
prará en la suma de $ 1.200,000. El predio tie_ . 
ne una superficie aproximada de 69,96'5,77 me_ 
tros cuadrados. 

b) El saldo se destma'rá a cancelar las Obras 
de urbanización, cierros, impuestos, escritu_ 
ras y construcciones municipales. 

Artículo 3.0 El servicio del empréstito se 
llevará a cabo con las rentas ordinarias de la 
Municipalidad para 10 cual la Tesorería Co­
munal de La Cruz pondrá a disposición de la 
Caja Autónoma de Amortiza'ción de la Deuda 
Pública los fondos necesarios, sin necesidad 
de clecretó del Alealde en el caso de que esta 

croen no haya sido dictada COn la oportuni­
dad debida. 

Artículo 4.0 La Municipalidad destinará 
el producto total de la venta de parcelas y si­
tios en que será dividido el terreno a que se 
refiere el artículo 2.0, en amortizaciones ex. 
traordinarias del empréstito, no pUdiendo 
destinarse suma alguna proveniente de dichas 
enajenaciones. a un objeto diferente. 

Si el empréstito se contratare en bonos, las 
amortizaciones extraordinarias se harán por 

-

sorteo o por compra de bonos en el mercado. 
Artículo 5.0 La Municipalidad deberá re_ 

servar los terrenos necesarios para pla, 
za, calleS., avenidas y edificios municipales 
y los lotes de terreno serán enajenados en 
pública subasta, para lo Ciual los tomadores de 
los bonos que se emitan en conformidad.a 
esta ley y que los hayan adquirido a la 
par, gozarán de preferencia . y tendrán el 
derecho de canc-elar con dichos bonos el 
precio de sus adjudicaciones. De igual pre­
ferencia y dere-chos gozarán los tomadores 
de los bonos emitidos en cumplimiento de 
la ley N.O 7,430, Y los 3.creedoreshipote­
carios que hubie'ren prestado dinero a la Mu­
nicipalidad COn garantía de la propiedad 
municipal ubicada en la Avenida 21 de Mayo 
esquina de Simpson, Signada con el N.o 188 
del Rol de Avalúos de la comuna, todos los 
r.uales po.irán compensar sus créditos, hasta 
las sumas respectivas, con el monto de sus ad­
judicaciones, y tendrán derecho a que Sus cré­
ditos sean pagadas con los bonos que se emi­
tan en conformidad a esta ley. 

Artículo 6.0 La prime'ra subasta de los lo_ 
tes deberá efectuarse exclusivamente entre la.-; 
personas que gocen de las preferencias y de­
rechos establecidos en el artículo anterior. 
Los remates posteriores que deban efectuarse, 
ya sea por falta de interesados o por la exis­
tencia de lotes sobrantes, se verificarán con la 
concurrenci-a de cualquier postor. Los mínL 
mas y condiciones de la subasta serán fijados 
por la Municipalidad. 

ArtíCUlo 7.0 El pago de los intereses y 
amortiza.ciones oroinarias y extraordinarias 
lo hará la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública. -y regirán para este caso las 
disposiciones de la ley 7,461, en todo lo que no 
fueren contrarias a la presente. 

Artículo 8.0 La Municipalidad deberá con­
sultar en su Presupuesto anual. en la partida 
de ingresos ordinarios, el producto de la ven­
ta de los lotes de terreno; en la partida de 
egresos ordinarios, la cantidad necesaria para 
el servicio por intereses y amortizaciones 01'­
.dinarias y extraordinarias del empréstito; en 
la partida de ingresos extraordinarios, los re­
cursos que produzca la emisión de los bonos o 
la contratación directa del empréstito y, nnaL 
mente, en la partida .de egresos extraprdin~-
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rios, la inversión del producto del empréstito 

en la forma prevenida. en la presente ley. 
Artículo 9.0 La Municipalidad deberá pu­

blicar en la primera quincena del mes de 

enero de c-ada año en un diario o periódico 

de la localidad, un estado de servicio del em_ 

pl'éstito y de las sumas invertidas en confor­
midad al articulo 2.0. 

Artículo 10.0 La presente ley regirá desde 

~a fe(!ha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial. " 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-

cusión general el proyecto. 
Ofrez·co la palabra. 
El. señor PALMA. Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El sefior ESCOBAR (don Alfredo). Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tie-

ne la palabra el Honorable señor Palma " .. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo). A 

continuación, me la concede a mí, señor 

Presidente . 
El señor COLaMA (Presidente), . .. y, 

a continuación, el Honorable señor Escobar 

Zamora. ' 
El señor PALMA.' Señor Presidente, la 

Municipalidad de La Cruz, interpretando el 

sentir de los vecinos, acordó, en el mes de 
noviembre del año 1945, adquirir un terreno, 

en el precio de un millón doscientos mil pe­

.5OS con el objeto de establecer allí Ulla pla-, 
za públlca, los edificios munic.ipales y' una 

plaza para entretenimientos' de. los niños. 

Posteriormente, en el mes de mayo de este 

año tomó el acuerdo de contratar un em-, 
prestito, hasta por la cantidad de un millón 

«'J.uinientos mil pesos, COn el' objeto' de desti­
nar un millón doscientos mil pesos a pagar 

. el precio del terreno, y el saldo a cancelar 

obras de urbanización, cierras, impuestos, es­

crituras y construcciones municipales. 

Si este empréstito se contrata en bonos, 

no podrán colocarse éstos a un precio infe­

ríor al 85% de su valor, a un inte'rés de] 

7% al afio, y COn el 1% de amortización. 
Si se contrata directamente, el interés se­

rá del 8% y la amortización del 2%. 
. Felizmente, los vecinos de La Cruz se 

eomprometieron a suscribir, y lo han hecho, 

ya a la par, todos los bonos necesarios pa­
ra cubrir la totalidad del empréstito. 

Por este mismo proyecto, que la Honora­
ble Cámara discute, se faculta a la Munici­

palidad p ara enajenar, una vez hechas las 

obras de urbanización, !\.pertura de calles y 

de reservar el terreno destinado para una 

plaza, los lotes sobrantes de terrenos, en re­

mate publico. cuyas bases serán fijadas por 

18. misma Municipal1dad. 
En el . primer rema~ sólo ~ndrán dere-

"" 

• 

cho a intervenir aquellos tenedores de bO' 

nos que los hubieran· adquirido a la par, 

pudiendo pagar el precio con los bonos, 
En los re'mates posteriores pOdrá intervenir 

cualquier postor, si no se enajenaran todos los 

terrenos y quedarán lotes sobrantes en el pri­

mero. Cabe destacar, señor Presidente, el 

hecho de que aquí no se establece mnguna 

contribución para el servicio del empréstito, 

el cual se va a cubrir can los recursos ordi­

narios de la Municipalidad. 
A mayor abundamiento, en el cas~ de . 

que éstos no fueran suficientes, el preciO que 

obtenga la Municipalidad por la enajena­

cIón de estos lotes de terrenos deberá desti­

narSe. íntegramente, sin que pueda ocuparse 

para otro Objeto, a amortizar la deUda. De 

manera que el pago de este empréstito es al­

go que ya está completamente asegurado, 
Es digna de destacarse también, señor Pre· 

sldente la c1rcullstlmcia de que la ComuDa , 
de La Cruz carece de plaza pública, de edifi­

cio municIpal, y de plazas de juegos para ni­

ños. Los vecinos, compenetradas de estas ne­

cesidades de su Comuna han' prestado gusto­
sos su cooperación a la Municipalidad para 

realizar estas obras,. para lo cual es nece­

sario el despacho de este proyecto. 
Por esto, señor Presidente, pido a la Hono­

rable Camara, que se sirva prestarle suapro~ 

bación, advirtiendo que es urgente su des­

pacho, porque los dueños del predio que se 

va a enajenar, que tiene una superficie de 

más o menos 70.000 metros cuadrados, y que 

se encuentra, se puede de.cir, en el corazón 
mismo de La Cruz, tienen . urgenCia en que 

esta operación se realice, y s6lo esperan el 

despacho de esta ley para llevarla a cabo. 

En caso contrario, continuarán el juicio de 

partición en que actualmente están. 
Nada m~s, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .- ¿Ha 

terminado, Su Señoría? 
• 

El señor PALMA. Sí, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .. Tiene la 

palabra el Honorable señor Escobar Zamora. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo)'8~­

fiar Presidente: la Municipalidad de La cruz, 

como otras Municipalidades de la provincia. 

de Valparaiso, hace tiempo que está hacien­

do esfuerzos por superarse y por tener m.á.s 

independencIa económica, a fin de poder 

llevar adelante el desarrollo de tantos ser­
vicios públicos que son necesarios. 

Por medio de este proyecto, Honorable Cá­

mara, la Municipalidad, apoyada por todos 

los vecinos de La Cruz, se esfuerza por ad­

quirir un local propio para sus· oficinas. En 

atención a E'.ste esfuerzo por satisfacer una. 

necesidad tan sentida, los parlamenta.rios co~ 

, 

, 

• 
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munistas votaremos favorablemente este 
proyecto. 

Quiero aproveohar esta oportunidad. señor Pre­
:sidente. para manifestar a la Honorable Cámara 
que. en los esfuerzos que realIza este Municipio 
para satisfacer estas necesidades y otros que se 
señalan en el proyecto en discusión. cuenta con el 
entusiasmo y el apoyo de los vecinos de esa co­
muna. En otras oportunidades ya los vecinos de 
La Cruz y su Municipio. junto a las Municipalida­
des de La Calera, de Nogales. de Quillota Y de. 

. Hijuelas, han luchado también contra los perjui­
cios que ocasiona el polvillo del cemento de la 
Fábrica "Cemento Melón". En otras oportunida­
des. esta Honorable Cámara se ha preocupado de 
este problema. Aún más. en cierta oportunidad. 
la Sociedad de la Fábrica "Cemento Melón" pro­
metió terminar con este asunto. Así, dijo que 
colocaría absorbedores con el objeto de poner tér­
mino a los perjuicios que este polvillo ocasiona 
en los árboles y en 1M. siembras de las comunas 
a que me he referido· Sin embargo, hasta hoy 
esto. no ha sido realidad, pese a que su Adminis­
trador General señor Enrique' Delgen. fué a • 
Estados Unidos con el objeto, Eegún manifestó la 
Sociedad a los Ministerios respectivos, y a la Ho­
norable Cámara, de adquirir las maqUinarias ne­
cesarias para terminar Con ese polvillo insalubre 
que tanto mal hace a los habitantes y a las siem­
bras de esas comunas, Sin embargo. todavía esto 
no es' realidad. Tengo algunas cartas de vecinos 
de La Cruz como de La Calera. y de las Muni-, . . 
cipalidades que he mencionado. en las que mSlS­
ten en esto mismo y en las que solicitan que los 
parlamentarios de la proyincia, ayudemos a so­
lucionar este problema. ya que este polvillo ha­
ce mucho mal a. estas progresistas comunas· 

Frente a este proyecto de ley, señor Presidente, 
repito, que lo votar:emo.s favorablemente, y espe­
ramos que toda la Honorable Cámara le dará 
también su aprobación . 

Nada más. señor' Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente,), Ofrezco la 

palabra. ' 
El señor VIAL. Pido la palabra. señor Presi-

dente. 
El señor COLOMA (Presidente) .' Tiene la pa-

labra el Honorable señor Vial. 
E] señor VIAL-- Señor Presidente. también de­

¡;eodar mi opinión sobre la utilidad que represen­
ta el proyecto de ley que está en discusión. No 
voy a referirme a los datos a que ha hecho men­
ción el Horiorable señor Palma, porque ello se­
ría caer en redundancia· Sólo quiero manifestar 
que los Honorables Diputados liberales me han 
encargado que exprese qUe votarán favorable­
mente este proyecto, dada la utilidad que él re-
presenta. . 

Me ha correspondido, señor Presidente. asistir 
a todas las reuniones en las cuales los vecinos 
de La Cruz han llevado a feliz término este pro­
yecto. 

Me. he podido dar cuenta de que este proyecto 
11.0 solo e;> de gran utilidad para esta comuna. 
smo que .el es también un digno ejemplO, que de­
bt>n segwr todas las comunas del país, para que. 
por sí solas· y sin grandes desembolsos fiscales, 
puedan hacer obras de la magnitUd de las que se 
desea lleVar a feliz término en La Oruz. 

• 

, 

• 

El señor A TIENZA. Tiene tOda la razón 
Su Señoría. 

El señor BOSSAY. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (presidente) , PUede usar 

de ella Su Señoría. 
El señor BOSSAY. La ciudad de La Cruz. que 

sufre e~ gran parte el azote 'del polvillo emanado 
de la "Fábrica de Cemento Melón" problema co-. ' nocldo por todos los señores DiputadOS, es, sin 
duda. una de las ciudades de la provincia de 
Valparaíso que. más que cualquiera otra, necesita 
de obras de adelanto para su progreso· 

Este proyecto, con la compra de un terreno 
centr8;1. y su des~i~~ción más tarde. después de 
u~bamzado .. a edIfICIOS muniCipales, significa un 
PlOgr~O eVIdente y. por sobre toda otra consi­
deraclOn. va a darle a esta ciudad. que es una 
sola y larguísima calle. características modernas, 

Los parlamentarios radicales estamos totalmen­
te de ac':lerdo COn este proyecto y, especialmente. 
con el SIstema de financiamiento basado . en el 
apoyo de los vecinos de la ciudad de La Cruz y 
en la preferencia que significará. para las per­
~O~las que intervengan en el remate en pública 
subasta, d~ poder comprar estos sitios urbani­
zados: pagandolos con los bonos mismos del em­
westlto. 

Por esta razón. los Diputados radicales vota­
remos favorablemente, en todas sus partes. este 
proyecto, 

El señor COLOMA (Pre&dente). Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Cámara, se dará por apro­

bado en general este proyecto. 
AprObado, 
Como no ha sido Objeto de indicaciones, queda 

también aprobado en particular. 
Terminada/ la discusión de este proy€cto, 

17, AUTORIZACION A LA UNIVERSIDAD DE 
CONCEPCION PARA DISPONER HASTA 
DE 35 MILLONES DE PESOS DE SUS FON­
DOS DE RESERVA. 

El señor COLOMA (Presidente). Corresponde 
ocuparse, a continuación, del proyecto que auto­
TlZa a la Universidad de Concepción para dispo­
ner hasta la cantidad de 35 millones de pesos de 
sus fondos de reserva. 

Está impreso en el Boletín 5.787· Diputado In­
formante, es el Honorable señor ReyelS. 

-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1'0. Autorizase a la UniverSidad de 
Concepción para disponer hasta de ($ 35.000.000) 
treinta y cinco millones de pesos de los fondos 
a que se refiere la letra b) del número 2 del ar­
tículo 1.0 del Decreto-Ley N.O 312, de 28 de julio 
de 1932.. . 

Artículo 2.0· Esta autorización la ejerCitará 
la Universidad cón las cantidades que de .. los 
fondos a que se refiere el artículo anterior vaya 
perCibiendO desde la promulgación de la presente 

• 
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ley, y será exclusivamente con las tres finalida-
des siguientes: . 

1·0. Veinte millones de pesos para la cOns-
trucción de edificios que aún requiera, -urbani­
zación de los terrenos inmediatos correspondien­
tes' , 

2·0.- Cinco millones de pesos para la adquisi­
ción de las instalaciones y mOblaje que dichos 
edificios y sus gabinetes y laboratorios hayan me­
nester, y 

3.0. Diez' millones de pesos para compra de 
propiedades rurales que deberán destinarse a 
plantaciones forestales y para los gastos que ori­
binen esas plantaciones. 

Esta ley regirá desde la fecha de su promul­
gación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). En discusióll 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor REYES. Pide la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente I .- PUede usar 

de ella Su Señoría. 
El señor REYES. La Honorable Comisión de 

Educación acordó, por la unanimidad de sus 
miembros, pedir a la Honorable Cámara el deS­
pacho de este proyecto, considerand·:> que los 
fondos que se van a invertir, van a producir una 
utilidad manifiesta, por cuanto la Universidad de 
Concepción, que tanto ha hecho pOr el progreso 
y la cUltura nacionales, va a invertir estos 
$ 35.000.000 en obras que .son de especial im­
portancia para la realización de sus nobles fines. 

Como sabe la Honorable Cámara, la Uru'versi. 
dad de Concepción dispone del cincuenta pOI 
ciento de lOS ingresos de la Lotería de Concepción. 
y el quince por ciento de estos fondos van a 
constituir 10 que se llama un fondo de reserva 
que, de acuerdo con la ley, debe ascender a 100 
millones de pesos. 

Anteriormente, en el año 1941. y por Ley 6,856. 
se autorizó a la misma Universidad para invertir 
$ 15.000.000 .de estos fondos en díversas cons­
trucciones, como SOD la Casa del Deporte. Pa­
bellones de la Escuela de Ingeniería y Química. 
la Estación MeteoEológica, y diversas otras repa­
raciones derivadas de la destrucciÓn que de sUS 
edificios hizo el terremoto de 1939. 

En esta oportunidad, se autoriza a la Univer_ 
sidad de Concepción para Invertir estos fondos 
en la construcción de. un pabellón para la Es­
cuela de Medicina, de un Estadio,. de una Casa 
para Estudiantes, de una Eiblioteca Central. y 
de una casa para la administración de la misma 
Universidad. 

La reserva que actualmente tiene la Universi­
dad, COn cargo a esos $ 100.000.000, a.sclende a 
$ 16.437.521.99. constituida en bonos del Estado 
y de la caja Hipotecaria, los que no se tocan 
para este efecto, sino los que se devengarán en 
el futuro, y qUe pueden calcularse en $ 4.000.000 
anuales. 

La Comisión ha considerado que dejar empo· 
zados estos fondos y no invertirlos en estos edi­
licios, que son de suma ímportancia para el pro­
greSO, es realmente no corresponder a la obra 
que· está .realizando la Universidad, y que todo 
el país reconoce _, . 

Es por esto que, por la unanimidad de SID! 
miembros, acordó acoger una moción que ven1a 
del Honorable Senado, "J qUe en . esa Alta Cá-

• • 

• 
,~­

• • 

mara fué presentada por los señores Senador~ 
Julio Martínez Montt, Gustavo Rivera,Feman_ 
do Aldunate. Ladislao Errázuriz, Alberto Moller, 
Gustavo Jirón y Salvador Ocampo. 

Esta moción de estos Honorables Senadorea 
fué también aprobada por unanimidad en el Ho­
norable Senado, correspond1endo as! a. la ~8.1)' 
labor cultural que hace la Universidad de Con­
cepción. 

La Honorable Comisión de Educación, por mi 
intermedio, solicita;, pues, de mis Honorables co. 
legas, se sirvan aprobar también este proyecto 
en los términOs en que he tenido el honor de in­
formarlo. 

El señor COLOMA (Presidente).­ Ofrezco la. 
palabra. • 

El señor BERMAN.­
Presidente . 

Pido la palabra, se1iOI 

El señor CURT!o Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). puede ~l 

de la palabra el Honorable señor Berman; a 
continuación, el Honorable senor Curti. 

El señor B @'/..MAN. Señor Presidente,. agra-
dezco a la Honorable Cámara el acuerdo de ha. 
beracogido la petición que formulé oportuna­
mente. para tratar sobre tabla este proyecto .. 

El Honorable Diputado informante ha explica­
do COn toda detención las cifras en que se bMa 
esta iniciativa. 

Yo solamente deseo manifestar que la Lotería 
de concepción, qUe ha CUmplido recientemente 
25 años. ha llenado en forma acuciosa el obje. 
tivo que le señaló la LeY. Parte del producido 
se destina a la universidad de concepción, y es­
te plante! de enseñanza superior que preSide don~­
rique Molina, en el transcurso de 27 años ha 
cumplido con creces Su· cometido, al educar y dar 
profesión a centenares de jóvenes. En la actua_ 
lidad. su matrícula se acerca a los mil estudian­
tes. 

La Unive¡sidad de Concepción desea continuar 
su plan. de cOHstrucciones, y al efecto, pretende 
distribuir lOs 35 millones de pesos que le autor1-
za este proyecto, en la construcción de un pabe_ 
lIón para la Escuela de Medicina, un Estadio, la 
Casa del Estudiante, el edificio de la BibUoteca 
Central, y un edificio para la administración ge' 
neral. 

En estos rubros, señor Presidente, falta una 
aspiración de los estudiantes, falta el Pensiona­
do Universitario, que ha sido solicitado por la 
prensa, por la Federación de Estudiantes, y en 
COmunicaciones que hemos recibido varios parla_ 
mentarios. 

De más está justificar la necesidad imprescindi­
ble de una obra de esta naturaleza, ya que 10lIl 
dos tercios de los estudiantes se encuentran dls­
persos en modestas pensiones. donde no tienen, 
a pe'sar de los precios qUe pagan, los medios para 
completar su .alimentación, y para completar '1311 . 
elementales condiciones que exige el cuerpo hu_ 
mano, cuando debe entregar la mente al estu­
dio. 

No quiero, en esta oportunidad, dilatar má,s el 
despacho de este· proyecto, formulando indica­
ciones. Ya que tendría que volver en· tercer trá. 
mite al HonOrable Senado. pero si deseo que la , . 

Universidad· de Concepeión recoja el clamor de 
los estudian tes, y que. al igual que la Universi­
dad de Chile, que posee variOs pensionados para 
estudiantes, el Consejo universitario de Concep. 

, 
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ción estudie la ju.sticia de esta petición, y con 
lOs mismos recursos que en el proyecto se esta. 
blecen en forma taxativa, con estos mismos re' 
cursos. digo. consideren l~ idea que e~tamos des­
arrollando, y que se refiere, específIcamente. a 
la construcción y dotación de un pensi~nado. 
que si bien no acogerá al total .~e los estudiantes 
de la universidad de GoncepclOn, que ~o neceo 
sitan, por lo menos. significará un comle.n~ en 
la construcción de este tipo de. establ~lffil~nto 
al servicio de lO¡¡ estudiantes de la UnIversIdad 
de Concepción. 

Deseo también agregar. señor Presidente, q~e, 
el aumento anual de los fondos de reserva fluctua 
alrededOr de $ 4.000.000. vale decir, el plan aquí 
enunciado se desarrollará. en 8 años. La Univer. 
~idad de ConcellCión. como lQ anQtó muy bien 
el Honorable Diputado infol1nante, señor Re­
yes tiene un fondo de reserva de $ 16.000.000, 
Y ~te fondo se mantendrá en la misma fOlma 
a<:tual. vale decir. invertido en bonos del Esta?o 
o en bonos· de la caja de Crédito Hipotecano. 
ya que los recurso¡¡ que se otorgan pQr este pro­
yecto no son a base de los fondos actualmente 
etm¡pOZa¡doS, sino qU€ de [os fan:dos que se ob~· 
ga,D desde la.promulgación de esta ley hacIa 
adelante. 

Quiero también dejar establecido que de las 
utilidades provenientes de la Lotería de Con. 
cepción. participan rnstituciones de gr~n impor' 
tencia nacional. y que disfrutan tamblen con el 
creciente auge que anota la Loteria. 

Entre Estas imtituciones figuran especialmente: 
la Cruz &:>ja Chilena, el Hospital Naval, el Hos­
pital Militar, el Hospital Clínice de la Universi­
dad de Chile, el Hospital Clínico de la Univer. 
si<i~d Católica. También se destinan fondos pa­
fa la Dirección General de B€neficencia y Asis. 
tencia Social. 

Finalmente. como parlamentario de la pr<lviu­
cia. de Concepción. y también en nombre de mi 
eolega de frsaeión. señor Damián Uríbe, solicito 
a tedos mis Honorables cOlega.s aprueben este 
proyecto en la m~ma forma como lo ha hecho. 
unánimem€ntc. el Honorable Senado. y como lo 
ha hecho también, CCn igual qucrum, la comisión 
de Educación de esta Honorable Cámara. 
. He dicho. 
. El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa_ 

labra el Honorable señor Curti. Y. a continuación, 
el Honora,ble señor Edwards. 

El señor CURT!. señor Presidente, yo quiero 
sumar mi voz a las expresiones encomiab1es que 
~n esta oportunidad ha escuchado la Honorable 
Cámara para referirse a la Universidad de Con­
eepción, y quiero pedir a' mis Henora bIes coJegas 
que pres,ten ~u aprObación al proy~cto que aut~_ 
riza a la Universidad de Concepcion para desti_ 
nar la suma de 35 mi¡J;1ones de pesos, de su Pr<l­
pio . capital. a la construcción de los edificbs. que 
.IiOll indiSpem.ables para el desarrollo de la5 dIver­
sas cátedras y para completar las instalaciones 
que le pe'lmitan desarrollar el plan de estudios 
de la enseñanza superior que está impartiendo 

Al . .9Olicitar a uüs HonOrables colegas la aproo 
bación de este proyecto, quiero llamar su a~n_ 
clón, en forma muy eSp€cial, hacia la admiracIón 
y aplauso que en todos 100 ambientes del país, 
produce el buen pie en que se halla la Umver­
sidad y ia, bien orientada educación superior que 

• • 
• 

, 

. está impartiendo, hábilmmte dirigida per el ilU!~­
tre €ducador don Enrique Molina. Es de toda 
justicia. entences, que se le permita compl€~r 
las instalaciones necesarias para el desarrollo In. 

tegral de sus cátedras y construir los pabellone~ 
que el proyecto indica, a fin de que pueda aSI 
dair feliz término a la· labor verdaderamente en­
comiable que está desarrollando en beneficio de 
la zona y de to-do el país en general. 

Además. señor Presidente. en este mi.::mo pro. 
yecto se considera la inversión de 'una parte de 
Itas fendos en la adquisición y plantación de te­
rrenos rústicos. En esta ferma se' quiere asegu.. 
rar una bu.ena inversión y formar un capital de 
res'erva, ya que la inversión en plantaciones y en 
terrenos tiende a' defend€r les capitales de la Q~S­
valorización de la moneda y a defender, en COIL 

I"pC'uencia, los fondos de que la Universidad Qis­
pondrá €n el futuro. 

Por lo expresado, solicito. pues. a mis Hooora_ 
bIes colegas. presten su apro·bación al pre;vecto en 
la misma forma como. fué presentado e. mforma­
do por la CoInisión de Educación de esta Heno_ 
rabIe Cámara. . . 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­
lahra el Honcrable señor Edwards. 

El· señor EDW ARDS. Desee decir dos palabraa 
para expresar que voy a votar gustosamente este 
proyecto, puesto que él trata de pQllier a la Uni­
versidad de Concepción en condiciones de des­
arrollar sus .labofes en la mejQT f{}rma. pOSible. 

Todos saben qUe la Universidad de CenC€Pclón 
• es un instituto de carácter particular, y que su 

dirección ha estado en manos tan hábiles que 
la han nevado desde sus modestos comienzos l).aoll_ 
ta la. situación actual. que es la de· uno de los 
nlanteles más brillantes de la educación superíor -
del patE. 

Per ello, voy a votar faverablemente este pro­
yecto. 

El señor MUl"rOZ GARCIA. Pide la palabra. 
El señor COLOMA (PreSidente). Tiene la pa_ 

labra Su Señoria. 
El señor MUl"rOZ GARCIi\ Como integrante 

de la representación parlamentaria de la provin­
cia· de Concepción, deseo hacer presente la situa_ 
ción de auge en su desarrollo que vive la Uni­
v€l'sidad de Concepción actualmente, y declarar 
que estimo altamente beneficioso para el país el 
prcyeeto que se presenta a la consideración de la 
Honorable Cámara. 
. Es indudable que la Universidad de Concepción 

constituye el primer centro cultural del sur del 
país. 

Deseo también acoger la insinuación hecha por 
el Honorable colega señor Berman en el sentido 
de que el Consejo de La Universidad estudie la 
posibilidad de construir un hcgar para universita.. 
ries. Ello corresponde a una sentida necesidad de 
los estu.diantes que concurren a sus aulas y que 
llegan, en su mayoría, de todas las provincias del 
sur en busca de mayores conocimientes' y de un 
título que les p€Imita dignamente abrirse cami-
no en la vida nacienal. ' . 

Con agrado voy a prestar Ini aprObación a es. 
te proyecto de ley y a rogar a mis Henorables 
coleg,as que hagan el favor de acompañarnos con 
sus votos. 

El señer COLOMA. (Presid{mte). OfreZQO la. 
palabra . 

, 



• 

"}''''j()''7 ~!Au __ .:.~ 20.a ORDINARIA, EN MAH T.&'3 23 DE ,JULIO DE 1946 98;¡ 
'" 

. - " 

El señor TAPIA. Pido la palabra. 
El seMr COLOMA (presidente). Tiene la Va­

ia.bla . Su Señoría. 
El señor TAPIA. En diversas oportunidadeló 

<lemos dejado constancia de la labor educacional 

que desarrolla la Universidad de Concepción, es­

pecialmente €n uno de sus principales aniversa­

rios, ccn ccasión de informar a h Cámara, en 

él periodo parlamentario pasado, un proyecto muy 

parecído al qUe ahora se discute. 
Siempre hemos dejada constancia, repito, de la 

importancia de la laboll' educacional de e.5te esta_ 

. blecimientc. De ahi que esté demás hacer anCra 

mayores consideraciones y sumarlas a la voz de 

los< HononbleE colegas que han pEdido el apoyo 

para este proyecto. En atención a lo cual vamos 

a votarlo favcrablemente. ~peramos también que 

el Hono'l'able Consejo de esa institución sepa dar­

:t' la mejor inversión a ~tos fondos. 
E! señor COLOMA . (Presidente). - Ofrezco la 

~Ja¡ab:ra . 
· Tiene la palabra El Honorable señor' Allumada. 

El 5€ñorAHUMADA. El Honerable señor MaL 

1 a me ha encargado expresar sU adhesión a 

este prO',Yecto, ya que él, por circunstancias ef:pe­

cialee, no ha podido concurrir a esta sesión. Me 

ha encargado manifestar, lIidemás, que en todo 

i'cntido él estaba de acuerdo con este bUJen em_ 

')leo de les fondos de reeerva de la Universidad 
• 
"ie Concepción, ya que ~llos van a servir eSlP€-

cillmente al fomento de :a cultura, y conviene 

d~tacar las inversiones que se van a hacer en 

la. Escuela de Medicina, a lo que eSPEcialmente 
se refiere el proyecto. 

Me es muy, grato subrayar ante la Honorable 

Cámara el constante auge de los e~tUldio5 de me. 

dicina que se observa en la Universidad de Ocn­
c.epción, lo que ha significado para la Escuela 

correiSpondiente un gran adelanto, especialmente 

En 10 que se refiere a la calidad de sus estudios 

" al número de sus alumnos. De ahí qUJe los 10_ 
• 
cale;!') de que dispone dicha Escuela han llegado 

;3. rer más insuficientes que 1<lB de las Univeni­

dades Católica y de Ohile. 
La Escuela de Medicina de la Universidad de 

CQnC€pción reqUtiere. pues, ampliar sus actuales 

instalaciones y la,J:¡cratorios, todo lo cual, unido a 

lB, capaci~ad de .sus profe.sores y de sus alumnos, 

la convertirá en uno de los centtos científicos más 
imporlantes de la América Latina. 

Una de las obras más importantes qUe se abor. 

dará con los fondos a que .se refiere este pro_ 

yecto, será la construcción de un moderno Pabe­

llón de Anatomía: del cual la Escuela carecía has­

ta este momento y que es, naturalmente, necesa. 

río para suS estudios. 
Es, pues, desde todo punto de vista convenien­

te apoyar el proyecto de ley en discusión. Por 

estas consideraciones, los Diputados de estos ban_ 

ces votaremos favcrablemente el proyecto en to­
das sus partes. 

El S€fio.r COLOMA (Presidente) . Ofrezco la 
palabra. 

Ofrereo la palabra. 
Cerrado €l de·bate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ¡;~ aproo 

1>&1'1\ . en general el proyecto. 
Apn4ll1ladG . 

= 

Como no ha' sido o.bjeto de indicaciones, queda 

también aprobado en particular., 

18. PREFERENCIAS.-· 

El ~eñor COLOMA (Presidente).· Solicito el 

asentimiento unánime de la Honorable Cámara 

para tratar wbre Tabla el proyecto que autoTiza. 

al Presidente de la República para transferir a 

la institución "Cruz Blanca-Refugio de Misericor~ 

.dia" el dominio de U/I1 terreno fiscal, y el proyecto 

que autoriza a la Municipalidad de Pe!ña!lor pan. 

contratar un emprés.tito. ' 
Acordado. 

19.-TRANSFERENCIA DE UN PREDIO FISCAL, , 

UBICADO EN CBUCBUNCO, A LA INSTI­

TUCION DENOMINADA "CRUZ BLANCA_ 

REFUGIO DE MISERICORDIA". 

~ senor COLOMA (Presidente). En discUSión 

1'1 proyecto que· autoriza al Presidente de la ;Re­

pública para transferir a la institución denomi­

nado "Cruz Bla.nca-Refugio de Misericordia", un 

predio fiscal. 
Boletín número 5.751. 
El señor SECRErARIO. Dice el proyecto de 

~y: . 
"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la 

República para que transfiera gratuitamente a la 

"Cruz· Blanca_Refugio de Misericordia", institu-, . 

ción ccn personalidad jurídica, para QUe ésta pue-

da cumplir con sus fines socia~s, el dominio de 

un terreno fiscal de nueve mil doscientos ochenta 
y cinco. metros cuadrados (9,285 m2.) de liuper­

ficie, comprendido dentro de un predio de doña 

Laura Trencoso de Costa, ubicado en C'huchllDco, 

departamento de Santiago, adquirido por el FU!co 

por escritura del 5 de enero de 1929, ante el Nota_ 
rio de Santiago, don Pedro N. Cruz, e inscrita IJ, 

fojas 160, número 312, del Registro de Propiedad 

de dicho año del Conservador de Bienes Ralees 

del mismo' departamento, Y CUy<ls deslindes son:, 

Norte, SUr y Este, predio de doña Laura Tronco­

so de costa, y OeiSte, con terrenos de la Sucesión 

de don Pedro Pablo Garcla. 
Artículo 2.0 La presente ley empezará a re-· 

gir d~de la fecha de su publicación en el "Dia_ 

rio Oficial". 
El señor OOLOMA (Preeidente). OfreZCo la 

p.alabra. 
Ofrel'lCo la pal8Jbra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proYecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se a.pro­

bará. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacione¡¡, queda 

también aprobado en particular. 

26. AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE PE:Ñ'AFLOR PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO. 

El señor COLOMA (Presidente). COrresponde 

ocuparse del proyecto que autoriza a la Munici­

palidad de Peñaflor para contratar un empréstito. 

Boletín número 5.699. 
. Dice el proyecto de ley: 
Artículo 1. o Autorizase a la Municipalidal1 

------ -
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de Peñaflor para que, directamente o por medio 
dr la emisión de bonos, contrate uno o varios 
empréstitos que produzcan en total ha.~ta la su­
ma de un millón de pesos. 

Si el empréstito se contrata en bonos, éstos 
ganarán un mteré,s ne mayor del 8 010 antial y 
1ll1a amortización acumulativa, también anual, 
no inferior del 1 por ciento. Estos bonos no po­
drán colocarse a un precio inferior al 84 por 
ciento de su valor nOminal. 

Si el empréstito se coloca directamente. la 
!MuniCipalidad podrá convenir un interés no 
superior al 8 por ciento y una amortización acu-
mulativa no inferior al 2 por ciento, amboli 
anuales. . 

Artículo 2.0 Facúltase a la Caja Nacional 
de Ahonos para tomar el empréstito cuya con­
tratación autoriza el artículo anterior, para cu­
yo efecto . no regirán las disposiciones restrict!-
Tas de su respectiva Ley Orgánl.ca. . 

Artículo 3.0 El producto del empréstito se 
invertirá en los sigUientes fines: , . 

a) Adquisición de terrenos para construcción 
de habitaciones populares; 

b) Reconstrucción del Hotel Trapiche; 
c) Reparación del Teatro Municipal; 
d) Reparación de la Casa Consistorial y de 

8JleXOS de oficinas públicas qUe den rentas: 
e) Reparación de los edificios de propiedad 

municipal que c-cupan los Retenes de Carabine­
ros de Marruecos, Malloco y Peñaflor; 

f) Apertura de ca1les nuevas, y 
g) Construcción de campos deportivos. 
ArtíCUlo .' 4.0 Con ~I exclusivo obj,ekl de ha-

cer el servicio del empréstito que autoriza la 
presente ley, la Municipalidad destinará a di­
cho servicio el total de 10 qUe produzca. el im­
puesto establecido' a favor de la MuniCipalidad 
por ley N. o 4,174, sobre impuesto territorial o 
contribución a los bienes raices. 

Al efecto, la MuniCipalidad deberá consultar 
en su presupuesto anual, en la partida de in­
gresos ordinarios, los· recursos que destina esta 
l~y al servicio del empréstito, y en la partida de 
egresos ordinarios, la cantidad a qUe asciende 
dicho servicio por in.tereses y amortizaciones or­
dinarias y extraordinarias. 

Artículo 5.0 Se declara expresamente inembar 
gabl~ la parte de las rentas municipales que se' 
gún el artículo anterior estará destinada exclu­
sivamente al servicio del empréstito, a las que 
se aplicará lo dispuesto en el N, o 2 del artlculo 
98 de la Ley de Organiza-ción y Atribuciones de 
las Municipalidades. , 

Artículo 6.0 En caso de que los recursos a . . 
que se refieren los artículos anteriores fueren 
insuficientes o no se obtuvieren con la oportu­
nidad debida para la atención del servicio del 
empréstito, la Municipalidad de Peñaflor comple­
tará la suma necesaria con cualquiera clase Q€ 
fondos de sus rentas ordinarias. 

• 

Si, por el contrario, hubiere excedente, la Mu-
nicipalidad pOdrá destinar parte de él a amor­
tizaciones extraordinarias del empréstito. 

Artículo 7. o 4 Municipalidad queda auto­
rizada para efectuar amortizaciones extraordina­
rias de¡ empréstito.. siempre que éstas se efec­
túen por cantidades no inferiores a cinco mil 

• • 

pesos. 
Artículo 8.0 El pago de intereses y amortiza-

, 
• 

ciones ordinarias y extraordinarias será. 
por la Caja d~ Amortización de la DeOOIl. Pi­
blica, para CUYo efecto la Tesorería Oomuna.l de' 
Peñaflor, por inteamedio «le· la Tesorería Oe 
neral de la RepúMica, fJOndrá oportunamenre a 
disposición de dicha Caja los fondos necesario,,, 
para cubrir dichos pagos, sin necesidad de de­
creto del Alcalde en caso de que éste no haya 
sido dictado al efecto en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de 
estos servicios, de acuerdo con las normas esta­
blecidas p~r ella para esta clase de eperacionel!. 

Artículo 9. o La Municipalidad podrá alterar 
las finalidades consultadas en el artículo 3.0 del 
empréstito en objetiVOS semejantes a los can­
templados en dicho artículo. 

Artículo 10.0 Esta ley comenzará a regir def'_ 
de la fecha de su pUblicación en el "Diario OfI­
cial" . 

• 

El señor COLOMA (Presidente>, Si le pare­
ce a la Honorable Cru.nara, se omitirá la . lectura 
de este proyecto. 

-Acordado. 
En discusión generaJ el proyecto. 
El señor REYES. Pido la paJ'abra, señar Pn-

sidente. 
El señor COLOMA (presidente). Tiene J.a 

palabra Su Señoría. 
El señor REYES. La Honorable Comisión 0<3 

Gobierno Interior acordó, por unanimidad. pedir 
a la Honorable Cámara que se diera lugar a esw 
proyecto qUe autoriza a la Municipalidad de Pe­
fiaflor para contratar un empréstito por la suma 
de un millón de pesos . 

Esta moción fué presentada por los Honorable8 
seÍlOres Amunátegui y Valdés, habiéndose acor­
dado la solicitud, de la autorización legislativft 
para la contratación de este empréstito en sesión' 
de la Municipalidad de Peñaflor, de 10 de no­
viembre de 1943. 

El propósito que ha tenido la Municipalida·J 
de Peñanor al solicitar la autorización para l::l 
contrat.ación de este empréstito ha' sido el de in­
'vertir las sumas que se obtengan con él en lle­
var a cabQ algunas obras de adelanto local, de.'·· 
tinando·4()() mil pesos para reparar la Casa Con­
sistorial y anexos de otras oficinas; 200 mil pe­
sos a la reconstrucción del Hotel "El Trar;ich€"; 
150 mil pesos para reparar el· Teatro Municipa:. 
100 mil pesos mÍÍ!5 para reparar los edificios de 
propiedad municipal que ocupan los Retenes de 
Carabineros de Marruecos. Malloco y Peñanor, 
el resto, paTa habitaciones populares y campos de­
portivos. 

El señor COLaMA <Presidente). SolIcito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para pro­
rrogar el tiempo del Orden del Día hasta el des­
pacho de este proyecto de ley. 

Acordado. 
Puede continuar. Su Señoría. 
El señor REYES. La.s entradas de que dlE-

fruta esta Municipalidad suman dos millones de 
pesos al año; de modo qUe tiene con qué servir 
por demás este empréstito. El servicio de este 
empréstito se hará con los fondos que la Mu­
niCipalidad perCibe por concepto de contribución 
de bienes raíces- en conformidad a la ley N. o 
4.174. La Comisión apreció que la MUillicipalidad 
de Peñaflor no tiene otras deudas y qUe las obrn.~ 
que desea construir son de urgencia parasn pro-
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urbano. justificando así la contratación del 
empréstito. 

I.a.s demás disposiciones que contiene este pro~ 
yecto de ley son las' acostumbradas para la con~ 
tratación. servicio e inversión de empréstitos mu­
nicipales, de modo que la Honorable Cámara ya 
está en conocimiento de ellas. 

Es cuanto puedo expresar a la HonOrable CA­
mara como Diputado informante de la Comisión· 
de Gobierno Interior. ' 

El sefior COLOMA (Presidente).­
palabra. 

Ofrezco la 

El señor AMUNA'IlEGUI.­
sefior Presidente. 

Pido la palabra. 

. El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Amunátegui. 

El señor AMUNATEGUI. Soy uno de los fir-
mantes de este proyecto de ley que, Como lo ha 
expuesto el Honorable señor Reyes, es un proyec­
to sencill()., que ha sido aprobado por las Com!­
ruones de Gobierno Interior y de Hacienda. 

Yo rogaría a, la . Honorable Cámara, para no 
dilatar su despachO. se sirviera aprobarlo con las 
mpdificaciones introducidas por la Comisión de 
Hacienda. • 

El séñOr Cor.oMA (Presidente).­
palabra. 

Ofrereo la palabra. 

Ofrezco la 

Se va a oar lectura a la,s modificaciones de 
la Comisión de Hacienda en la discusIón de ca' 
da artículo. 

Cerrado el debate. 
En votación el proyecto . 

. Si le parece a la Honorable Cámara, se aprO­
bará en general el proyecto. 

Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para discu­

t.irlo inmediatamente en particular. 
• 

Accrdado. 
El sefior SECREI'ARIO. Dice el articulo 1.l 

Autorízase a la Municipalidad de P€fiaflor par!> 
qUe directamente o por medio de la emisión de 
bonos. contrate uno o varios empréstitos que 
produzcan en total hasta la suma de un millón de 

. 
pesos. 

Si el empréstito se contrata en b()nos, éstes 
ganarán un interés no mayor del 8 por ciento 
anual y una amortización acumulativa. también 
anual, no inferior del 1 por ciento. Estos bonos 
no pOdrán colocarse a un precio' inferior al 8,1 
por ciento de su valor nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente, la 
Municipalidad podrá convenir un interés no su­
perior al 8 por ciento y una amortización acu· 
mulativa no inferior al 2 por ciento, ambos 
anuales. 

En el articulo 1, o, la Comisión de Hacienda 
propone' la siguien te modificacIón: . 

Reemplázanse, en el inciso 2'0 las expresiones 
"ocho por ciento (8 . 010) y ochenta y cuatro 
por ciento (84 010)", por "sIete por ciento ('1 010) 
y (]chenta y cinCo pOr ciento (85 010)", respec­
tivamente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- En discu· 
~íón el a1'tículo primero, con la modificación pro­
puesta por la Honorable Comisión de Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior UNDURRAGA. ¿Se baja el interés 

<lel 8 al 7 olo? 
El .señor SECRETARIO. Sí. Honorable Di-

, 

putado, y se sube la colocación de lOs bonos del 
N al 85 010 de su valor nominal. 

El señor COLOMA (Presidente.)· Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. • 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo primero, con la modifi­

cación propuesta por la Honorable Comj.~ión de 
Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara .se apro-
bará. 

Aprobado. 
En el artículo segundo no hay indicaciones. 
En di.scusión el artículo 2.0. 
El señor SECRETARIO. Dice el articulo 2.0: 
"Artículo 2.0. Facúltase a la Caja Nacional de 

Ahorros para tomar el empréstito cuya contra:' 
tación autoriza el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones ~strictivas de 
su respectiva Ley Orgánica". 

El señor COLOMA (Presidente,)· Ofre7.Co la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación· 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

:lprc,bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo tercero. 
El señor SECRETARIO. Dice el artículo 3.0: 
"Artículo 3.0. El producto del empréstito se 

invertirá en los siguientes fines: 
a) Adquisición de terrenos para construcción 

dc' habitaciones populares; 
b) Reconstrucción del Hotel Trapiche: 
c) Repamción del Teatro Municipal; 
eL) Reparación de la Casa Consistorial y de 

¡¡nexos de oficinas públicas que den rentas; 
e) Reparación de loS edificios de propiedad IflU­

nicipal que ocupan los Retenes de Carabineros 
de Marruecos,· MaHoco y Peñaflor; 

f) Apertura de canes nuevas, y 
g) Construcción de ca~pos deportivos"· 
F..n este artículo hay una indicación del Ho­

norable señor Baeza para que, en la letra a), re 
diga; 

a) Adquisición de terrenos para la construcción 
de . h3!bitaciones para empleados y obreros de la 
Municipalidad· 

El sefior BAEZA. Pido la palabra, 
El .señor COLOMA (Presidente). Tien~ la 

palabra Su Señoría. 
El señor BAEZA.- Al hacer esta indicación he 

:enido presente ... 
El señor COLOMA. (Presidente), Ruego a Su 

Señoría hablar más fuerte. 
El señor BAEZA. ... la escasa cantidad de 

dinero que se da para la adquisición de estos 
terrenos· Yo estimo, señor Presidente, que con 
esa suma es difícil que se puedan adqUirir te­
rrenos para la construcción de habitaciones Po· 
p~lares. A lo sumo alcanzará para adquirir te­
rrenos para hacer habitaciones para empleadO:-; 
-J obreros de la propia MuniCipalidad. 

Eso me ha movido a hacer esta indicación. 
El señor UNDURRAGA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­

labra Su Señoría. 
El sefior UNDURRAGA. - Desearta, señor Pre­

sidente, que se diera una exPlicación más am-

• 
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pila de la indicación que ha hecho el Honorable 
1.4eñor Baeza, porque, al parecer, el espíritu de 
ella es limitar la inversión de estos tondos que 
se obtengan del empréstito, los cuales, según la 
l<:tra a) del proyecto, deben destinarse a la ad­
qui.<;iciÓn de terrenos para la construcclón de 
habitaciones populares y según, la indicación, a 
la adquisición de terrenos para construir habi­
taciones para los obreros y empleados de la Mu­
nicipalidad. . 

Desear1a, . señor Presidente, que se expUcara qué 
l'azón existe para establecer esta limitación. 

El señor BAEZA, Pido la palabra. 
El señor AMUNATEGUI. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

la.bra el Honorable señor Baeza, y, a continua­
ción, Su Señoria_ 

El señor BAEZA. He dicho claramente que 
en el proyecto se establece que se van a des­
tinar $ 100.000 para la adqUisición de terrenos 
destinados a la ponstrucción de habitaciones po­
pulares. Pero nosotros entendemos que con esta 
suma no se van a poder adquirir terrenos sufi­
cientes y que escasamente se van a poder adqui­
rir terrenos para construir habitaciones para los 
empleados y obreros de la propia Municipalidad 

Eso es lo que me ha movido a presentar esta 
indicación. 

Si el empréstito pudiera aumentar de $ 1.000.000 
a 5 o 10 millones de pesos, y la Municipalidad pu­
diera. entonces, invertll' una suficiente suma de 
dinero en la construcción de habitaciones popu­
lares, estaría de acuerdo con la actual redacción 
de la letra a) del artículo tercero. 

Esta es la explicación sobre el motivo de m] 
indicación. Creo que con estos $ 100.000 escasa· 
mente se van a poder adquirir terrenos para la 
construcciÓn de casas para los empleados y obre­
r0s de la Municipalidad. 

Nada mál:. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

1Rbra. el Honorable señor Amunátegui. 
El señor AMUNATEGUI. Señor presidente, yo 

rogaria al Honorable colega que no l1mitara la 
intención que ha tenido la Corporación MuniCI­
pal de Pefíaflor, la que, por. unanimidad, tuvo 
el propósito de favorecer la construcción de ha­
bitaciones populares. 

Naturalmente, si en el concepto de la Corpo­
ración Municipal, pueden adquirirse terrenos pa­
la construir habitaciones para los empleados, ello 
10 reóoJ,'verá. el propio MtmiICilpio. Per(\ yO prefe-
1'iría que se dejara una autorización ampUt!., a 
fin de que ella pueda actuar como Corporac1ón. 

El señor COLOMA (Presidente)' Ofrezco la 
palabra. , 

El señor BAEZA. señor Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­

labra Su Señoría. 
El señor BAEZA. En realidad, no me opon-

go a lo expresado por mi Honorable colega señor 
Amunátegui, y retiro la indicación, pero en el 

. bien entendido de que la Ilustre Munlclpalidao 
t.enga preferencia para los empleadOs y obreros 
muniCipales. 

El señor AMUNATEGUI. Muchas gracias. 
El señor COLOMA (Presidente). Si le pare. 

ce a la Honora'ble Camara, quedaré. retirada la 
indicación. 

Retirada. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 3.0. 
Ofrereo la palabra. 
ceJ'J'ado el debate. 

-_.-

• 
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En votación el articulo 3.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se a.pro· 

bará el artículo 3.0. 
Aprobado. 

En discusión el articulo 4.0. 
El señor SECRETARIO.-· DIce el artículo 4.0 
"Artículo 4.0 Con el exclusivo objeto de hacer 

el servicio del empréstito que autoriza la pre­
sente ley, la Municipalidad destinará a dicho ser­
vicio el total de lo, que prodlliZca el impuesto es­
tablecido a favor de la Municipalidad por la le,. 
N.o 4,174. sobre impues,to territorial o contribu­
ción a los bienes raíces. 

Al efecto, la Municipalidad deberá consultar en 
• 

su presupuesto anual, en la partida de ingresO!! 
ordinarios, los recursos que destina esta ley al 
servicio del· empréstito y en la partida de agresos 
ordinarios, la cantidad a que asciende dicho ser. 
"icio por intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinruias". . 

Hay una indicación de la Comisió-'l de Ha.cten­
da, para substituir el inciso 1.0 de este articulo 
por 'el siguiente: 

"Artículo 4.0-0on el exclusivo objeto de hace! 
el servicio del empréstito qUe autoriza la presente 
ley, la Municipalidad destinará a dicho serVicio 
el excedente del rendimiento de la contribUCión 
de bienes raíces, sobre la cantidad consultada, por 
este concepto, en el Presupuesto de Entradas y 
Gastos de dicha Municipalidad para el año 1945 
y sólo en la parte nec",saria para el servicio anuai 
del empréstito". . 

El .esto del artículo queda' igual. 
El señor COLOM,A (Presidente) .,­

palara. -
Ofrezc(\ 1& 

El señor AMUNATEGUI. Pido la palabra, se_ 
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa_ 
labra el H(\nora:ble señor Amunátegui. 

El se~~~ AMUNATEGUI. Esta proposición de 
la Com1S10n de Hacienda, señor Ptesidente, tien_ 
de a resolver el problema que se le presentaba a 
la Municipalidad de Peñaflor, de tener que des_ 
tinar una suma extraordinaria mayOr al servicio 
de este empréstito que la que éste requiere: Con 
toda razón! la Honorable Comisión de Hacienda 
lo limitó solo a la parte necesaria para el servicio 
anufl:l del empréstito, qUe son cien mil pesos. La 
c~ntldad que se destinaba, según el primitivo ar 
tlCulo 4.0, era de cuatrocientos mil pesos, la qU~ 
excede en mucho a la necesaria para financiar el 

-.emprestd:to. . 
Por esCl, pedirí?-. a la Honorable Cámara que 

aprobara la .modiJflcación propuesta por la Com!_ 
Slón de HacIenda. . 

El señor M E::I .F:J .. _ 
dente? • 

• 

¿Me peI111ite, señor Pr · -e61_ 

El señOr COLOMA (Pte:>idente). - Tiene la pa. 
labra el Honorable señor MeleJ. 

El señor M @ .ro. seño:: Presidente, hay que 
reparar en que la proposiCIón de la Comisión de 

. Hacie~d_a se refiere a destinar, para el servicio del 
~prestlto, el excedente de la cOntribución de 
bIenes rafees cClrrespondientes al afio 1945 En . 
tiendo que los fondos que provienen de la ~y N ~ 
4,174, sobre contribución de bienes raíees, fOflnAA 
parte del presupuesto ordinario de la Municipa_ 
lidad. De tal manera' que, siendo así las cosas, 
ya d~l excedente de estos fondos, couespondien1¡e 
al ano 1945, ha dispuestCl legalmente la MunicL 
palidad. En consecuencia, . habría '»le 
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"afio 1945" por "año 1946", Era lo que tenía que 
decir. 

Ebpero qUe el Honorable Dipul;¡¡.do Informante 
o alguno· de los autores de este proyecto de ley 
torne en cuenta estas observaciones, que me pare. 

o • • cen log¡.cas, ' 
El señ<'T OOLOMA (Presidente) ,. Ofrezco la 

palabra. 
El señor TAPIA.- Tiene razón el Honorable se. 

lLar Melej. 
El señor. COLOMA· (presidente). Solicito el 

asentimiento . unánime de la ROnorable Cámara 
para someter a discusión y a votación la proposi­
ción h€Ciha por el Honorable señor MeleJ. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se DCC'r. 
dará, 
Acord~o. 
Ofrezco la. palabra. 
El señor MEI.F.], Pido la palabra, señor Pre. 

'd .. Slenue. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­

i:l!bra, el .I.'1onorable señor Melej. 
El señor MEJI·EJ, Insisto, señor Presidente, en 

la indicación que he formulado en estos instan_ 
tes por una razón muy sencilla. Desde luego, por 
lo qlle acabo de manifestar y, en seguida, p(\rque 
hay qUe tomar en cuenta que este proyecto de 
ley fué despachado por la Comisión respectiva en 
diciembre del año 1945. En ese tiempo era proce_ 
dente la indicación de la. Comisión de Hacienda a.1 
rcferirse al excedente que se produjo el año 1945. 

El señor COLOMA (Presidente), Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra, 
cena.do al debate. 
En votación el artículo 4.0 con la indicación de 

la Oomisión de Hacienda y la modliicación del 
HO!Iora,ble señOr Melej. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 
b.~rá el artículo 4.0 con la ine'¡cación de la ComL 
ción de Hacienda y la modificación del Honorable 
señor Melej. 

Aprobado. 
En discusión el articulo 5.0, 

El señor SECREtrARIO. Dice el artículo 5.0: 
"Artículo 5.0 Se· declara expresamente inem_ 

~rgable la, parte de las rentas mim1cipales que 
según el artículo anterior estará. destinada exclu. 
sivamente al servicio del empréstito, a las que se 
aplicará. lo dispuesto en el N.O 2 del artículo 98 
ele la Ley de Organización y Atribuciones de las 
M'UDicipalidades". . 

El señor COLOMA (Presidente). Ofre7iCo la 
;:¡alabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
En votación el artículo 5.0. 
Si le parece a la H(lI!lorable Cámara, se da1'l1 

por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 6.0, 

E!! señor SECREI'ARIO. Dice el artículo 6.0:· 
"Artículo 6.0 En caso de que los recursos a que 

se I'f'fiercn los artículos anteriores fueren insufi. 
cientes o no se 0btuvieren COn la oportunidad de. 
bida para, la atención del servicio de~ empréstito, 
la Mlluit:ipalidad de Peñaflor completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. 

SO, JIOr el contrario, hubiere excedente, la Mu. 

• 

nicipalidad podrá destinar parte de él a 8IIIOt'fiL 
zaciones extraordinarias del emp!'ésito". 

El seítor COLOMA (Presidente) .. -
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrad(\el debate. 
En votación el articulo 6.0. . 
SI le parece a la Honorable Oámara, se dad 

por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artíoolo 7.0. 

. El ~eñor SECRE'I'ARIO.- Dice el artículo 7.0: 
"Artículo 7.0.' La Municipalidad queda auto­

rizada para efectuar amortizaciones extraordina­
rias del empréstito siempre que éstas se efec­
túen por cantidades no inferiores a cinco mil 
pesos". 

El señor COLOMA (Presidente) .. - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 7·0. • 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dara 
por aprobado. ' 

Aprobado. 
En discusión el ar,ticulo 8,0· 

El señor SF,cRETARIO.· Dice el artículó 8.0: 
"Artículo 8.0.. El pago de intereses y ,amor­

tizaciones ordinarias y extraordinarias será he" 
cho por la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública. para cuyo efecto la Tesorería domunaJ 
de Peñaflor, por intermedio de la Tesoreria Ge­
neral de la República. pondrá· oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir dichos pag0.3, sin necesidad de de­
cre,to del Alcalde en caso de que éste no haya 
si do dictado al efecto en la oportunidad debida. 

La caja de Amort.izaclón atenderé. el pago de 
e.stos servicios. de acuerdo con las normas eSta­
blecidas por ella para esta clase de operaciones". 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate· 

• 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión eJ artículo 9.0. 

E! señor SECRETARIO. Dice el artículo 9.0: 
.. Artículo 9·0.. . La Municipalidad podrá alterar 

las finalidades consultada¿; en el articulo 3,0. pero 
solamente para invertir el productos del emprés­
tito en Objetivos semejantes a los contemplados 
en dicho articulo". 

La Comisión de Hacienda propone reemplazar 
e. artículo 9,0. por el siguiente: 

"Artículo 9.0. La MuniCipalidad. con el acuer­
do de los dos tercios (213) de los regidores en ejer­
cicio podrá alterar el plan de inversiones consul­
tado en el artículo 3.0. pero solamente para in­
vertír el producto del empréstito en objetivos 
¡¡¡emejantes a los contemplados en dicho artículo". 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate· 
En votación el articulo 9.0, con la modifica' 

ción propuesta por la ComIsi6n de Hacienda· 

--_.-
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Sí le parece a la Honorable Cáma!a, ~ aproo 

bará este artículo 9·0, con la modiflCaClon pro· 
puesta por la comisión de Hacienda. . 

Aprobado. 
En discusión el artículo 10. , 
El señor SECRETARIO. Dice el articulo 10: 
"Artículo 10. Esta ley comenzará a regir de~­

de la fecha de su publicación en el "Diario OfI· 
cial" . ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
"errado el debate.' .,' 

• 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara .. se dará 

por aprobada el artículo 10. 
Aprobado. 
TermLTlada la discusión <le} proyecto. 

, 

%l.,-TRANSFERENCIA DE UN PREDIO FISCTAOL 
UBICADO EN EL PUERTO DE SAN AN • 
NlO A LA CRUZ ROJA CUJI,ENA. MO. 
DIFICACION DEL SENADO 

El señor BRA:&ES. ¿Me permite, señor Pre.sL 
denre? Yo quiero rogar a Su Señoría que soliCIte 
el asentimif'nto de la Sala para tratar, en est.e 
m(jmento, un prc>yecto, que viene en tercer tráml. 
t.e de' Honorable Senado. qUe transfiere un terreo 
no fiScal a la Cruz Roja de San ~tonio. 

Est.e proyecto fué presentado el ano 1944 po'! el 
señor 01avarría Y par el Diputado que habla, y la 
única mcdifIcación qUe trae del Honorable sena. 
dCl es la sigui€nte: en donde la Cámara decia: 
"Transfiérese a la Cruz Roja ... ", el Honorable 
senado dice: "Autorizase al Presidente de la Re. 
pública para transferir ... ". 

El . señor COLOMA <Presidente) .-SOlicito el 
asentimiento unánime de la Sala para tratar so. 
bre Tabla la' mOdificación del Honora.ble Senado 
al proyecto que autoriza la transferencia de un 
terreno fiscal a la Cruz R(lja de San Antonio, 

Acordado. 
El señor SlECREI'ARIO .. -

la Cámara de DiputadOS: 
Dice el proyecto de 

"Artículo único. Tranfiérese gratuitamente a 
la Cruz Roja Chilena el dominio de liD predio 
fiscal d€ 168 metros cuadrados de superficie, ubL 
cado en la calle Pedr(l Montt, del puerto de San 
Antonio, comuna y departamento del mismo nom_ 
bre, de la provincia de Santiago, y cuyos deslindes 
son: norte. cerro fi.~cal, en 12 metros; este, pro .. 
piedad de la Cruz Roja Chilena, en 14 metros; 
sur, calle Pedro M(lntt, en 12 metros, Y oest.e. ce. 
rro fiscal, en 14 metros. 

La presente ley regirá desde la fecha de sU pu. 
blicación en el "Diario Oficial". 

Dice el oficio del Senado: 
"El Senado ha tenido a bien aprobar el proyec_ 

to de esa Honor3!ble Cámara sobre transferencia 
de un sití'l fiscal a la Cruz Rojas de San Antonio. 
con la s(lla mOdlificación de haber substituido la 
frase inicial de su artículo único, por la siguiente: 

"Artículo único. Autorizase al Presidente de la 
República para transferir gratuitamente a la cruz 

. C"';, .. ~Ja '<I .... ena .... 
El señor COLOMA (Presidente). En discusión 

la modificación del Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

• 

Cerrado el debat.e. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se &prc. 

bará la modificación del Honc>rable senado. 
Aprobada. ' 
'I\!rminada la discusión del proyecto. 
El señor GARDEWEG. ¿Me permite, aeñOt" 

Presidente una interrupción? , . 
El señor COLOMA (President.e). . con la ven~ 

de la Sala, puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor GARDEWEG. Hay otro proyecto, de 

tanto interés social como el qUe acaba de despa. 
char la Hon(lrable Cámara, y que figura en ter. 
cer lugar de la Tabla de Fácil Despacho .... 

El señor COLOMA (President.eL . Ya está d€f<. 
pachado, Honorable Diputado. 

22. SUSPENSION DE LA SESION 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Se sW>'):>€lld€ 

la sesión por un cuarto de hora. 
-Se suspendió la sesión. 

23. OBSERVACIONES GENERALES 80~&~ 
POLITICA DE INMIGRACION -OFICIO A 
NOMBRE DE L." CAMARA 

• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Conti-
núa la S€siÓn. 

Entrando a la Hora de Incidentes. corrre¡;poJl. 
de el primer turno al comité Conservador. . 

El señor REYES. Pido la palabra .. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­ Puede 

usar de la palabra Su Señor1a. -El señOr REYES. Señor Presidente, Honora.-
ble Cámara: 

• 

Voy a ocuparme de un asunto qUe considero 
de trascendental importanCia para el progr&O 
de nuestro pais, y sobre el cual sólo he adverti· 
do en este último- tiempo la inquietUd de la 
prensa, especialment.e "El Mercurio" y. "El Dia· 
rio Ilustrado". que. atent.os siempre a todo pro. 
blema de interés público, lo han tratado en sus 
columnas editoriales. Me refiero a la inmigra­
ción y a la necesidad de que el Gobie'l'IlQ' se pre' 
ocupe de impulsarla. prOblema que en una se· 
sión anterior tratara someramente el Honorable 
señor Irarrázaval. y sobre el que conafdero indis­
pensable volver Con más detención. 

En la actualidad es cuando más debemos es· 
tUdiar la urgente necesidad de atraer inmigran_ 
tes a nuestro pais, ya que sabido es que el au­
mento de nuestra población es insignificante. 
llegando a ser uno de lOs factores de su inferio. 
ridad económica con respecto a otros paises sud." 
amerfcanos, CtmlO Argentina y Brastl. 

Oportunidad de tratar este problema 

La postguerra noo está indicando la urgencIa 
que exiSte en preocuparse de la inmigración. Na­
die ignora que los países europeoo, vencedores :r 
vencidos. asisten ahora a un proceso de reestru~­
turación de sus economías; que se debaten en 
medio de hambres y miserias de toJo orden, e:1 
luchas intestinas por darse normas de Goble.l'_ 
no máis acordes con la fisonomía de los tiempos 
actuales. Este es el m.omento en que una gra:.1 
masa de población mira hacia América, el Con .. 
tinente de la paz, de las promet.eQoras tierras 
del futuro ... 

.. 

• 

, 

• 

• 
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Si consideramos que una de las mayores rique' 
.... 6 de un país es su población, especialmelJ tf' 
cuando está capacitada técnicamente para apro­
"ecbaJ' 1M fuentes naturales de su producción, 
eonclui'remos en que ha llegado el momento opor_ 
mno e indicado para atraer hacia nosotros una 
gran corriente inmígr¡¡¡toría, transmigración de 
,,angre. de capacidades, de cultura, que vendrán 
l!. ser saludable inyección de adelanto para nues­
tro país. 

Según los datos estadísticos. entre 1916 y 1946 
Chile ha aumentado su poblaCión apenas en 
un millón de ~abitantes, al Paso que Argentina. 
.e~ el mismo tiempo, ha subido en más de siete 
mIllones • 

Este porcentaje exiguo de nuestro aumento en 
el períOdo de treinta afios se debe, entre otrM 
casas a la mortal:idad infantil; al· aumeTIlto de la 
morbilidad; de las enfermedades de transc2nden­
da social; crisís moral; alcohol'smo; a la 'cric 
minal limitación de la familia que hacen mu­
ch:;¡s matrimonios: a falta de inmigraeión, y di­
yersas otras causas. que seria largo enumerar. 

, . . 

. Etapas de la inmigración 

En general, dos etapas se distinguen bien en 
una política de inmigración: 1. a. - Aquella en 
que se abren las puertas de un país libremente 
al advenim~ento de extranjeros. y 2.a.-,- Aquella 
en que ésta se limita. como medida de protección 
&1 obrero nacional, de orden público. salubridad. 
economía. etcétera. La primera es la caracteristi­
ea de los países americanos. excepto Estados unL 
dos, y. la segunda. la de este último país. 

La primera etapa contempla dOS fases: a) la 
jDmigración absolutamente libre,. y b) la inmi­
gración controlada. contratada o provocada por 

. medios artificiales. agente de inmigración y ofici­
nas especiales de contratación. ESta última, a sU 
vez, puede ser en masa, sin selección d{l ninguna es 
pecie y escogida o seleccionada. 

A' nuestro país. sin duda, conviene una inmi­
gración controlada y seleccionada. En efecto. 
debemos atraer eiementos sanos. capacitadOS. 
trabajadores. entre los que podría. aún seleccio­
narse capacidades científicas, técnicas. elementos 
espeCializados 'en tantas actIvidades de que aho­
ra carecemo..<;, por ejemplo: profesores. ingenieros. 
en aviación. automovilismo; geólogos. urbanistas, 
químicos. peritos en administración. en industrias 
grandes y pequefias; curtidores. apicultores. !LvI·. 
(juntares. cunicultores espedaliz'ados en genética 
vegetal y animal; talladores, ebanistM. técnicos 
en vialidad. transportes. pesca. etcétera. 

Aspectos del p~blema inmigratorio 

La política del Gobierno en pro de la solución 
de este problema. debe abarcar varios aspectos: 

1) REPA'rRIACION DE CHILENOS. 
Debe, constituir especial preocupación la re· 

patriación de nuestros connacionales y sus famL 
lias, diseminados en cualquier pais. Ellos sien­
ten la nostalgia de la Patria. y es prObable que 
hayan presenciado horrores que les harán sentir 
1lÚ\S fuertemente el amor a su tierra nativ~. Por 
otra parte, al radtcarlos junto a inmigrantes de 
otras nacionalidades. serán los mejores elementos 
para una. sana poUtica da uacionalizaci6n. 

• 

2) FACILIDADES A EXTRANJEROS QUE TIE· 
NEN FAMU.IA .lí;I~ CHII·E. ' 

Punto muy importante es el de dar facilida­
des a los extranjeros ya radicados, para que pue_ 
dan traer a :rus familiares de otros paises. Estos '" 
tendrán la. ventaja de encontrar facilidades para 
su instalación. ayuda eoonóm1ca y social para 
su más rápida adaptación a nuestro ambiente. 

El señor ONDURRAGA. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
venia del Honorable señor Reyes, puede usar de 
la palabra Su Señorfa. 

El señor UNDURRAGA. Estimo, Honorable 
Cámara. que. en realidad, es necesario atender 
efectivamente a esta politica de inmigración, es­
pecialmente en cuanto ella tiende a dar facili­
dades a los extranjeros para que puedan radi­
carse en nuestro pats, y que, por un motivo u 
otro, adqUieran vinculos, ya sea de estado civil, 
de negocios o de otra indole. en nuestra patria. 
Pero. desgractadamente. Honorables colegas. es_ 
to. en la práctica. no Ocurre asl, porque >le están 
aplicando algunas disposiciones legales en for-
ma arbitraria. 

Por ejemplo. en una oportunidad no muy leja • 
na, yo comentabl!- con el HonClrable señor Godoy 
la aplicación' arbitraria que se hacía del articulo 
17 de la Ley de Seguridad Interior del E.~tado. la 
que mediante la dictación de un Reglamento, que 
no corresponde ni al espíritu. ni a la l~tra de la 
ley, permite al Poder Ejecutivo hacer. práctica. 
mente, 10 que se le antoja con todos los extranje. 
ros que llegan a nuestro pais. 

El señor REY ~:s. Me voy a referir a ese puno 
to, Honorable Diputado. 

El señor ONDORRAGA. y as! tenemos el caso 
que cualqUier extranjero, por muy respetable que 
sea su situación, siente pennane~temente ame_ 
nazados sus intereses Y. aÚn más que sus intere. 
ses. la tranquilidad de sus familiares, por la mala 
8iplicación. por la aplicación defectuosa y, mis 
qUe eso, por la aplicación arbitraria de estC's prin. 
Clipios que no son legales, sino que una invenci6n 
del Poder Ejecutivo. 

El señor GODOY. Y ahora . mA.s que mmca, 
Honorables' Diputados. 

El señor REY ~:s, Me voy a referir a eso, Ha. 
norable. Dípu~ado. 

Por desgracia. esta.mc>s en situación de decir que 
nuestro Gobierno ha tenido hasta ahora en este • 
sentido. una politica en que domina la Xenofobia 
porque se exigen tales gabelas a los extranjeroS 
qUe desean atraer a otros familiares que muchM 
veces. desisten de su empefio ante las nrlIes de 
trabas puestas en las oficinas mInIsteriales ex!. . , 
gencia de toda clase que no nClS honran mucho. 
y también. por qué no decirlo,. a la verdadera des. 
confianza. con que los organismos del Estado roL 
ran al extranjero. cada dos años se les obliga a 
renovar camet y a pagar una suma alzada para 
nuestl"a(¡ escasas posibilidades, a pasar por los ser. 
vicios de InvestigaciClnes, etc. 

A todo extranjero radicado entre nosotroo', no 
deben imponerse más exigencias que las impues. 
tas a los propios nacionales, y. una vez en nues. 
tro suelo. debe encontrarse absolutamente llbre 
de presiones politicas del extra.njerCl. Así harem08 
honor a nuestros antecedentes históricos que nos 
mostró "como asilo contra la opresión". 

------
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3., O.gantzaeiÓ11 de una oficina de propagancta 
, , 
, 

Debe realizarse un vasto plan de propaganda de 
las perspectivas del país, de estímulo, otorgand(\ 
la pooibilidad de que sean nacicmali2'.ados chilen~, 

, 

·aquello.3 extranjeros qUe hubieren incrementado 
vlsiblemente la riqueza nacional durante 5 anos 
tic estada entre nosotros, dando derechos pemul. 
.ente - de dominio en tierras aU5trales a aquellos 
4fUe las pMeyeren y cultivaren durante 2 afios. 

4.· Capacitación del país para recibir 

Sin lugar a dudas qUe el pafs debe capacitarse 
para rec~bir a los inmigrantes por medio de haste. 
rla.s espeCiales, por la parcelacdÓTI de tenenos 
adecuados, créditos, . maquinarias y, en general, 
elementos de trabajo apropiados a la capacidad de 
loo que sean seleccionados para venir a nuestro 
auelo.· , 

5., Estlldio y selección del inmigraD le. 
• , 
, 

Oa¡pítulo importante es incuestionablemente el 
estudio y la selección del Inmigrante, qUe debe 
estar despojado de. animosidades, complejos rac1a_ 
les. conflictos internos de minorías u otras eues. 
¡iones ajenas a una república pacífica y demo_ 
crática, como la nuestra. 

Una sana poIftica. inmigratC'Tia debe elegir ell. 
tre aquells.s familias de sólida base moral. de re. 
ligión idéntica a la nuestra, de capacidad de tra_ 
baJo, de recursos y preparación técnica Indispen. 
sables a nuestro desarrollo industrial, comercial y 
agric,:;I1a; ojalá de territorios y climas semejantes a 
aquél en que se pretenda radiearlos. Debemos te. 
nor especiales precruucionoes a este respecto, pues 
no debe olvidarse que a raíz de la primera guerra 
europea t<'da América 'se encontró despreocupada 
frente a la trán.~migración de toda clase de ele_ 
mentos, sin qUe pudieran preverse las 
consecuencias. 

Así como debemos preocupamos de la salud e.!. 
piritual del que llegue hasta nosotros, debemos 
lllmbién velar por su salud física y en este sentido 
aerá importante el examen médico de todo inm1. 
gI'ante antes de sallr de su país, y e>jalá que en 
esta labor se empleen médicos chilenos comisio_ 
nados al ed'ecto. Fatal seria el ingreso de indivl. 
du<llS tarados, degenerados mentales, neurót1cos, 
pOrque entonces en lugar de mejorar nuestra raza, 
la expondríamos a nuevos uel1gros. . .. 

Gobernar es poblar 

Cobra actualldad la frase de Alberdi aquel gran 
argentino tan vinculado a Chile, en' la para él 
infortunada, pero para nosotros feliz hora de S\& 
exili(l: "Q{)lbernar es poblar". En ed'ecto, ALberdi 
quiso demostrar qUe lo primordial en la politica 
americana era el incremento de su población, pie. 
dra angular del engrandecimiento de todo puebl<t. 
Por eso dijo: 

"Q{)bernar es poblar, en el sentido que pOblar 
es instruir, educar, moralizar, mejorar la ra7.a. 
civilizar, enriquecer, y engrandecer espontánea y 
rápidamente, como ha sucedido en los Estad()l; 
Unidos. fortalecer y afirmar la libertad del pafs, 
tiándole la inteligencia y la' costl!mbre de su pro_ 
pio Gobiern(l y los medios de ejercerlo. Mas, para 

por medio de la población, es pleciso qUe 

, 

• 

las poblaciones sean civilizadas; para edue&r a 
nuestra América en' la liJ;>ertad y en la industria, 
es preciso poblarla con poblaciones de la Europa 
más adelantada en libertad y en industria", agte. 
gando: "sin echar en olvido que poblar puede ser 
apestar, embrutecer. esclavizar, según que la PtJ. 
blación trasplantada o inmigl'ada, en vez de ser 
civilizada, sea atrasada, p<>bre, corrompid:;;", 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Me per_ 
mite. Honorable colega? 

Yo oigo con sumo placer a Su Señoría tratar t.l 
prol>lema de la inmigración .... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tam. 
bién la Honora:ble Cámara lo escuaha eon sumo , 
plac'er. 

I • . , 

El señor GONZAJ.EZ MADARIAGA. AsI €/i, 
señor Presidente. 

El señcr A'I1E:NZA (Vicepresidente). Puede 
continuar Su Señoría. 

El sefior GONZAT.I'U; MADARIAGA. Es una 
cosa curiosa, señor Presidente, recOTdar que Ohlle 
tuvo la mejor politica inmigratoria en el pasado, 
10 que trajo indudables beneficios a su raza 1 a 
su pl'Clgr<:SO, la que abandonó por desidia y por 
prejuicios religiosOS. La inmigración ha forjado la 
riqueza de algunoo países Ahí está el taSO de 1M 
Estados Unidos de Norte América. que entre 1M 
añOs 1825 y 1894 incorporó a su tenitorio mM de 
17 millones de inmigrant.es. ' 
Argentin~ se ha preocupado de poblar también' 

su territorio y el Q<>bierno anuncia sus propósito.! 
de !>umentar su poblactón a 110 millones. Algo pa. 
recido ocurre con el Brasil. 

Un .st;ñor DIPUTADO. No se ClYe nada., señor 
PlP-""e·sidente , 

El señor GODOY. 100 millones ha dicho Pe. 
• ron, 
El señor GONZAToEZ MADARIAGA. Bien, 

eso puede constituir un a..<q>ecto· de la politica eco. 
nómica imperiallsta de ese Gobierno, pero esto 
mismo nos' obliga a' nosotroS a ponernos en guar. 
dia, 

Pero todas las exigencia.s que ha estado ex­
poniendo ~n sU discurso mi Honorable colega en­
tre las que incluYe también credos religiosos. yo 
las oía no sin cierta extrañeza, pues lo primor­
dial €S que necesitamos traer personas que estén 
de acuerdo con el clima general de nuestro pai~. 

No hay que olvidar 10 que decía don Vicente 
Pérez Rosales. Sostenía que los inmigrantes que 
más nos convenian eran los de la zona norte de 
Europa, del ti¡)\.' nórdico, con una sola excepción, 
la del vasco que se acostumbra, trabaja Y acl1· 
roa ta en toda.s partes, 

Pero no traigamos meridiona.les. No se. puede 
traer habitantes de la parte meridional de Eu· 
ropa al sur de Chile, que es húmedo y lluvioso, 
Es nec-esario no olvidar estos aspectos que son 
fundamentales. 

Invito a mi honorable colega para que busque. 
mos la solución justa en esta ,materia Y Ojalá la 
Mesa cite' a alguna sesión especial. 

Tengo muchos antecedentes sobre esto, y tengo 
interés en que la Honorable Cámara los conozca 

Y a propósito de esto, y con la venia 1el Ho· 
norablecolega, ¿ha legado, señor Presidente, un 
Mensaje que iba a enviar el Ejecutivo sobre este 
a.~unto? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). No ha 
llegado, Honora,ble Diputado. 

El señor GODOY, El Ejecutivo estt\ ma,' ocu· 
• 

pado. 

, 

• 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA. Es' sen-
lible que el Gobierno' no se preocupe de esto. 

El aeñor GODOY. ¡Ya va a llegar, señor DI. 
J)utado! Le va a llegar como en el caso de Bo· 
l'i'Via. . 

LA POLITICA DE NUESTRO GOBIERNO 

~ seño!' REYES. En el período postbélico la po­
lítica de nuestro Gobierno en lo relativo a este 
importante problema ha sido puramente platónica, 
ya que no. se ha tr3iducido en algo concreto, en 
nada cierto. 

El Gobierno, hace más de un año, nombró una 
~ümisión de funcionarios y elaboró un proyecto, . 

. pero la opinión lo recibió con frialdad, por ser 
desproporcionado a nuestra capacidad financiera. 
Después no sabemos que se ha hecho y este dis­
curso no tiene otro propósito que despertar la 
concie'ncia dormida en pro de la solución de este 
importante asunto, cuando es tiempo, cuando laS 
poblaciones de Europa miran hacia nosotros, cuall. 
do otros paises americanos, como Brasn, Uruguay, 
Paraguay,Perú y Argentina Se están preocupan­
du activamente de atraer hacia sus terrItorioS 
una gran corriente inmigratoria y como nos lle· 
van la delantera, pueden dejarnos sin parte. D~· 
seo, . pues, que se transmitan mis observaciones al 
señor Ministro de Economía y Comercio, ya que 
toda desidia nos puede Eer fatal. 

Repetimos, nuestra inferioridad económica pro­
viene muy especialmente del poco aurnentu de 
nuestra población. Para nosotros, sigue teniendo 
actualidad otro pensamiento de Alberdi: "La po­
blación, necesidad sudamericana qUe r~presentn 
todas las demás, es la medida exacta de la ca­
pacidad de nuestros gobiernos. El ·Ministro de 

. Estado que no duplica el censo de estos pueblos 
cada diez años, ha perdido' su tiempo en bagate­
las y nimiedades". Nosotros decimos: La pObla­
ción es una necesidad para Chlle, y deben tenerlo 
muy en cuenta nuestros gobernantes, para no ser 
dignos de la frase tajante: "Han perdido su tiem­
JX, en bagatelas y nimiedades". 

Las noticias del cable nos dicen que en Euro­
pa hay miles de personas que desearían venir a 
nuestra América. Brasil tiene ya organizado un 
.servicio paJ'a atraer a su suelo diez mil ~nmigran­
tes mensuales y está realizando una gran politi­
ca en este sentido. 

Nosotros, por dificultades económicas, por la 
falta de un Gobierno de gran miraje, con sen· 
tido del futuro, nos estamos quedando atrás. 

Hora es ya de romper nuestra pasiVidad y atraer 
iambién a nuestra Patria una corriente inmigra­
toria, que, r3idicada en Chile, se incorpore como 
savia plena de vida a nuestra nacionalidad. Se­
guros estamos qUe el que aquí halle trabajo para 
sus manos y paz para su espíritu, será un ejem­
plo de laboriosidad y un esfuerzo más al Servi­
cio de nuestra. Patria. 

El panorama majestuoso y bello de nuestras 
cmnbres nevadas, la feracidad de nuestro cam­
pos, la riqueza de nuestros mares azules, la cor­
dialidad de nuestros ciudadanos harán lo demás, 
y el amor a Chile anidará en los corazones. otro­
ra atribuladOs y hoy esperanzados en nuestra 
democracia, en nuestras instituciones y en nues-
1nIs libertades. 

El señor A'l'1 H:NZA (Vicepresidente). ' Se en­
'fiará el oficio, a nombre de la Cámara al sefíor 
Xlnistro de Economía J ' 

. .. 

El señor GODOY. ¡Que lo oiga Dios pOrque 
el Gobierno no lo va a oír, está muy ocup3ido! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- T~"'lnrr1i_ 
nado el tiempo del Comité Conservador. 

24. DESTINACION DE FONDOS I\;N EL PRt~ 
SUPUESTO GENERAiL DE LA NACION 
PARA PAGO DE COMISIONES EXAMINA­
DORAS DE ESTABLECIMIENTOS EDUCA­
CIONALES. OFICIO EN NOMBRE HE 
LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (ViCepresidente). C0lTeS-

ponde el turno siguiente al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MELEJ. Des'eo pedir a la Honorat le 

Cámara se sirva enviar un oficio, a nomb~ de la 
Corporacióll, al señor Ministro de Educación PÜ­
blica significándole la conveniencia .que hay en 
destinar fondos del Presupuesto general del país 
para el año próximo, con el objoeto de coStear los 
gastos que demanda el envío anual de comisiones 
axaminadcras a las provincias del norte. a ·fin de 
tomar los exámenes de bachillerato en los estel­
bl,ecimientos educacionales de esa zona. 

Desde hace varios años se han estado enviando 
a La Serena y a Antofagasta estas comisiones 'f • • 
los gastos se han estado efectuando en parte con 
fondós que aportan las Municipalidades de esa, 
provincias, y en parte con fondos que entregan, 
Con grandes sacri:ficios personales, los pad~s de 
familia de estos mismos educandos. 

En consecuencia, le ruego al señor Presidel~t·.? 
tenga a bien recabar el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para que se envíe este oficio al se­
ñor Ministro de Educación, a fin de que en el P¡e- ' 
supuesto del año próximo se destinen fondos para. 
este pago de comisiones examinadoras. 

El señor ATIENZA (Vic·epresidente).- Si. a la 
Honorable Cámara le parece, se enviaría el oficio. 
R nombre de la Cámara, con las observaciones que 
ha formulado el Honorable señor M~lej. 

-.Acordado. 

25. ESCASEZ DE HOJALATA EN EL PAl.S.­
OFICIO EN NÓMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor MEDINA.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente! .-- Tiene 

la palabra Bu Señoría. 
El señor MEDINA. Señor Presidente, con el 

objeto de conooer de los problemas qué se rela­
cionan con la falta de hojalata en el pais. la Ho­

. norable Comisión de Industria de esta Honora­
ble Cámara acordó, en dOS ocasiones. invitar 
al señor Ministro de Economía a una sesión es­
pecial a fin de que diera a conocer a la Honora­
ble Comisión lo que' se había hecho por el Go­
bierno para solucionar este problema. Por des­
gracia, el señor Ministro no concurrió. 

El señor GODOY. ¡Les habria dado una lata 
y no hojalata! 

El señor ME:! JINA.-- '" de tal manera qlLe la. 
Comisión no pudo conooer lo que tanto interesa-
ha a sus miembros y al país. . 

Tengo informaciones señor Presidente de que 
la industria conservera' del departamento' de Mau­
llin, de la provincia de Llanqulhue, atraviesa [lO:' 

una crítica situación. Son siete u ocho fábricas 
• 
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las que de un momento a. otro pueden paralizar 
5118 faenas situación por la cual van a quedar 
ecsa,ntes tr'escientos obreros que, con sus familia­
res constituyen una población de más o menos 
mij doscientas o mil quinientas personas. 

E! señor BAEZA. ¡Igual cosa pasa ,en Valpa-
miso! 

El señor Mf!LHNA. Ruego al señor Presidente 
que se sirva recabar el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para que acuerde enviar. en su nom­
bre, un oficio al señor Ministro de Economía y 
Comercio con el objeto de que se sirva informar 
solitre 1:::.')' medidas que el Gobierno ha tomado pa' 
ra impzdir que se produzca la paralización tanto 
en las fábricas a que me he referido, como En las 
del resto del pais que usan también tan impo;'-

• 
tante materia. . 

El l'leñor ATIENZA (Vicepresidente). - SoEcito 
el aScütimknto d= la Honorable Cámara para 
enviar oficio al señor Ministro de Economía y Co­
mercio, cún laS observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado. . , 

-Acordado. 

26. MODIFICACION DEL ART. 146 DEL UO­
DIGO DEL TRABAJO, EN LO RELATIVO 
A LA GRATIFICAC.ION LEGAL ,\ LOS EM­
PLEADOS PARTICULARES.' . PROYECTO 
DE LEY SOBRE LA MATERIA. 

-El selÍo!" VIV ANCO. - Pido la palabra, senor 
Plesidente. 

El señor TOMIC. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ti-ene 

la palabra el Honorable señor Vivanco. 
El se1i(\r VIVANCO. Honorable Cámara: 
Nuestro CÓdigo del Trabajo da a los emplea­

dos parttculares ciertas participaciones en las uti­
lidades de sus' empleadores, la más común de las 

. cuales e.:; la llamada gratificación legal, estableci­
da en su artículo 146. La idea que inspiró esta dis­
posicIón fué lll. de pl'€miar al personal de emplea_ 
dos Que. con su esfuel'zo leal y tesonero de todo 
un año, contrilmyen a formar las utilidades de 
la empre33 en que trabajan, y a que estas utili_ 
dades SEan mayores del 10 010 del capital de ellas. 
ya que. si quedan bajo dicho porcentaje, no hay 
obligación c!t; pagar la gratificación. 

El empleador debe gratificar a su personal cOn 
el 20 oio de su utilidad liquida, con un máximum 
del 25 010 del sueldo anual de cada empleado. Pe­
ro la ley pusn uro limite al sueldo al considerar_ 
lo para este efecto. esta'bJeciendo que en las Zo­
nas Centrales del país este máximum sería de dos 
roIJ pesos mensuales. y -en las provincias de Anto­
fagasta al norte y en Magallanes, de dOS mil qui­
ruemos pesos mensuales, de modo que la gratifi_ 
cación legal máxima queda fijada en seis mil pesos 
o siete mil quinientos pesos, según los cas(\8. 

Cuando se dictaron las correspondientes dispo­
sicIones legales, estas cantidades parecían razo_ 
na;bles; pero, al correr del tiempo y producirse la 
situa,(;Íón inflacionista que hoy aflige a todo el 
mundo. las referidas sumas se hacen cada vez má.s 
exig'Ua.<!, de manera que la gratificaCión legal de 
1(\6 empleados particulares pierde cada vez má!! 
su objeto, que es el de estimular el rendimiento del 
empleadCl cOn una remuneración adicional que 
pueda sigmficarle un mejoramiento efectivo de 
su situación. Es tanto más notorio el hecho de la 
dismin.ución relativa del beneficio de la gratifl­
caclón legal, cuanto que, generalmente. loo emplea_ 

-._- . ---- .. --- - --------

! • = , 

. 

dores al fijar la renta de sU personal, ya caDsi 
deran el pagCl de la gratificación, ajustandO 1011 
sueldos de modo qUe en definitiva, la gratifica_ 
ciÓn legal no grava totalmente las utilidades del, 
empl€ador, sino que en gran parte. viene a ser 
una acumulamón de parte de las rentas propiaa 
del empleador, que se le devuelven una vez al año. 

Ademá.s, y dada la situación ya mencionada de 
in'OStabilidad dei costo de la vida y del aumento 
eonstante de los preei(\6 en general, fijar una su­
ma determinada para los máximos de la gratifi_ 
cación legal es un error, por lo cual sugiero la idea 
de establecer estos máximos en relación cOn los 
sueldos vitales. que se fijan anualmente y que 
guardan una cierta relaiCión con las modificaciones 
sucesivas del c0Sto de la vida. Al mismo tiempo, 
:;:.e elimina así la necesidad de fijar di!erentes má­
ximos para ciertas regiones del pais, ya que ést08 
se regulan automáticamente según los sueldos vi­
tales de modCl que en aquellas zonas donde el 
ci.'std de !a vida es mayor, la gratificación legal 
será también mayor, ya que los sueldos vitales son 
superiores. . 

Debe corregirse también otro defecto de nuest~a 
legislación social, pues el artíCUlo. 146 del 90-

. digo del Trabajo iInpone la obligaClón de gratlfi­
car a sus emplead(\s solamente a las emprelias in. 
dustriales o comerciales, cuando existe una can­
tidad de negociOS que, no siendo propiamente co­
merciales lii indUiStrialcs, obtienen utilid¡:tdes sa_ 
tisfactorias encontrándose liberados del pago de 
gratificaciÓn legal. Esta si,tuación es injus~a,. tanto 
respecto del personal que en ellrui trabaja, CO~(1 
respecto de las empresas indUiStriales y comell'Cla­
les que se encuentran en un pie de mayores res. 
ponsa'bilidades. 

Finalmente, es necesario también, y de acuer_ 
do con la doctrina que informan esas sugeren. 
cias variar el texto del artículo 38 de la Ley 
N.o \295, en lo qUe se refiere al máximum legal 
establecido para la imposición del fondCl de in­
demnización de los emplead(\s particulares, el 
qUe está fijado en $ 3500 mensuales. Cuando 
s,e determinó esta suma, un sueldo de 3,500 
pesos mensuales era una renta considerable; 
pero, transcurrido cerca de diez años es una 
cantidad comparativamente modesta. El obje­
to de este fondo es el de reemplazar la obli­
gaciónque tenían antiguamente los empleadorel! 
de pagar un mes de sueld(\ por cada año de -ser­
vicios que sus empleados tenían al moro'ento del 
despido. por la de depositar mensualmente en la 
Cah de EmpleadOS Particulares el 8.33 010 de] 
sueldo que éstOB disfrutan, hasta el mencionado 
máximum de $ 3,500. Es de toda conveniencia cam­
bial el máximum por el equivalente de cuatro 
sueld05 vitales, con lo qUe se obtiene una mejor 
sfllución, pues se guardará siempre una ,cierta re­
lación entre el costo de la vida y la cantidad que 
!ie reserva para los casos en que un empleado . . . , 
p,erde su ocupaclOD. 

En consecuencia, y COn el objeto de mantener 
1[15 principios de justicia social que. informan nues­
tra' lf'gisl:1.ción del Trabajo y de ajustar a no¡;mas 
má.~ racionales el sistema de calt:Ular las gratifi-. .. ... caciones legales y las mdemnlzaclones por anca 
de Rervicios. someto a vuestra consideración el. si. 
gUiente 

Proy.ecto de Ley: 

ArtíCUlo 1.0 Reemplázanse 105 incisos primexo 
y del artfculCl 146 del Códig? del 'l1rabaJo 
por los siguientes: "Los astablec1mlentos iDdua-
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tr'lales. comerciales y otros qUe presten servicios 
umunerados y que obtengan utilidades liquidas 
en su giro. tendrán la obligación de gratificar 
anualmente a sus empleados en proporción no in-' 
Jm10r al 20 01(1 de dicha utilidad". 

se pretenda darle forma "entre gallos y media­
noche". 
. De las cuatro concesiones de que está. formaOa 
la empre~a del Ferrocarril Salitrero, la primera, la 
de Iquique a La Noria, la más importante de to-
das porque es la que da acceso al puerto de IqUi­
que, caducO en 1936,. hace ya 10 afios. La seguro. 
da y la tercera caducarán, s1 mi memor1a no me 
engaña, en 11 años más. Quiero hacer notar a los 
señores Diputados que los términos de las conce­
siones obligan a la empresa del Ferrocarril Sali­
trero a entregar al Fisco, sin gravamen alguno pa­
r;;.. la nación, en forma abwlutamente gratUita y 
"en buen estado de servicio", como dicen dich~ 
términos, todo el material de que está formado el 
Ferrocarril: vía y equiPO. 

"La gratüicación no será superior, salvo estipu­
lación en contrario, al 25 010 del sueldo anual, con­
fiderando todo sueldo hasta un máximo de dos 
sueldos vitales mensuales en toda la República". 

Artículo 2.0 .. Reemplázanse las palabras "de 
$ 3,500" del inciso primero del artículo 38 de la 
le~N.o 7,295. por las siguientes: "equivalente a 
cum:rG sueldos vitales". . 

Artículo 3.0 La disposición del articulo prime. 
ro' deo·· esta ley comenzará a regir desde el primero 
{le Enero último. y la del artículo segundo desde 
la fec:t.a de su pUblicación en el 'Diario Oficial". 

:!? . ·TRASPASO DECRETADO RECIENTEMEN­
TE POR EL GOBIERNO DE LA EMPRESA 
FERROVIARIA NITRATE RAILWAYS UtA. 

. A LA EMPRESA DE LOS FERROCARRILES 
DEL ESTADO. PE TIC ION DE SESION ES. 
PECIAL. PROYECTO DE ACUERDO. 

El sefior TOMIC. Pido la palabra. 
El sefior ATIENZA (VicepresidenteL- ¿Ha ter­

rninado Su Sefioría? 
El sefior VIVANCO. SI, señor Presi<lente. 
El sefior ATIENZA <Vicepresidente). Con la 

venia del Comité Radical, tiene la palabra el Ho. 
nora ble sefior Tamlc. 

El señor TOMIC. Me voy a permitir someter 
a. la consideración de la Honorable Cámara dos 
proyectos de acuerdo que dicen relación con una 
materia extraordinariamente seria: la exPropiación 
del Ferrocarril Salitrero de Tarapacá. 

En el "Diario Ofi-cial", del sábado se pUblica el 
decreto N.o 1.605 por el cual el Ejecut1vo autoriza 
a la Empresa de los Ferrocarriles del Estado para 
tomar pOEesión paterial de la Empresa ferroviaria 
-particular Nitrare Rai1ways Company Limited, de 
'farapacá; pagando. la Empresa de los Ferroca· 
rriles del Estado, la suma de $ 79.000.000 por la 
vía y equipo ferroviario. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.,- ¿De qué 
trocha? 

Un señor DIPUTADO. De 1.44. 
. El señor GONZALEZ MADARIAGA.' He hecho 

eIlta pregunta porque la Empresa carece del eqUl· 
po necesar~o en la Zona Central, para transpor. 
tar las mercancías, y como tampoco tiene recur­
sos, es rllro que esté comprometiendo inversiones 
CoimO ést,a. 

El señor ROSALES. Pero para el sefior DUhal· 
de no faltan equipos. Para él hay equipos de mas. 

Un sefior DIPUTADO. Y vapores tambIén. 
El sefior ATIENZA <Vicepresidente). Ruego a 

Sus Sefiorias guardar sUenci'). 
FJ sefior TOMIC.- Sabe. la Honorable Cámara 

que esta llamada "expropiación" del Ferrocarril 
Salitrero, es en realidad, una ven ta de dicha em­
presa al Estado. Una venta del derecho a usar ano 

. ticipadamente .por algunos años los que fal­
.an para la caducaci6n de algunas concesiones­
de la vía y del equipo ferroviario. La cuestión ha 
sido tratada antes de. ahora en esta Honorable 
Cámara. No es éste el momento de entrar en ella 
to fondo. Pero hay algUnos elementos de JUlClo que 
. deben destacarse para que los sefiores dlputac;los, 
el propio Gobierno y la opinión públ1ca compren. 
dan' que son demasiado importantes las cuestiones 
qUe plantea el negocio proyectado como para que 

, 

Deben saber también lossefiores Diputados que 
este Ferrocarril que se está explotando desde ha­
ce más de 70 años. dejó durante medio siglo in­
gentes utilidades a la empresa inglesa propietaria. 
Estoy seguro que se pagó no solamente una vez, 
sino varias veces. Pero los tiempos cambian. Y 
desde hace diez afias o algo más, la explotación 
de este Ferrocarril es un mal negocio, un pésimo 
negado que deja a la Nitrate Rallways pérdidas 
de varios millones de pesos al afio. Por esta ra­
zón dicha empresa ha tratado en diversas oportu­
nidades antes de ahora de llegar a acuerdos con 
el Flpco que le permitan ¡en pedir no hay en­
gaño! vender al FiSco los pocos afias de conce­
sión qUe le quedan, deshaciéndose de un negocio 
Que se tornó malo, y obteniendo en cambio IIna 
suma apreciable de dinero por ese mal negocio 
que a la Empresa no le conviene continuar explo­
tando. No avanzo más sobre este punto porque, . 
si la Cámara aprueba los proyectos de acuerdo 
que he propuesto, tendremos tiempo de penetrar 
en todo lo que estos hechos slgnincan para Juz­
gar si es acertada o torpe, desde el punto de vista 
del interés nacional, esta llamada "expropiación". 
esta compra real que el Fisco hace de este mal neo 
gocio a pocos afias de caducidad de las conceSlc:¡. 
nes. Es decir, de esta urgencia para comprar algo 
que el Fisc'O va a recibir gratuitamente en poco 
tlempo más. 

Llamo la atención a la Honorable Cámara so. 
bre otro aspecto. En la última oportunidad que se 
converEó' sobre este negOCio fué hace un afio po. 
co más o menos, por el Gobierno de Su Excelencia, 
el senor Juan Antonio Rlos. La conversación fmal 
se concretó en esta proposición del Gobierno de! 
sefior Rios: 60 millones de pesos en bonos del Es­
tado por el Ferrocarril (y note la Honorable Cá-

. mara) Y la Compafiía Inglesa de Agua Potable, de 
la cual es propietaria la misma empresa propie­
taria del Ferrocarril. El Ferrocarril es un pési. 
mo negocio. El agua potable, uno muy bueno. Por 
ambos negocios el senor Rlos quiso pagar 70 m1-
llones de pesos en bonos. Por el mal negocio, por 
el ferrocarril,. este Gobierno quiere hacer pag8.l 
a la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 70 
millones en bonos de esta empresa. ¿No está a la 
vista, sefiore~., Diputados, que este sólo hecho, es­
ta diferencia entre la estimación del valor del 
ferrocarril hecha por el Gobierno de hace un año' 
y el actual debiera obligar a que esta operación' 
se haga a plena luz, con serenidad, con tiempo, 
trayendo a la Cámara- los antecedentes demostra­
tivos de los criterios con que el Gobierno Pro­
cede? ¡Hay casi 30 mmones de diferencia, sefiOres 
Diputados! 

Quiero que. sepan los sefiores diputados que no 
deben ser engafiados con la afirmación de que 
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el material del Ferrocarril Salitrero se utilizarla 
para mejorar el servicio ferroviario de otras zo­
nas del pais. Es imposible que esto ocurra. ¿Por 
qué? PorqUf' la via y natW'alllnente 'las locomoto­
ras y el material rodante del Ferrocarril Sali­
trero SOn distintos a los de cualquiera otra fe­
rrovía del del país. No pueden adaptarse las lo­
comotoras y carros sino después de ingentes gas­
tos de transformación. Y en muchos casos, según 
he leído hace años algunos informes, dichas trans_ 
formaciones no son aconsejables. De todos modos, 
debo recordar a mis honorables colegas que si 
esas transformaciones fueran posibles, ellas su· 
ponen invertir gruesas sumas de dinero en re­
adaptar material ferroviario viejo, muy Viejo. No 
conozco el detalle de las cosas en este instante 
Pero no se necesita ser especialmente informa­
do para comprender' que si la. Err:.presa particular 
tsta obligada. por los términos de la concesión. a 
entregar al Fisco sin gravamen alguno todo el 
material del Ferrocarril, y la primera de esas 
concesiones caducó hace ya 10 años, dicha Em­
presa no haya comprado equipo, ni traído eqUi­
po al país desde hace muchisimos años. 

No rR. si mh colegas sab~n que en Iqui­
que €,q.steun Flerrocarril fisica!: el de Iqui­
que á Pintados como se llama, sirviendo exac­
tamente ,o casi exactamente la misma zona' que 
el Ferrocarril Salitrero. ¿Qué pretexto habría, se­
ñores Diputado..\ para que el Fisco pague 79 mi-
11on\3s d'E pesos por UlSar, desde ahora, el ferroca­
rril que podría usar gratuitamente en pocos años 
más? Es prooable que se nos venga a decir que si 
bien las tres primeras concesiones estarán en· poder 
del Fisco totalmente en pocos años, la cuarta no 
tiene plazo de caducidad. ¿Pero qué necesidaa 
hay de comprar el uso de la cuarta concesiOn 
cuando el Fisco tiene su propio Ferrocarril? Y En 
todo caso ¿ignora el Gobierno que la cuarta con-, 
cesión corresponde a un sector de la pam­
pa salitrera de Tarapacá que en su ma­
yor parte está paralizada y sin trabajo? ¿Parl! 
qué se necesita comprar una concesión ferrOVia­
ria que no moviliza carga ni pasajeros; que no 
está en SErvicio en una palabra? 

Sólo estoy bosquejandO, Honorables colegas, pre­
guntas que plantean evidentemente la necesidad 
de ser contestadas con argumentos. No puede ha· , 

cerS€ este negocio dejando en el aire dichas cues-
tiones. o debe hacerse sin grave riesgo respecto 
al juicio que la opinión pública y la Honorable 
Cámara van a formarse 51, a pesar de todo, Be 

hace "a raja tab.a", sin estudios conocidos por 
el Congreso, sin discutir y analizar los muchos. y 
serios aspectos que la operació:1 proyectada tiene, 

Porque debo agregar a mis Honorahles COlegas 
que he sabido en esta misma tarde, por alguncm 
Honorables co:egas, que el sigilo y la extraña ce­
leridad con que se esté. efectuando este negocio 
han llegado a términos tales que habiéndose dic· 
tado el decreto solamente el sábado 20 de j\llio, 
.la. escritura que finiquita la operación habría si­
'do ya, firmada hoy martes en la mañana. Es de­
cu-. señores diputados, en menos de 36 horas ha· 
biles se habrla dispuesto de 79 rolllones de pe-

• 

sos, en una cperación llena de interrogante res-
pecto a su conveniencia pública y cargada de 
antecedentes contrarios, tan graves, tan dignos de 
consideración, como el he<:ho que he destacado 

• 
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relativo a la diferencia entre 10 ofrecido por el 
Gobierno del señor Rios hace apenas un afto', 
lo qUe ha ordenado pagar este Gobierno. Espero 
que no sea efectiva la firma de la escritura 'a' es­
ta velOCIdad. ¡Beria demasido, señores' D1pUta.-­
dos! No he pOdido ratificar la información y con­
fío en que no sea exacta. 

Me parece esencial, en todo caso, señOl' Pre­
sidente, que la Honorable Cámara acuerde pedlr 
al Supremo Gllbierno que se suspenda la tramI· 
tación de esta operación basta que se den los an­
tecedentes en VIrtud de los cuales el Goblenlo 
qUlele llevarla adelante. 

Además, quiSiera solicitar del Sf'ñor Presidente 
que se sirva recabar el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para que se celebre, el martes pró' 
ximo, una sesión especial, con el objeto de oir a 
varios señores Diputados que tenemos algunos 
antecedentes que dar sobre este negocio, que, co-
1.10 dije antes, ha sido discutido en esta misma 
Honorable Cámara ... 

El señor IQUIERDO ... , y también en la Coml· 
áión de Industrias. 

El señor TOMIC. . .. en varias oporturi1~a' 
des antes d) ahora y para que se invite además , , 

al señor Ministro de Obras Públicas y Vias de. Co-
municacién, con el objeto de que él informe a la 
Honorable Cámara. . 

Qti3ro agregar, por último, que he sabido que 
el señor Ministro de Obras Públicas y Vias de 
Comunicación ha declarado a algunos parlamen­
tarios que su Ministerio no ha tenido nada, o 
casi nada, que ver con esta autorización de com­
pra. Otra nota extraña, señor Presidente. Se tra­
ta de la adqmsicion por la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado de un fer.ocarril particu­
lar, y resulta que el Ministerio de Obras pÚbli­
cas y Vlas de Comunicadón no es el Ministerio 
que ha conocido de ella. 

El señor GoNZAI,EZ MADARIAGA. ¿Quién 
firma el Decreto? 

El señor LO Y ULA.- Los señores Pablo Rami­
rez, Tovarias y Duhalde. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¡Enton-
ces ... ! . 

-HABLAN VARIOS SEflORES DIPUTADOS 
A LA Vl!;Z. 

El seilor TOMIC.- Me gustaría, Honorable 
presidente, que se sometieran a votación los do& . 
proyer.tos de acuerdo a que me he referido. 

El s,eñor ATIENZA {Vicepresidente).- Solicito. 
el asentimiento de la Honorable Cámara ... 

Varios señores DIPUTADOS.. Por unanimi­
dad. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- _ .. para 
envíar, en nombre de la Corporación, un oficto 
al señor Ministro de Obras Públicas y Vías' de 
Climunicación, pidiendo que se pa¡ alice la trami­
tación del decreto a que ha aludidú el Honora­
ble señor Tomic. . 

El señor CARDEN AS. Pido la palabra, señor 
PresidEnte. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). Ha lle­
gado la hor:l 

El señor CARDENAS. Una palabra, no más. 
para decir que el Partido Democrático, que está 
cooperando Con el Gobierno ... 

-HABLAN VARIOS SElilORES DIPUTADOS 
A LA VEZ • 

• 

, 

• 



• 

• 

SESION 20.a ORDINARIA, EN MARTES 23 DE JULIO DE 1946 997 
= 

El señor A'11ENZA (Vicepresidente). Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guarda,r Si·, 
lenelo. 

• 

Ha llegado la hora de las votaciones. 
Se va a dar lectura a los proyectos de aCUer· 

do. • 
-.u..HABLAN V ARIOS , DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CARDENAS. Voy a votar favora. 

blemente este proyecto de acuerdo. contraria. 
mente a lo que se acostumbra. en esta Honora· 
ble Cámara ... 

Elsefior A'I'IF:NZA (Viceprasidente). Pe~ 
mitame. Honorable Diputado. Ha llegado la 
hora destinada a los proyectos de acuerdo. 

, 

~. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
SENCILLOS 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se va 
a. dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRF:T ARIO. _. Los Honorables 
Diputados sefiores Echeverria y Pizarro. apoya­
dClS por los Comités Conservador y Agrario. pre~ 
sentan el siguiente proyecto de acuerdo: "La 
Cámara de Diputados acuerda celLbrar sesión 
el próximo 30 del presente, de 14.45 a 16 horas, 
con el Objeto de ocuparse del proyecto. en se­
gundo trámite reglamentario. por el cual se 
autoriza la contratación de empréstitos con el 
objeto de construir túneles en las cuestas de Ba.­
rriga y Chacabuco·. 

El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara. se declarará (¡b_ 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobadu. 
Aprobado. • 

El sefior BRA1iH:S. - ¿Quiénes firman este 
proyecto de acuerdo. sefior Presidente? 

El señor SECRETARIO. Firman este pr~ 
'yecto de acuerdo los Honorables DiputadoS se· 
fiore:! Echcverria y Pizarro. apoyados por los 
Comités Cc,nservador y Agrario. 

El señor LOYOLA. También hay otra peU-
clón de sesión, señor Presidente. 

El señor SECRETARIO. - El Honorable se_ 
ñor Concha. como Comité Conservador, presen­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: "La Hono­
rable Cámara acuerda: 

"Solicitar del sefior Ministro de Sahl!b["idad Ee 
Sirva ordenar a quien corresponda, el que se 
haga. una investigacIón sobre la caUdad del agua 
potable del pueblo de Portezuelo (RubieL y se 
Sirva indicar las medidas indispensables para 
garantizar su purfza y buen racionamiento en­
tre SU! habItantes". 

El señor ATlENZA (Vicepresidente)._ SI le 
parece a la Honorable Cámara.. se declararé. ob_ 
vio y sencillo este' proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se darA 

por aprobado. 
'. Aprobado. . 

El señor SECRETARJO.- El Honorable se­
fior Concha. como' Comité del Partido Conser­
vador, presenta el sfgll!pnte prnvrcto de acuer­
do: "La Honorable Cámara acuerda: 

Oficiar al sefior MInistro del Interior. sol1cL 

, 

tándole pida Infolme al Director de. Servicios 
Eléctrico¡¡ y Gas. sobre el lunclonamlento de la 
planta eléctrica que provée de luz al pueblo de 
Portezuelo <Chillán). servicio que esté. inte­
rrumpido desde hace dos meses. Asimismo. que 
se sirva Indicar las medidas que ha tomado para 
evitar se repita la actual situación". 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). 51 le 
parece a la Honorable Cámara, se declara.rá ob­
vio y senclllo este proyecto de acuerdo., 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara ¿e dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable sefior 

Mella. apoyado por el Comité Radical,' presenta el 
siguientes pro~1COtoS de acuerdo: 

"'I'E1NIWiNlDO PRJilSIEiN'IE: 
1.0. Que la Estación de santa Cruz constitu-

ye el acceso obligado de las personas, mercaderias 
y productos de una vasta zona. esencialmente 
agrícola, y muy especialmente, proveniente de la 
ciudad de Santa Cruz y sus alrededores, como asi- ' 
mismo de los pueblos de Lalol, Nerquihue. Pare­
dones, San Pedro Alcántara, El Membrillo. Ran' 
qUll y otros; . 

2.- Que el actual edificio en que funcionan las 
oficinas y sus anexos y dependencias. carece de 
las más mínimas condiciones necesarias para ase­
gurar el normal desarrollo de sus funciones es­
pecífica;;; . ..., 

3.- Que las casas de los empleados y obreros 
ferroviarios no reúnen ninguna condición. esoe .. 
cialmente higiénica. que permita vivir en forma 
compatible con la naturaleza e importancia de . -las funciones que deEempenan; 

4.- Que la actual Estación y su estado lamen­
table de abandono de las autoridades responsa~ 
bIes. no se compadece con el aporte económico 
que ella representa para la Empresa de los FIl­
rrc<,arriles del Estado, ya que contribuye. anual­
IDrnte al Presupue,~tc de ella. con sumas apro­
ximadas de $ 1·000.000 Y $ 2.000.000. respectiva· 
mente. por conceptos de movilización de pasaje-
ros. de productos y demás; . 

b.- Que. a pesar de haberse acordado. hace 
c::mo cuatro años. la construcción de dicha Es­
tac'ón y dependencias y consultado la suma de 
dinero necesaria. hasta la fecha no se ha cris­
talizado en realidad semejante acuerdo, sín que. 
se conozcan las razones que hayan determina-
do tal omisión; " 

"LA HONORABLE CAM.I\.RA ACUERDA: . . 

Oficiar al señor Ministr:¡ de Obras Pública.s , 
Vías de Comun:cación. para que se sirva dispo~ 
nel lal> medIdas necesarias. o recabarlas del O~ 
ganismo qU€ corre,'.1Jonda. para que. a la mayor 
brevedad. se resuelva la con5trucción de la Es· 
tación de Santa Cruz, dependencias. anexos y 
catas para obrer::s y empleados"., 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara. te declararA obvio 
y sencmo este proyecto de aC\Aerdo. 

Acordado. 
Sl le par~ce a la Honorable C¡l.mara. &e dará 

por aprobado. 
Aprobado. , 

, 

, 
.- -' _. 

• 

• 

• 



~l98 ,CAMARA DE DIPlYl'ADÜS 
, ' , 
, , , • 

29. SESION ESPECIAL. ,INDICACON. 

El señor SECRETARO, Los Honorables Dipu-
tados señores Tomic, Tapia y L:lyola, apoyados 
por el Comité Socialista, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: "La Cámara de Diputados 
ll.<,uerda celebrar sesión especial el martes 30 de 
julio, de 11 a 13 horas, C:ln el objeto de tratar 
la expropiación del Ferrocarril Salitrero de Ta· 
rapacá "The Nitrate Railways Co. Ltda,", decre­
tada por el Ejecutivo, e invita al señor Minis­
tro de Obras Públicas y Vfas de Comunicación, 
para que concurra a ella". 

El seÍÍl:Jr ATIENZA (Vicepresidente). Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para so· , 
meter a discusión este .proyecto de acuerdo. , 

El señor GODOY, Me atrevería a decir. se-
ñor Presidente que. en cierto modo. hay una firma 
que está demás· Me da la impresión de que so­
bra.' una firma, porque uno de los Honorables 
Diputados sobre cuyas espaldas, como Sobre un 
Atlas, descansa este Gobierno. el seÍÍl:lr Tapl!t. 
tiene que saber mUcho de esto· ¿Para qué' quie· 
re que haya sesión, cuando forma parte del Go' 
Gobierno? ¿El sabe por qué se hace el negocio? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le pa­
rece a la R:morable Cámara, se dará por aproo 
bado -el proyecto de acuerdo en referencia. 

Aprobado. 

30. JUBILACION DEI, DIRECTOR GENERAL 
HE LOS SERVICIOS DE ALCANTARILLA' 
DO DE SANTIAGO. INDICACION. 

El señor SECRETARIO. Los señores Pizarro 
don Abelardo, y Yáñez. Oomité Liberal, presen­
tan el siguientes proyecto de acuerdo: "LA HO· 
rORABLE CAMARA ACUERDA: 

Destinar los últimos diez minutos del Orden del 
Día de la Eesión que deberá celebrar la COJ;PO­
ración el día de máñana miércoles 24 del presen­
te. a tratar el proyect:l de ley por el cual se con· 
cede el derecho a jubilar al Director General de 
101' Srvi('ios de Alcantarillado de Santiago, den 
José Manuel Eguiguren Errázuriz". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). , En vo­
tación. 

-iPracticada la votación por el si'itema de ba­
lotas. dió el siguiente resultado: por la afirmati­
va. 26 votos; p01' la nega Uva, 2lJ votos. 

• El señor ATIENZA (Vicepresidente). Recha-
zada la indicación. 

31. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA L,\ 
SESION PROXIMA. 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente). Me per­
mito anunciar para la Tabla de FáCil Despach:> 
de la sesión de mañana, los Siguientes proyectos: 

1.--Inamovilidad para los empleados fiscales y 
semifiscales. 

2. Declara que el artículo 12 de la Ley N.O 
8,390, no rige para los profesmes universitarios 
que desempeñaban fundones de tales a la fecha 
de vigencia de dicha l~y. 

. ~. Incorpora al régimen de previsión de los em­
pleados públicos al personal de la Junta de Be­
neficencia y Asistencia Social. 

4· Libera de derechos de internación al pro· 

• 

, 

duoto "Galf·Manna". destin!lido a la alimentación 
de tern€T·::s. 

5. Proposiclón de archivo de la Comisión de 
DefenE,a Nacional. 

• 

32. EL PROBLEMA DE LA INMIGRACION. 
PROYECTO DEL EJECUTIVO AL RES­
PE.CTO. OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor ATIENZA <VicepreEidentE). - Quedan 
dos minutos al Comité Ra<iical. 

OfrEZCO la :)alabra. 
El I'eñor BRAJ'itES. Renunciamos !ll uso de la 

palabra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepre~idente). COrres. 

ponde el tercer turno al Comité Liberal. 
Ofrezco la palabra. 
F,¡ señor aAMPOS.-Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor ATIENZA <Vicepresidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CAMPOS.-Señor Presidente, en l»S 

últimas sesiones de la legislatura pasada me ocu, 
pé del problema a que se ha refel:ido ahora e~ 
Honorable Diputado por Talca, señor Reyes. 

• • 
Hice notar, entcnces, qUe el Gobierno habi'l 

nombrado una Comisión Coordinadora de Inmi­
gración y que, hasta Esa época, ningUlIla notlda 
se había tenido al respecto. 

Esta Comisión Coordinadora de Inmigración 
presentó su inferme cOn fecha 15' de septiembre 
de 1945, ES decir. hace ya más de diez meseS. 

Dicho informe s'e refería a los di~tintos aspec. 
tes que este prOblema presenta, y contemplaOO 
tipo~ de ella. cerno la inmigración lIbre. la inmi 
gración contrplada Y la inmigra.clón colonizadora. 

DESpués de qUe esa. C<:misión evacuó su infor 
me y a pesar del interés que esta ,materia repre· 
senta. para el paÍE, nada nuevo se ha prodlllCido 
ni sabido sobre el particular. 

Tengo conecimiento de que el Poder Ejecutivo 
ti€1le redactado un proyecto de ley que contem­
pla l{:s varios aspectos del problema inmigrato. 
rio, Es por esto, señor Presidente. que me he pero 
mitido pedir a la Honorable Cámara acuerde en' 
viar . un eficio al Poder Ejecutivo, a fin de oue 
este proyecto sea despachado cuanto antes al Ccn.. 
greso Nacienal, para que esta Honorable Cámall!\ 
lo conozca y lo eEtudie. 

En los c·:ll1siderandoo de este prowecto. al Ejecu­
tivo declara que tiene el dec!d1do propósito de 
iniciar una política inmigratoria que permita in. 
corporar al pais grandes masas de elEmentos hu' 
manos ~eleccicnados d'e erigen eU'l'ope6. Y agr~. 
ga que las circunstancias excepcion!11es para ta­
les fines que presenta la convulsiunada Europll 
pueden ser aprovechadas con muchas posibilidades 
de éxito, si actuamos con la debida diligencia 'J 
prontitUd, pues, en caso centrario, posiblemente la 
oportunidad se perderla definitivamente para el 
País. 

Pues bien, señor Presidente, haciendo hincapié 
en estos conslderandos del Poder Ejecutivo, eS que 
me he, permitido solicitar de la HonOrable Cám~ . 
ra acuerde enviar un cficio en el sentido indica­
do. 

El señor A'rIENZA (Vicepresidente).- SOlieito 
el asentimiento de la Honorable Cá.marapar& 

, 
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enviar el oficio a que se ha referido el Honorable 

sefior Campos, al Ministro del ramo. 
Aeordado. 

33. DEROGACION DE UN DECRETO RELA. 

, 
• 

TIVO A LA' INSTALACION DE SERVICIOS 

DE AGUA POTABLE EN EL PUEBLO DE 

LANCO. OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor ACHARAN ARCE. ,Quiero hacer tl&J 

de algunoo minutos. dentro del tiEmpo liberal. se. 
ñar PrH'ldente. 

El señor GODOY. Come se "e. está en pleno 

el Partido Liberal' 

El señor ATIENZA (Vicepre.sident€).- ¡Hono. 

rable .!!efior Godoy! 

El :;efior ACHARAN ARCE. Quiero referirme 

al dEcreto 2.245, del 29 de octubre ael año 1945, 

del Minis,terio de Obras Públicas, por el cual se 

ordena la expropiación de terrenos en Laneo pa' 

ra in¡;talar el servicio de agua potable. 
Este decreto daba la seguridad a los vecincs de 

Laneo de que, en Un plazo relativamente corto. 

se iba a proceder a dotar del servicio de agua 

potable a esa poblacióll' Y cuando ya estaba lis. 

to para su ejecución, un nUevo decreto del Go. 

bierDo deja ¡;in efecto todo lo obrado y echa por 

tierra l~ esperanzas de un pueblo de ver tra. 

dmidas en re1l1idad viejas aspiraciones de bien 

público. 

El servicio' de agua potable es indispensable en 

la ciudad de Lanco. Las primeras lluvias de in· 
vierno hacen que loo rios que la circundan sal. 

gan de SUs cauces y prcvoquen su inundación, 

coniunldiéndlo&e, por esta causa, las aguas de las 

norias con las de otros servicios. Esto origina pe. 

riódicame:nte epidemias de enfermedades infee­

cio!:as, como el tifus y o'tras, y son, pues, mu­

oIuu; las victimas qu.e sucumben per e~te hecho. 

El Vicepresidente de la República, señcr Du­

halde, es también Senador por Ha agrupación 

del sur, y debe haberse interesado antes por la 

instalación de este servicio; por eso, me es duro 

creer que haYa firmado él decreto que anula su 

abra. I:lebo suponer que ha habido error, y pido 

por consiguiente, a la Honorable Cámara, que 

En nombre de la Corporación se le dirija oficio 

al señor Vice~residente de ]a RepÚblica sclicitán, 

dcle la derogación de este decreto, Que se publL 

ca en el "Diario Oficiar' del 18 de julio de este 

llfic y que dice como sigue: . 
, 

"Deróga.o:e El decreto número 2.245, de 29 de 

octubre de 1945, que autorizó la expropi,ación de 

los tenenc{; necesarios para la ejecución de las 

obras de agua potable de' Lance, aprobé los ns­

p€ctivol: Plano y Cuadro de ExpropiaCiones y nomo 

bró la ,comisión de Hombres Buenos que Sle en. 

caxgaría de las tasaciones pertinentes". 

El Hñcr ATIENZA (Vic,epresidente). - Solicito 

el asentimiento de la Honorable Cámara para en .. 

viar, en sU nombre, un oficio al señor Vicepresi­

dente de la República con las observaciones Que 

ha formulado el Honora,ble señor ACha.rán Alce. 

Acordado. , 

, .. 
" 

. , • , , , • 

34., EXPROPIACION, POR DECRETO SUPRE­

MO RECIENTEMENTE DICTADO, DE LOS 

BIENES Y CONCESIONES DE LA EMPRE­

SA FERROVIARIA "TBE NITRATE RAIL_ 

WAY CO. Ltd.". 

El señor· (Vicepres1dente). Tiene 

la palabra el Honorable señor Loyola ... 
El señor LOYOLA. Señor Presidente, el s4 .. 

bada fui sorprendido por la información dada en 

"La Segunda de Las Ultimas Noticias" de. que el 

Gobierno habría procedido a ordenar a la Empre. 

sa de los Ferrocaniles del Estado que se hiciera. 

cargo de los bienes del ferrocarril inglés de Ta­
rapacá. Y, en efecto, se dictó uD decreto que yo 

ql'iero que, desde luego, 10 vaya conociendo la Ho­

norable Cámara. Le voy a dar lectura. Dice: 

"Número 1605.,-
"Santiago, 24 de junio de 1946. 

S. E. decretó lo que sigue: 
Vistos estos antecedentes Y lo dispuesto 'eU el 

articulo 25 del Decreto Fuerza de Ley N.o 167, de 

12 de mayo de 1931 y en la ley N.O 4,657 de 24 de 
septiembre de 1929. ' 

, 

DECRETO: 
1.0 La Empresa de los FerrOcarriles del Es. 

tado tomará. posesión material de todos los bie. 

nes Y concesiones que constituyen la Empresa fe­

rroviaria "The Nitrate Railway Co. Ltd." cuya 

expropiación se ordenó por decreto del Ministé_ 
río de Fomento N.O 1,868, de 28 de agosto de 1941 

2.0 El monto total de la indemnización que 

debe percibir la Empresa expr<>piada asciend~ a 

la can.tidad de setenta y nUeve millones trescien. 

tas ochenta Y tres mil ochocientos--éetentil- y sie­

te pesos ($ 79.383.877) según valorización hecha 

por la Comisión de Hombres Buenos designad3. 

por el referido decreto N.o 1,868 y, de acuerdo en. 

tre en Gobierno y The Nitrate Rai1way Co. Ltd. 

esa indemnización se cancelará a esta -CompañIa' 

en debentures que emitirá la Empresa de' los Fe­

rrocarriles del Estado por un total nominal NI. 

cúndente a la mencionada cantidad, documentos 

que ganarán un interés de 4 0;0 anual y que ten • 

dré.n una amortización acumulativa de 1 0 10 se. 
mestral. I 

3.0 Autorizase a la Empresa de los Ferroca-

rriles del E'ltado para convenir con 'TIle Nitl'll.iC 

Railway Ca. Ltd. el rescate anticipado de de. 
, 

bentul'es hasta por la suma de quince millones de 

}:'esos en dinero efectivo, sUjeta esta operación "­

que el Gobierna entregue como aporte extraordina­

rio la misma suma a la Empresa. 
El señor GODOY, . ¿Antes del 4 de septiembre~ 

El señor LOYOLA. No lo dice el decreto. 

"4.0 The Nitrate Rai1way Ca. Ltd. desahucia,'á 

ror su cuenta al personal de empleados y obrerOl!! 

actualmente en servicio, de manera que la en­
trega a la EmpreEa de los Ferrocarriles del EI5. 

tado de las distintas concesiones y bienes quu 

constituyen los ferrocarriles salitreros de Tara. 

pacá, objeto de este decreto, se haga sin COn1-
promiw5 U Obligaciones legales de ninguna c1a:ic. 

respecto de ese personal. 
5.0 Se declaran totalme'nte canceladas las ob~L 

gaciones recíprocas que hasta la fecha de ('.ste 

decreto existan o hubieren existido entre el Fíe, ... 

co y 'TIle Nitrate Railway Co. Ltd., provenientes 

de cualquiera causa y finiquitadOS todos los jl!l. 

- .. -
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cíos que se hubieren producido. cualquiera que sea 
el" estado en que se encuentren. 
, '6.0' En los proyectos de Presupuestos de 'la Na_ 

eión de los años venideros se consultaré.n los 

fondos necesarios para que la Empresa de los Fe. 

rrocarriles del Estado atienda al pago del res­
cate a que se refiere el N.O 3.0 y sirva los de. 

bentures que emita con arreg-Io a este decreto 
quedando el pago de ,estos fondos a la Empresá. 

precisamente sujeto a la condición de que ellos 

sean consultados en loo referidos Presupuestos. 

'7.0 El InsPector Superior de Ferrocarriles In-
tervendré. en la entrega de los bienes y concesio. 

nes que constituyen los mencionados ferrocarrL 
le~ salitreros de Tare.-pacá y de que tomaré. posé. 

mon la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do, conforme al N.o 1.0. 

8.0 La ,Empresa de los Ferrocarriles del Es. 

tado queda autorizada para proponer al Gobier-

110 las modificaciones d'e l:neas. servicios y equ1. 

pos qUe convengan al mejoramiento de los tral1S. 
portes. . 

,. 9.0-- El presen,te decreto se reducirli a escrL 

tura pública que subscribiré. el Tesorero Genera! 

de la República, en n~presentación del Fisco, es­
critura en la cual el debido representante de The 
Nitrate Railway Ca. Ltd. aceptará ampliamente 

los términos de él, en especial la amplitud de n. 
niquito a que se refiere el N.o 5.0 Y la respon­

sabilidad de esta firma en relación con los desa.­
hucios de su personal. 
'RegÍf¡tre.~e en el Ministerio de Tierras y COlo. 

Iiización. 
Tómese' razón, comUllíquese y publiquese. 
(FdosJ.- Alfredo Duhalde Váo"lquez. M. Tova .. 

rías.· Pablo Ramírez. 
¡.o que transcribo a usted para su conocimien­

cto. Dios 'g'lUU"de a l1~ted (Fdo.) Carlos Balmaceda". 
• 

Sefíor Presidente, esteasUlltO, como muy bien 

lo dijo mi 1I0llorable colega sefíor TOmic, vielle 

tra.mitándose desde hace muchos afíos. El Gobier. 
no del señor Aguirre Cerda, que dictó el decreto 
de exPropiación de esta Empresa, no se atrevió 

a resolverlo por si sólo y envió Ull Mensaje al 
Hon0rable Congreso, pidiendo autorización para 

emitir los bonos con que se pagarla este ferroca­
ni!. 

El señor GODOY., ¿A cuánto ascendía la ex.. 
propiación en aquel entonces? 
, , El señor LOYOLA.- Ya voy a lle"ar a eso Ho-
norable COlega. ' .., , 

, 

Posteriormente, en la administración del sefíor 
Ríos, también se gestionó la adquisición por el 

, 
Gobierno de Chile de este ferrocarril. El sefíor 

Ríos llegó buscando soluciones más o menos eco. 
, ' 

, 

nómicas y legales y PrOpuso que la Corporación 

,de Fomento de la Producción fuera la que ad­
quiera este [enocarri,}, .. 
, El ¡¡eñor R'OGERS. ¿Me permite; Honorable 

e'c>lega? . 
El señor LOYOI·A. . .. ¡pagándole con ¡bo· 

nos emitidoll por la Corporación de Fomento de la 

Producción y con la garantia fiscal, de acuerdo 
. cop. la ley que autoriza a la COrporación para 

emitir estos documentos ... 
El sefíor ROGERS.- ¿Me permite, Honorable, 

, colega? 
" El señor LOYOLA.- Un momento, Honorable 

COlega. Déjeme terminar. 
Sin embargo. sefíor Presidente, tampoco tuvo 

, =='======= ' , 

asidero en la CorpOración de FOmento de la Pro.. 

ducción este proyecto de adquisiCión del ferroca.. 
ni! salitrero. Y yo me acuerdo de que en aqueo 

lla oportunidad, en que se discutió largamente 

esta compra por la COrpor!lCión de Fomento, en 

el seno de ella, en compafíia de mi estimado , 
go y colega, señor Rogers, combatimos abierta­

mente esta adquisiCión por considerarla contra. 

ria al interés nacional. porque no representaba 
un mejoramiento de los transportes, sino que 

sencillamente se iba a favr)recer a una firma que 

desde hace tiempo viene teniendo fuertes pérdi­
das en sus balances. como se justifica con un In.. , 

forme que hizo uno de los ingenieros de la Col'. 

poración de Fomento de la Producción, en el cual 
se establece que hasta el año 1942 las pérdidas 

de explotación de ese ferrocarril ascienden a la 

suma de cinco millones novecientos cinco mn 
doscientos treinta y un pesos. 

Pues bien, señor Pre..<i.dente. en aquella opor. 

tunidad el Presidente de la República sefíor R;08 

para. liquid!lr esta situación, propuso. ~omo ú1tfrn~ 
precIo. el pago de la suma de 70 millones de pe_ 

sos por los derechos que le quedaban a esa Em­

presa ferroviaria, inCluyéndose en ellos el valor 

de las obras de agua potable de que es ta.mbién 

poseedora ella. Esa oferta fué rechazada por :a 
firma. 

Hoy día, cuando yo creía que este asunto no voL. 
ver;a a ser tratado por el Gobierno, nos hemru 

encontrado con la sorpresa de que se ha ordena. 
do a la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 

que se haga cargo de todos los bienes de este 
fer:ocarril salitrero y que se pague, con bonOll 
enutldos por ella, la suma de 79 millones de pe. 

sos, no ya con las obras de agua POtable inclUl. 

das ~n esos bienes, ~ino que sin esas obras, que 
constItuyen el negOCIO bueno de la firma a que 

me estoy refiriendo V lo que le deja utilidades .•. 
El sefíor ROSALES. ¡Esto es un escándalol 

El señor LOYOLA. . . . y por el cual· ' se 

ti~ne a la zona norte pagando un preCio exor­
bltrunte siendo de una importan.cia vital para 
ella... . 

El señor ROSAI,ElS. ¿y esto lo hace un 00,.. 
bierno transitorio?' 

El sefíor 
ble colega? 

¿Me pe.t mHe, HOl'or&-

El sefíor LOYOLA. Con todo gusto. 
El. seÍÍ(jr ROGI!lRS., Era sólo para 'refrescar 

el recuerdo del Honorable colega. en el sentido 
de que en la. Corporación de Fomento m0vt6 

este asunto. no el Gobierno de Su Excelencia el 
Presidente de la Re~blioa. quien no manifestó 

nunca interés según mis recuerdos por eat8 
asunto. sino otra persona. Trunto es asi 'que el 

entonces Conoojero de este organIsmo y repre­

sentante ante él del Presidente de la Repú~' 

blica. como era el qUe habla, entre otros se sin­

tió autorizado por combatir este negoció. El que 
En eSe momento esta:ba promoviendO ál1te 1& 

Corp'Jración ese asunto era. según mis recuer­
dos, el Administrador del Ferrocarril de !qui­
que a Pintados.. sefior León. 

VARIOS SENORES D'I""p~O""""'rAD0S., " ¿Dé 

qué fii1rución po!!tica ? 
El sefíor ROGIílRS, Entiendo que es 

tao Pero esto no tiene importanCia. 
El sefíor DIAZ. ¡Los honestos! 
El sefíor A'l'IENZA (Vicepresidente>. ,Rmego 

a S¡us Señorías se' sirvan guardar silencio. 

• 

, 
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El sefior LOYOLA. Me voy a. limitar a d8.l' 
~gJ1DOS antecedentes' más a la Honorable CA­
mara. que se refieren a que este ferrocarrU tiene 

, eUl!-t,r,o concesiones distintas. 
La,.'primera, se refiere a la primera sección; 

otra. a la segunda; y otra. a la tercera sección. 
To<l~ ellas tenian pla~os determinados. La cuar­
ta .. s.cclón no tenía plazo. ,. , , 
. ~in embargo, se dictó. el 16 de enero de 1939. 

Ull decreto. del Ministerio de Fomento de ese 
, ' , ' -

. t~ntonces,' que d.ice lo siguiente: 
, 

.'.'N.o 114.-- Santiago, 16 de Enero de 1939. , . 

. 

. " S .. E. DECRETO HOY LO QUE SIGUE: 

Vistos estos antecedentes. el dictamen N.o 328. 
del Consejo de Defensa Fiscal, de fecha 23 de 
~t1embre ppdo., y 10 Informado por el Depar­
tamento de Ferrocarriles del Ministerio de Fo­
tQQ.lW, . ~ nota N.o 1001, de 22 de llov1embre 
ppdo. y, . 

OONSIDERANDO : 

, <.',!lle el articulo 11 de la Le-y Gencml de Ferro­
carriles confiere al Presidente de la RepÚblica la 
lacultad deotQrgar concesiones de tenenos fiscales 
para la vía y sus dependencias y el permiso 
para' oiupaciones de loo caminos públicos con 
1m plaZo no mayor de 90 años. si asi 10 juzga 
oonveniente; 

QUe dicho USo sólo puede ser gratUito durante 
10s cinco primeros años de la concesión; 

Que. con anterioridad a la dictaciÓIl de la el­
l,adaley, se otorgaron numerosas conce.siooJS de 
terrenos fiscales o, de biene.s nacionales de uso 
'p1lbUco para su' ocupacIón POr vías férreas y SUl! 
anexo.<;,· a plazo indefinido. o: perpetuidad o sin 
indicación de lazo. muchas de ellas a titUlo grsr 
tw.t.o· ' .. • • 

. Que es' de conveniencia p\1blica encuadrar di-
ehasconcesiones en la Ley General de Ferroca. 
:rri1eS'y . que. como' 10 eXf/l'esa en su dictamen el 
Cm18ejb de' Defensa Fiscal. estas concesiones de 
terrenos "cOillstituyen un permiso de ocupación 
<iebteries. y san un acto unUateral de mera to­
,W,:dinCil!- que 'el .' Estado ejecuta por medio de sus 
<U'ga.nismoo administrativos oon miras al mejor 
<l,proyechamiento del patrimQnio nacional en pro 
'"" -".-, 

.uel\}len común, de modo que la concesión Qtor-
• 1 ., , ' 

~'9J . cqncesion¡u1o la facultad de USar el bien 
eO:p¡cédi~o, por el tiempo que ella rija, pero el 
ti~ülQ .. , de ella prevario y el concedente el Es­
. iJa,oo-:- puede. ponerle término en cualqUier mo· 
m.'W~,si con.stata que la concesión es gravosa o 
perj~dicial al interés colecti'Vo". y el sólo hecho ., ." -

de cumplirse. fielmente las obligaciones impuesta.~ 
~.~. '. C:WlceSionario no significa· que ello impida al 
~mncedente modificar o declarar caducada la con· 

" " . 
oo.~ón. 

. . 
• 

•••• ,0","". 

, .DECRIifI'O: . " 

).0 El l.o de marzo de 1939. se tendrán par ca­
duc,OOas todas las concesiones de terrenos fiscales 
úctebienes nacionales de uso público destinadal! 
a Ja explotación de vías férreas' y SUs anexO& 
otorgadas con anterioridad a la promulgación de 
:la J¡,ey General de Ferrocarriles, de 13 de marzo 
<~el925, por Decre0 SUpremo. y que no tengan 

especial de ténnlno. 
• 

'F , . 

2.0 Antes de la fecha setialada lOs concesiona­
rios afectados deberán solicitar· la renovación de 
las respectivas concesiones a los cuales se les 

. fijará. por el respectivo decreto. un plaZo pru­
dendal y la renta de arrendamiento que· debe­
rán pagar en conformidad a las disposiciones 
legales pertinentes. . 

'Tómese razón, comuníquese, pUblfquese y anó· 
tese en el Departamento de Bienes Nacionales del . 
Mini~terio de Tierras y Colonización. 

(Fdos.): P. Aguirre Cerda. Arturo Bia.nchl". 
PUes bien, señor dictado este de-

creto. todas las finnas nacionales qUe tenían au­
torización para la explotaéión de lineas férre~ • 
se presentaron al Mlnlster10. de acuerdo oon 103 
términos del decreto. a pedir que se fijaran 1011 
plazos correspondientes. La única Empresa que 
no se presentó, señor Presidente. fué esta firma 
inglesa. • . 

Si se toma como base los términos de este 
decreto, habría caducado la concesión que tenia 
para la cuarta sección, a la que no se fijó pla,r.o 
cuando se le entregó la concesión. 

P,-r otra parte, la primera seceión estaba ya. 
con su plazo vencido. y habría pasado a poder 
del Gobierno el año 1936. 

y existe un juicio- que actualmente se tramita 
en los Tribunales, con relación al plazo de la 
tercera sección que, según la Inspección 
rior d" Ferrocarriles, era considerado en igual­
dad decondieión que el plazo de la segunda sec-
ción,que veJice el afio 1957. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Me per-
dona, Honorable colega? 

Ha terminado el tiempo del Comité Conserva­
dor. 

Varios señores DIPUTADOS. Se le puede pro-
rrogar el tiempo, con prórroga de la hora de la 
sesión. 

El señor A'I'IENZA (Vicep:residente). Solicito 
el asenl.imiento de la Sala para prorrogar el tiem­
Po al Honorable señor Loyola, COn prórroga de J.a 
hora. ' 

AI.;ordado. 

Puede continllar Su Sefiorfa. 
El señor LOYOLA.· Pues bien, señor Presiden­

te. cuando apenas quedan diez. años. p8!'a la ex­
pIración de los plazos de concesión de las secciO' 
nes segunda y tercera, y cuando esta' e:xnpresa es­
tá perdiendo anualmente sumas conSIderables en 
la explotación de este ferrocarril, ha ven1do el 
Gobierno de Chile a expropiarlo y a adquirirlo ae 
esta' Empresa, por salvarla de la pérdida qlle 
nnualmente le significa la explotación de esta U­
nea féITea. 

Ni siquiera 5€ ha considerado el negocio bUeno 
que tiene la Empresa, :;¡ue es el del agua potable.' 
En efecto, esta rama no entra en la operaciOIl, 
como 1'0 habia propuesto don Juan Antonio Ríos. 
sino que se deja libre el negocio comercjal, a. fin 
de que la Empresa' continúe percil>lendo utUida­
des. 

El señor GODOY,-- ¿Me permite, Honorable 
COlega? 

¿Entre los antecedentes que Su, Señoría tiene !l. 

la mano, figura el avalúo de los bienes de la Em­
presa de Agua Potable? 

El señor LOYOJ.A. No. Honorable colega.; pe-
ro entiendo que es superior a 15 millones de pe-
sos. ' 

, 

, 

• 
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El senor A'l'1,,:NZA (Vicepresidente>. . Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor LOYOLA... Señor Presidente, como la 
Honorable Cámara ha acordado celebrar una se­
sión especial, en la próldma sem&na, para tratar 
este a.sunto, pr~fiero dejar para esa oportun1dao 
las demás observaciopes que iba a formular, a fin 
de dar mayores antecedentes, pUes, en realidad, 
los que tengo los he obtenido muy a última hora 
y apena.s he tenido tiempo de repasarlos. .. 

Solamente he quexido dar estas explicaciones a 
la Hon'Orable Cámara, a fin de que mis Honora­
bles colegas se vayan fOlmando un concepto· de 10 
que esta operación significa para el erario nacio' 
Dal. 

El señor ROSALES.- Está claro que es un es- . 
cAndalo. 

El señor IZQUIERDO., ' ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El señor LOYOLA. . Con todo g;usto. 
El señor IZQUIERDO. Creo que, después de 

o1r las observaciones de los Honorables colegas se­
fiares Tomic y Loyola, la Honorable Cámara no 
puede Quedarse tranqUila y debe tomar el acuer­
do de pedir al Supremo Gobierno ... 

El señor GODOY. i Que renuncie en masa! 
El señor ROSALES." Para que se salve. 
El señor IZQU 1 H:RDO. . .. que paralice tod~ 

gestión relacionada con esta compra. 
, El señor A'I'IENZA (Vicepresidente). El Ho· 
norable señor Tomic solicitó de la Honorable "Cá­
mara un pronunciamiento semejante, y la Corpo-
ración 1'0 acaba de aprobar. " " 

El señor IZQUIF:'RJX), Me alegro. 
Muchas gracias. 
El señor DIAZ.- Los DiputadOS de Gobierno 

podrían dar una explicación sobre este asuntito. 
El señor ROGERS. ¿Me permite una inte-

rrupción, Honorable colega? 
El señor LOYOLA. Con relación a la petición 

que ha formulado el" Hon'Orable señor Tomlc, de­
bo declarar a la Honorable C~mara que tan pron­
to me iinpuse de la noticia, dada por la prensa, 
en la noche del sábado... " 

El señor GODOY. Todo se hace a mediano· 
che en este Gobierno. 

El señor LOYqLA.- ... me preocupé de ella ,Y 
a mediodía. de ayer llamé al señor Manuel Agu;­
rre para imponerle de la sorpresa que me habla 
producido este asunto y para pedirle una aud1en­
cia con el señor Vicepresidente, con qu,ien no ha­
bía tenido la oportunidad de encontrarme, debido 
a que estaba ausente de Sant1ago. Adem~s, le ma­
nifesté que, en mi concepto, debía suspenderse to­
da tramitación en este asunto. 

Hoy en la mañana hablé con el se~or ~in1stro 
de Obras Públicas. y Vías de Com~mcaclon y el. 
señor Tovarías, después de oir toda la exposición 
que le hice, relacionada con la opinión que me 
merece esta negociación, me -informó, después de 
consultar al señor Subsecretari'O, que, en la ma­
ñana, habia sido finnada la escritura pública co­
rrespondiente por el Tesorero General de la Re-
pública. _ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Ha ter· 
minado Su Señoría?· 

El señor LOYOLA. Sí, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepres1dente). El si-

guiente turno de la Hora de Incidentes correspon-
de al Cotnité Progresista Nacional. -

El señor ROGE:RS. El Comité Progresista Na-

-----

cional me ha concedido un minuto, sefl..or P.I.'!"",si-­
dente." 

El señor ATI,,;NZA (Vicepresidente).- 000 -la, 
venia del Cotnité Progresista Nacional, tiene .la 
palabra Su Señoría., c" ;_ 

El señor ROGERS. Quisiera agregar al.aa'Ob~· 
Ilervaciones hechllS por el Honorable ,señor_ ~­
la la siguiente que, a mi juicio, es importante. 
gestiones de compra de Este fetrocM'rll que se hI­
cieron durante el Gobiexno del ExcelentiStmo se­
ñor Ríos, tenían, sI no justificativo, por 10 'menos, 
a tni juicio, una excusa, que era. la sigUiente: mm. 
encontrábamos en pleno tiempo de guerra, en:' qut! 
para 105 Ferrocarriles del Estado era absolutamen­
te imposible encontrar, en Chile, material del CIJa! 
servirse. , 

Además, debo agregar qUe el fierro,. en ese en­
tonces, en Chile, según se daba cuenta en las se­
siones de la Corporación de Fomento. valía alre­
dedor de siete pesos el kilo. Hoy, si mis reCUemos 
no me engañan, vale $ 3 -80 el kilo; en todo ca.sb '. 
menos de cuatro pesos. En esa época se decía, en 
tiempo de guerra, que, a causa del preCio del fie­
rro viejo, la compra estaba justificada . 

. Hoy, señor Pres.dente, terminada la guerra.· en 
clrcunstancias que la trocha de este ferrocarrit nQ 
corresponde a la de ningún otro ferrocarrilChí­
lena, es absolutamente injustificac _\ la compra '.v 
no puede haber, a nuestro juicio, ninguna ratún 
para haberse hecho esa operación; .. . 

Es todo lo que quería decir, señor President.e, 

35. PROBLEMAS QUE AFECTAN . A, .. OOS 
OBREROS DEL CARBON. PETÍVlOr..r 
DE OFICIOS. ' 

El señor URmE (don Damiáll)·. - Pido la 
palabra, señor Presidente. . 

El señor A'l'IENZA ~Vicepl·esidente). __ 1'k:~ 
ne la palabra el Honorable señor Uribe. 

El señor ORIBE (don Damián) . " Qtnel'U 
manifestar a la Honorable Cámara que· he . 
bido copia de un memori~ en~ado por el CoU~ 
sejo Regional -Minero a Su Excelencia el· Vice" 
presidente de la Repúblicá. en el se pone 
en su conocitniento una serie de problemas qUe 
afectan a los trabajadores de la zona del' CQ[,C 
bón. . 

Quiero dar a conocer a la Honorable Cámara 
que, en la semana pasada, han sido dC6pedldM 
29 tripulantes del vapor "Don Thompson" de la 
Compañia carbonífera Industrial de Lota,·· Pt--' 
sando por encima de disposiciones que contiene 
la Ley Económica, en el sentido de que no se 
Podrá. despedir a más de diez. obreros sin con: 
sentimiento del señor Ministro del Trabajo 1 del 
de Economía. 

Ruego al señor Presidente qUe se envíe oftc10 
al señor Ministro del Trabajo con el obJeto· dlC 
qUe dé instrucciones a los funcionarios que 'le­
ne en la prOVincia, para que éstos ~ripulantes 
sean embarcadOs en otros vapores de la flota 
de la Compañía. 

Además, en la zona misma· hay eferve<lOOooü\ 
entre los obreros, por l'ncumplimiento del laudo 
firmado últimamente, que afecta a las 
fiías Carboníferas de Lota. Schwager y CuranL.; 
lahue. Las empresas se niegan a cumplir algu­
nos puntos de este laudo. Esta situación· está 
creando tal efervescencia entre los 
que, no sabemOs a quépurito, puede conducir 

• 
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.la falta. de cl1mplimiento de este' laudo arbitral 
por parte de las Erupresaa. 

Yo quiero poner en conocimiento de la Hono 
rabie cámara estos hechos, porque siempre, 
cuando lQs trabajadores defienden s.Us legítimos 

, se lea acusa de que promueven huel-
gas ilegales, o de querer subvertir el orden COl1.!S_ 
titucionaL . 

QWero decir, señor President.e, que, en, este 
casO, los obrerQs están defendiendo. un laudo ar-

• 

bitral, y que las autoridades se han puesto SOr-
das ante el clamor de lQs trabajadcx-es que &610 
piden la ~lución de sus problemas: A este res­
pecto, los obreros hacen presente que. esta In_ 
justa situación se prOduce en los momentos mis­
mos en, qu':! el Supremo Gobierno reclama una 
mayor producción de carbón, y cuando se argu­
menta que el racionamiento de la energía eléc­
trica en la capital y en otras ciudades del país, 
se debe a la falta' de este combustible, situación 
que se ha agravado con la determinación del 
Gobierno de adelantar una hora los relojes, lo 
que no es ninguna solución para este problema. 
y viene a perjUdicar dIrectamente a los obre e 
ros,' y a favorecer a la reaccionaria Compañía 
Chilena de Electricidad. Esta situación ha pro­
ducido una justa indignación entre el elemento 
obrero de esta . zona. ya que nO Se JusUfica en 
ninguna forma que. mientras se dice por la 
prensa y pOr la radio. que hay déficit .en la pro­
ducc1ón de carbón. POr otra parte. exísten en 
lag cancha,sde Lota. más de' ciento cincuenta mJJ 
toneladas de carboncillo y veinte mil toneladas 
de carbón granado,' .más 'de cinco mil toneladas 
de carbón, en colico Norte, y hay stocks de car­
bón en toda la zona, sin que éste sea transpor­
tacto a .los centros de consumo. única y exclu.si­
vamente por la falta de interés de las Empre­
sas, de contribuir al desarrollo económico del 
paV¡, y por su des.eo de mantener el mono pollo 
del carbón, que hasta la .fecha sostiene. en el 
propósito de hundir a la pequeña minería, co­
mo sucede ahora, en los casos de Cosmito, AntL 
huala. Marga Marga y plegarias. que hemos ei­
tado más arriba. 

. Además, desde la venida del Ministro del Tra' 
bajo a la- zona, las Compañias de Lota y Schwa­
ger, cumpliendo expresag instrucciones del se_ 
flor Ctm: Ponce, han. establecido verdaderas "lis­
tas negras", no recibiendo ningún obrero pro­
veniente de otra ilidustria carbonífera, a menos 
que acredite haber sido un fiel sirviente de ella. 

Por otra parte, la escasez de alimentos ha lle_ 
gado a tal extremo. especialmente en la comuna 
de CUranUahue.. que los obreros se han visto 

a llevar papas Cocidas para su alimen ~ . 
en la mina y han tenido que endulzar 

con pastillas el café que llevan. a falta. de aZú-
car; . situación que aúnconttntía '.' sin solución. 
por lo cual. lQs obrerose solicitan se tomen lae 
medidss necesarias para que se asegure el abas_ 
tecimiento de artículos de primera necesidad. 

. especialmente de harina, azúcar, etcétera. en es­
ta zona. 

Otro punto al cual quería referirme, sefior Pre­
sidente, . es el que dice relación con la falta de 
medicamentos y otrQs elemental! para el Poli­
clfnlco . del SegUro Obrero que funciona en el. 
Mi llCtal de Lirquén . 

Alcanza. más o menos. a cuarenta mil peS05, 
el monto de las imposiciones mensuales que se 
hacen, entre patron~ y obreros, en dicho Mi-

, 

, "," ...... ---
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nera!' No obstante, en este policlinico no eJCj$­
te~ las medicinas necesarias. Alli no hay na.d~. 
e Incluso. los propios médicos se sienten aver' 
gonzados. a veces. de no pOder atender a los 
enfermos, debido a la falta de medicamentos. , '. 

. Mientras' tantCl, la Caja de Seguro. está foC;-:: 
mando una sociedad. por medio de la cual qu:le;.. 
re construir un iujoso palacio. Para diOha·,cons­
trucclón dispone de 70 millones d,e pesos, Sin em- . 
bargo, para la atención de los ob.reros no hay m~­
dicamentos, ni el dinero necesanCl para la. adqui­
sidón de los títiles indispensables en un pohcl1nlc~, 
Aún más, recientemente el Consejo .de ~a. Cal", 
ha acordado destinar la suma de medio mll1on. de 
pesos para que sus funcionarios puedan adqmrir , 
automóviles. ¡Para adquirir automóviles. señor 
Presidente! Mientras los enfermos no cuentan Cf>n 

medicinas, sus imposiciones. los recursos de la Ca­
ja. s<'n dilapidadas en h. peor fon~~: .. . 

Qujero, señor Presidente. qUe se dIrlJh OflC10 al 
~eñor Ministro de Se.lubridad. a fin de que pIda 
~l C0nsejo de la caja de Seguro Obl;igatorio 
el. dinero suficiente para dotar de loo Il1edlCamen­
tos y útiles necesarios a esta p,osta Médica del 
Mineral de Lirquén. En el Memonal a que he alu.­
dido señor Presidente se plantea por loS trabaja­
dor~. algunos problemas ~ue son de interés para 
la producción. Ellos están interesad,os en ~roduClr 
más carbón para entregarlo a las mdustnas del 
país, 

Yo quiero p'oXlir a "la Cámara. si es tan amll-hle, 
que se sirva aceptar que se acuerde' insertaren 
la versión oficia.!. el Memorial a que he hecho 
preferencia. 

Elseñ'or A n E:NZA . (Vicepresidente) .-- Desgra­
ciadamente, no hay n1lnlCrO, Honorable 
)1, en consecuencia, no se puede tomar 
aC1ler¡i0. 

I<1l señor URIBE (don Damián).- Pido, eatun" 
C€s. que se oficie a los Mini.'itros a que me he re­
ferido, en nombre de la fracción parlamentaria 00" 
munista. •. 

El señor A TIENZA (Vicepresidene). . Se ¿'n_ 
viarán a los señores Ministro de. Economía y Co.,. 
mercio. del Trabajo y de Salubridad .. los of1~tos 
correspondientes, en nombre de la fracciÓn parht­
mE'ntaria del partido progresista Nacional. . 

El señor ORIBE <d<>n Damián) , ·El resto del 
tiempo que corresponde al Partido ProgresiSta Na_ 

o 

cional. 10 va a ocupar el Honorable señor· Va.r~as 
no.. b' . ~"e ~a. I 

, 

36. CANDIDATURA PRESIDENCIAL DEL VI­
CE-PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. SR. 
AUilltEOO IDUHMiDE. ICONV'ENCION 
PRlESIDENCIiAiL DE LOS PAJRTJ.TD()S OI~ 

• 

IZQUIERDA 

• 

El señor VARGAS PUEID,A,- SeÚor ltre.~iden­
te. Honorahle Cámara, el pais, con mCltivo del seu_ 
sible fallecimiento de don Juan Antonio Ríos ha . , 
sido convocado a elecciones, para el 4 de ticlll-
bre próximo, a fm de elegir un nuevo te 
de la República. ' . 

Todos 10S partidos han iniciado ya sus"activlda_ 
de$ para participar en este nuevo comicio cívICO, 
yen todas las tiendas políticas, señor Presidente 
hay int€rés ell qUe la próxima jornada elec.toral 
pUE'ds representar, en la forma más auténtica. la 
voluntad democrática de nuestro pueblo y que es­
té revestido de la más abs01uta seriedad e impar­
cialidad. 

Los partidos. tanto de Derechas como de :3-
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qllieroas, han venido celebrando reuniones para 
iAt,erpretar cada cual, de la manera más fiel, las 
a¡;¡:pi.r,aciones de la ciudadanIa . 
. " P~;rc una fuerza política extraña y sectaria, 

.. Vná . fuerza política hu.érfana de calor popular, to­
. t.almente desvinculada del pueblo, que ge>bierna 

a·CH!almente al margen de los partidos, más bien 
tUcho el llamado Gobierno del Tercer Frente, pre_ 

" J , 

tende imponer una candidatura por encima de las 
IJili'ma,s constitucionales, por encima del respeto a 
la. soberanía. Y así, estos mismos grupos, .sec_ 
t.arios, antipatriotas. autores de los escandalosos 
negociados que se acaban de denunciar ero 
~~sta Honorable Cámara y de 0troo a que 
en .' ocasiones anteriores nos hemos referido, han 
lanzado la candidatura del actual Vicepresidente 
de. hl República, señor AlfredO Dulhalde. 

Además, . en los mismos momentos en que lan­
zan esta candidatura, tienen la impUdiCia de lle­
nar la ciudad con cartelones donde se pide la ad-

, hesión del electorado para dicha candidatura, sin 
que ese flamante candidato haya abandonado las 
act~vidades gubernativas, lo que, conforme a la 
Go.nstitución, ya deberia haber hecho. 

,Aparte de esto, señor Presidente y Honorable 
Cámara este Gobierno, por medio de sus agen· 
tes. vie~e realizando una cinica presión entre .1OS 
mo'dest03 empleados de la Administración PiUJl1ca, 
. Tengo en. mi mano una tarjeta, que es toda una 

denuncia de la inmoralidad de los patrocinantes 
de la candidatura del señor Duhalde, pues con 
{'Ua en nombre el' PartIdo Rad1ca! ': lo que es 
ials~ porque este partido ya ha elegido a don Ga­
briel González Videla, como sU candidato los 
¡.efes Duhaldistas ooligan a los modestos ~U1-

. pIeados a comprometerse a votar por el señor Du­
halde. so pena de ser expUlsado de sus puestos 

.Hace días se presentó' un proyecto para esta. 
blecer la inamovilidad de los funcionarios, y así 
impedir los cambios qUe podían efectuarse en la 
Adn1inistración Pública en este periodo pre elec· 
clonario, y se opus1eron a qUH ¡;e t"ratara sobre 
tabla algunos Diputados, de la Derecha mcluso; 
vero hOy día, ellos mismos ya están sintiendo en 
eame propia las' consecuencias de la manga an-

-ella. qUe le dieron a este Gobierno, que no quiere 
respetar la Constitución y la soberanfa de nuestro 
pueblo, 

El señor GARDEWEG. ¿Me permite, Hono-
rable colega? No hubo oposición de Diputados de 
e¡;tos bancos. 

El . señor' VARGAS PUEBLA. Hoy dla, sefiOI 
presiderlte y Honorable Cámara, toda la. prensa. 
jnctuso· "El Mercurio", denuncia editorialmente los, 
ca:inbioS que se están produciendo en la Adminis­
t.ración Publica, porque ya constituyen un escán. 
dalo. 

'¿Y acaso es secreta la exigencia de la renuncia 
a Intendentes y Gobernadores a través del país'! 

,lCon qué fines se está haciendo esto, señor Pre. 
.,}dente? Con fines proselitist~, para montar una 
enonne máqUina electoral desde el Gobierno, a 
fin de que estos . elementos contlnuen usurructuan· 
do; por encima de la voluntad de la Nación, de 
Jasgranjerfas del Poder. 

El señor DIAZ. Están "mangoneando". 
. ElS€ñor VARGAS PUEBLA. Se están promo· 
vioCndo estos cambios que yo denuncio, en la Ad 
mDüstración Pública; se tl'ata de reorganizar el 

. POder político en las diversas provincias, se tra­
tr~ de imponer Intendentes y Gobernadores aelic­
tos a' la política del señor DUhalde. para que va· 
yan a preparar su maqUina electoral. 

• 

• ==== . " 
Esto me obliga a recordar, aeftor Presidente, có­

mo hasta mediados del siglo pasado, la COnsti­
tución pernlitia la continuidad del Presidente de 
la República por medio de su reelección. . 

En aquel tiempo los partidos Liberal y Ra<11cal. 
que pudieron ver lo que sign1f1caban las máquinas 
e~ectorales que se preparaban, fuerón los que pro­
curaron la refonna de la Constitución,' del a,ño 
1870, que tenía como base impedir la continuidao 
del Presidente de 'la República, Por cons1guiente, 
se reformó para que no tuera reelecto en el pe­
fíOdo que debía continuar, sino después de Un pe­
ríodo intermedio a fin de impedir estas manio­
bras que se realizaban desde el Poder. Hoy día 
el Vicepresidente de la República, que ejerce sus 
funciones con todas las prerrogativas oel Presi­
dente de la República ¿no está atentando contra 
la Constitución Política del Estado cuando ya pre­
para su máquina electoral? ¿Acaso a él no le son 
a.plicables las dispmiciones de la ConstitUCIÓn? 

Con el llamado que hacemos a la opinlón pu. 
blica y a los partidos, queremos imponer el res­
peto a la Constitución. Estimamos, frente a es~.s 
ma.n1obras, que se está VIOlando laConstitucIon 
Política del Estado por parte de los actuales go­
bernantes y, además, que con esta actitud se pro· - . voca al palS. 

Señor Presidente, estamos en conOClII11ento Ue 
que se han dado instrucciolles a determmados je­
fes de Carabineros para que brigadas de cara~ 
biner03, vestidos de civiles, se encarguen de pro­
vocar a los propagand1st~ de las candidaturas act­
versarias a la del señor Duhalde. Se van a re­
gistrar provocaciones. Aparte de esto, y a pesar 
de que todavía no se inicia abiertamente la pro­
paganda del sefior Duhalde, porque todavla no 
acepta la candidatura,ya el sé.bado pasado se­
senta jóvenes radicales y comunistas fueron dete­
nidos por Carabineros, sin ninguna orden, y por 
el sólo hecho de andar haClendo propaganda a 
un acto de proclamaCión del señor Gabriel Gon-
aález V1dela. ' 

Se está provocando al pa1s y se está plantean<1O 
la intervención desembozada' para imponer nna 
candidatura que el pueblo repudia; la candidatu­
ra del señor Duhalde podrfamos IIl1.mll.r!8 la UlJ­
didatura de la imposición; pemel pueblo y las 
fuerz~ democráticas no están dispuestas a tOle­
rat estos atentados contra su soberanía y sus de­
rechos. 

Denunciamos estos hechos vergonrosos para que 
se adopten medidas y para ya que en estemomen­
to no hay número en la Sala ell. nombre Ce 
nuestro Comité se' oficIe al senor M1nJstro del 
Interior dándole cuenta de la alarma e indlgna­
ción que causan estas. medidas que se estátl to­
mando contra el ejerCicio de los derechos ciuda· 
danos, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se envia.­
rá el oficIo a nombre del Comité Progresista Na­
cional. 

El señor RrOS V ALDIVIA. y nombre del Co­
mité Radical, también, sefior Presidente. 

El señor A TIENZA <Vicepresidente). Se en-
viará el oficio en nombre de. ambos Comités. 

El señor VARGAS PUEBLA. Sefior Presldente, 
en contradicción con esta tortuosa politica que se 
realiza en mitad de lá noche dtlsde la. Moned&.. 
en contradicción con esta actitud tenebrosa (le 
conspiración contra el pals, los partidos .de Izquter­
da, el Partido Radical, el Partido Comuntsta. el 
Partido Socialista Auténtico, la Confederación. ele 
Trabajadores de Ch1le, la COnfederación (le Inll-
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".itu.¡:ioue:; Femeninai, la, Confederación de Traba. 
• :; adores Agl'ieolas Ji las Confederaciones Nacionales, 

:;.e han reunido en: el Salón de Honor del Congre­
:,0 Nactonal y, en· tIDa ConvencIón PopUlar, han 
dado un verdadero espectáCulo de patriotismo, y 
._~€ civismo a todo el país. ' 

En esta Convención hemos elaboraa.o un pro. 
r;rama que contempla los verdaderos intereses na· 
donales" . Hemos discutido los intereses de la cla­
~'<B obrera, de las masas campesinas, de las fuer. 
!,a,s de .la producción y del comercio; y a través 
:le. la elaboración de este programa, hemos lle. 
gado a la designación de un candidato único a 
'.,\ Presidencia de la Repúlbica, 

Hemos contraido así un compromiso con estas 
fu-erzas políticas para realizar un Gobierno de 
respeto a la Constitución, Y en este sentido, la 
Convención Popular ha. expresado sus anhelos el­
'¡icos y democráticos de respeto de la Constltu-.. {'Ion.. . 

POr esto, señor Presidente, cuando los que en 
p.4a ocasión detentan el Poder, están realizando 
. ·:sta política que llena de indignación al país, nos· 
·,:,tros, en nombre de estas fuerzas de la Conven­
'lOO Popular, en nombre del respeto a los dere-
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chos ciudadanos, que los queremos Incluso para 
los Partidos de la Derecha.. porque si en algo esta­
mos de acuerdo con la gente de todos los partidos 
políticos es en que debemos impedir que una baD­
da sin principios eacaJe 8-1 Poder en este paJs para 
atropellar la Constitución nosotros declaramos 
que estamos dispuestos a marchar unidos para 
que se respeten los derechos ciudadanos y la vo­
luntad soberana de nuestro pueblO. 

Al hacer estas consideraciones, quiero dar esta 
voz de alarma a la cludadanla y llamar a la cla- . 
se obrera y a las fuerzas democráticas, para quc' 
redoblen su '11gllancla e Impl0an las maniobrlUl 
que se realizan en la sombra, tendiente a evitar 
que el . país llegue al proceso eleccionarto para 
conducirlo luego a un Gobierno de fa.eto por la 
VÍatenebrOiSa d'eJ golpe de Estado, 

El señor ATIENZA (Viceptesldente-,,­
gado la hora. 

Se levanta la ses16n. 

Ha lle-
• 

-,Se levantó la festón ".1&1 19.55 horas . 
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